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Presentación 

El presente número de TARBIYA, monográfico dedicado a las pruebas de acceso a la llniversidad, es 

consecuencia de la voluntad del Consejo ele Redacción de tratar, con este carácter monográfico y con una 

especial atención, ciertos temas y problemas educativos que requieran un estudio más pormenorizado que 

el que pueda deparar un artículo suelto en un número ordinario de la revista. Y en la época en la que nos 

encontramos hemos creído que el tema más adecuado es el de las pruebas de acceso a la Universidad, vul

garmente conocidas por Selectividad. Sin duda, no ser:í el de TARBIYA el único número ni los únicos traba

jos o reponajes que, en estos momentos, puedan leer nuestros lectores sobre esos demasiado famosos exá

menes preuniversitarios, pero, precisamente por ello, hemos pensado que no podíamos dejar pasar la oca

sión de difundir la opinión al respecto de un selecto grupo de profesores con amplia exreriencia de partici

pación en esws pruebas, para unirla, y si es preciso contrastarla, con las que, de forma estacional y algo 

surerficial en ocasiones, se producen tocios los años sobre un tema que tanto interés y preocupaci<Ín supo

ne para alumnos, profesores y fami lias. 

Como es lógico y de rigor en estos casos, no hace falta decir que las opiniones dc cada artículo son las 

de sus autores, pero no quiero dejar de expresar que el Consejo de la revista se siente, aunque sea como 

un lector más, partícipe de la mayoría de ellas. Doble agradecimiento pues por nuestra parte a todos los 

que han colaborado en este número monográfico: por haher aceptado prontamente el encargo del que fue

ron objeto, con cierta premura, y por haber sido capaces, de forma tan clara y evidente, de analizar y defi

nir la situación de las pruebas de acceso en nuestra Universidad Autúnoma. Especial reconocimiento al pro

fesor )osé Llernardo Alvarez Martín, que como Delegado del Rector para acceso a la Universidad ha sido el 

encargado de diseñar y coordinar, con esrecial acierto, el presente número monográfico, que esperamos 

sea el primero de los que pensamos dedicar a los numerosos problemas que hoy día plamea la ensei'lanza 

en nuestro país y mur significativamente aquellos que dificultan la necesa ria coordinación entre la 

Enseñanza Secundaria y la Universidad. 

Femando An·oyo llera 

Director del f.C./:'. 





Algunas Reoflexiones sobre el 

Acceso a la Universidad: 
letras y núnweros 

e UANDO, los responsa

bles de coordinación 

de la revista TAIU3IYA, me 

José Bernardo Álvarez 

Martín 

.sobre posibilidades de forma

ción humana, académica y pro

fesional que ofrece en sus cen

encargan la elaboración de un monográfico dedi

cado a las Pruebas de Acceso a la Universidad, 

más concretamente a la conocida, y desde mi 

punto de vista, mal llamada ·selectividad·, no 

rengo por menos que intentar reflejar en unas 

páginas lo que, a mi juicio, en estos últimos cuatro 

años, y después de las consideraciones institucio

nales han sido los aspectos que más me han lla

mado la atención. Intentaré resumir y pido perdón 

de amemano al dejarlos reducidos a dos términos 

como letras y números. 

Las profund;~.s transformaciones que la .socie

dad española viene desarrolla ndo, como conse

cuencia de nuestra integración en Europa, justifi

can el proceso de reforma Educativa en el cual 

estamos inmersos. Una vez finalizada la enseñanza 

secunduia, llega el momento de decidir sí conti

nuar el período de formación en la enseñanza 

superior y, en su c;~so, elegir un centro universita

rio en donde hacerlo. Decisiones difíciles, sobre 

todo cuando se cuenta con una información esca-

sa. Consciemc de este problema, la Universidad 

Autónoma de Madrid, desde hace ya ocho años 

viene desarrollando unas vías de información 

tros de enseñanza, facilitando la elección del futu

ro eswdiante universitario. 

Retornando el tema en cuestión, vemos que al 

futuro universitario se le plantean posibilidades de 

elección que de alguna manera han venido y vie

nen condicionadas por el desarrollo curricular que 

han tenido que elegir a lo largo de su enseñanza 

secundaria, en definitiva por la elección de las 

opciones que le han dado posibilidades de vincu

lación ;1 carreras universitarias. 

La s letras 

A UNQUE parece que no se piensa en el 

acceso a la Universidad hasta que los 

es!Udiantes están en C.O.U. o en segundo de 

Bachillerato para los estudiantes LOGSI:; lo cierto 

es que en segundo de B.U.P. y precisamente en 

los meses de abril/ mayo desde los centros educati

vos se hace llegar a los estudiantes las posibles 

opciones de tercero de B. U. P. que entroncaran 

con las de C.O.U. y a su vez con los estudios 

superiores. Comienzan a apa recer las ·letrai·, 
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opciones A, JJ, con sus correspondientes subíndi

ces en fu nci<Ín de las materias optativas elegidas. 

Intentaré ser más explícito con ejemplos prácticos. 

F.n tercero de B.U.P. el estudiante debe cursar 

además de las asigntlfuras conwnes. inglés,histo

ria,filosofía,educación física, etc. Otras tres como 

optalivas de entre literatura, matemáticas, latín. 

griego, ciencias, física, etc. 

Por todo esto es de vital importancia la refle

xión, tamo por la elección de las asignaturas como 

por su posible vinculación a la opción de C.O.U. 

Si la elección de materias optativas es: latín. 

griego, literatura, la opción de C.O.!J. vinculada 

sería la opción D. Si se el igie ran lileraturtl, 

malemcílietts, y lcl!ín, se ampliaría la posibilidad 

en realizar en C.O.U. las opciones Cy D. La opción 

de lilem/11111, malemáticas, y ciencias llevaría a la 

opcirÍil e de c.o.u. l.as matemáticas, ciencias y 
fisica/químiw conducir.ín a las opciones A y H y si 

eligieran literatura, F~ica y matemcílicas quedaría 

la posibilidad de realizar cualquiera de las cuatro 

opciones de C.O.U. F-~ta última posibilidad es por 

la que optan aquellos estudiantes indecisos que 

todavía no tienen suficientemente clara su elección 

universiwria. 

Todas estas posibilidades que se ofe rtan y 

alguna otra con distintas combinaciones al final 

dirigen a la elección en C.O.U. de una de las cua

tro opciones en la que está estructumdo: 

A! C:IF.NTi~lCO·TI~CNICA 

8: lllOSANTT ARIA 

1 c.o.u. 
c. CIEt\OAS SOClAU'.'i 

0 : HUMAN!T ARIO·UNGt1STJC.o\ 

Con este abanico de opciones se establece 

asi mismo un sistema de posibi lidades para el 

ingreso de estudiantes en los diferentes centros 

uni\·ersitarios, teniendo en cuenta que, las posibili

dades de elección y \'inculación pueden ser 

ampliadas. 

Como sucedía en tercero de B.U.P. además de 

las asignaturas comunes, lengua espmiola. lengua 

extranjera y filosofía , se ofrecen unas materias 

obligatorias y optativas que van a definir el perfil 

curricular del futuro estudiante universitario. 

OBUGATORIAS 
_ Mat~m5ticas 1 

1 
_ Física 

1 OPCIÓN A (Científlco-Tecnológio) 

- Químic:r 
OPTATIVAS - Uiolo¡::ía 
(Elegir dos) - Gt'Olo¡.:iJ 

- Dibujo Tel'nim 

OBUGATORIAS 
_ Químit;~ 
_ molo¡.:íJ 

1 
OPCIÓN B (Biosanltaria) 

- ,\latcnútíc.t.' 1 
OPTATIVAS - Fí<ic:J 
(Elegir dos) - Grol~íJ 

1 - Orbujo Wcruro 

_ Matcm:itic-Js 11 
OBUGATORIAS _ ll~torü del Mundo 

C.nn!~lliiJOr.ínro 

1 OPCIÓN C (Cieod as Socialt:S) 

- líL~nuur.1 

OPTA11VAS - l"uín 
{Elegir dOli) -Griego 

- Historia del Arte 

- f..i!CI~l!U I~I 

OBUGATORIAS _ t liMori:l dd ,\ lu ndo 
Comem[Xldn~o 

1 

OPCIÓN O 
(Humanístiro-Ungilístlca) 

-latín 
OPTATIVAS _Griego 
(Elegir dos) - Hi!.toria del Arte 

- Matcnútic:J.~ 11 



Una vez más, cuando la suma de obligatorias 

y optativas coincida en distintas opciones amplia 

las prioridades, es decir, un estudiante que realice 

como ohligalorias t\latcmálicas 1 y Física y como 

optali/Jas Química y Biología, aunque es de la 

opción A, posee dos prioridades de elección de 

carreras (opcio11es A y R) ya que ha reali~ado 

como optativas las obligatorias de la otra opción. 

Lo mismo sucedería para el estudiante de la 

opc ión B que reali~ará como optativas 

Matemáticas 1 y Física. 

En resumen, lo importante es la definición del 

•perfil Curricular· para cada eswdiante, pues inde

pendiente de la opción (-letras· A, 13, C, D), lo 

realmente decisivo es la ,·inculación a prioridades 

de Acceso, ya que como hemos visto amerionnen

te es posible duplicar las prioridades según la 

elección de asignaturas obligalorias y oplalivas. 

Otras ·letras· que aparecen en la columna de 

acceso a los estudios del distrito de Madrid deno

minada ·opciones priori/arias· son E, F, G, H, 1, J, 
corresponden a los distintos 13achilleraws ele la 

Reforma Experimental: 

E l.ingiiístir:t 

F Ciencias Sociales 

G Ciencias de la Naturaleza 

H Técnico-Industrial 

I Administración y G~stión 

J Anístim 

Como sucedía con el C.O.U. los distintos 

Bachilleratos se estructuran con unos grupos de 

asignaturas seg(Jn las modalidades: 

BACHILLERATO DE CIENCIAS DE LA NATIJRALF.ZA 

GRUPO! GRUPO U 

Obllgatoria Matcmátic:Js 11 Física 

Biología y Geología 1 Dibujo Científico 
Opcionales Optativa 1 Optativa 1 

Optativa 2 Optativa 2 

Relación de Optativas: 

- Ampliación de Matemákt<lS 
_ Químit'll 
-Biología 
- Gcolo¡:ía 

BACHillERATO UNGÜÍSTICO 

GRUPO! GRUPOII 

Obligatoria Lengua y LitcrJtur<t E. Lengua y Literatura E. 

Idioma 11/Griego ldiom.1 U/Griego 
Opcionales l.1tín Latín 

O¡xatira 1 Optatil':12 

Relación de Optativas: 

-Griego 
- Histori:t dd Art;l 
- Liter<11ur.1 Unirer.;;tl 
- ldionu 111 

IE.,IrJnJ('m. Cli<ko. of><i:ll ,, ol¡¡uru ('.<bd. Au1úno111al 

BACHILLERATO DE CIF..NCIAS HUMANAS Y SOCIALES 

GRUPO! GRUPOII 

Obligatoria Historia de b Filosofía Historia General 

Historia de F.~paña GeogrJfía de F.~paña 

Opcionales 
Sociología T. de Conocimiento 
Economía OprJtiva 2 
Optativa 1 Optatira 3 

Relación de Optativas: 
,. 

- Historia del Ane 
- Psicología 
- Geografía Genwl 
- Antropología 
- HL~toria de b l.ilcraturJ Española 
- ldionu extranjero 11 
- CuhurJ Clasit'll: l.:ltín 

1.3 Comi.~1ón &.'t,,:nnin:td, con :mu:norw.bt.l :1 la prud» d~: 
:Kt"~. bs 1..1\:S :~si¿:n:num opdnrulcs &: oW t.oruro de ~ntre 
b." \'\l:ttm que lfUR.'\'l:n 4..:n b rcbdón. 



BACIUUERATO DE ADMINISTRACIÓN Y GESnÓN 

GRUPO! GRIJPO U 

Oblig;uorla Pr<X.'tSOS Prcx:e~~ 

F.~plo~aciones de 
lnfonnálic-J Básica 

Opcionales 
SiSicma~ lnfom1á1k~ 

F.conomla 
Ma1cm:ilicas 
Opt:uiva 1 

Opwliv;~2 

Rebelón de Oprativas: 

- EstadístiC"J Aplit:u.la 
- ~leuxlologia de la J>rogr.tnl:lción 
- F..<II\K't\lr.t Fronómic::t de f_,p:~ña 
- Derecho Ci,·il 
- Taqui¡:rJfta 
- ldion1.1 extrJnjero 11 

BACHIIl.ERATO DE TÉCNICO INDUSTRIAl. 

Opción Eléctrica 

GRUPO ! GRUPO U 

Obligar orla F.leetrotemia 1 F.lcetróni(':t 1 

Dihujo Técnico ~latem:írica~ 

Tccr.ología Genrernl Quími<':t 
Opcionales Fbic-J Di~ño ¡· Oficina 

Auromálict Tt'CilÍCl 
~le<.':initJ Apli(':tda JI 

Opción Mecánica 

GRUPO! GRUPOn 

Medlnicn aplic-Jda Tccnologí:1 de la 
Obligatoria fabricación y ciencia de 

l<l~ matcrillc~ 

Dibujo Técniro ~falem:iric:ts 

Tecnolo¡:b General Químic-J 

Opcionales 
f'í.,it"J Direilo ) OficinJ.\ 
AU1om:i1ica r¿min 

F.lectrO!ecnLt JI 
F.ltx1r<ini<':t JI 

l.1 Cvml\)cj.n 41\."l<:nnlnJrl. mn :lnl\."ficvid)CJ :.t b ('11\l(f'a el: :tm::c.n, LL< 1~ l..~l~ru1urJ" 
nptiun;;llt,.':\ !l: l,tl, J(Npo lk: entre l::1~ cu::llro que :.p:IR.'\'\."n en 1:1 h.i.kióll 

UACJDLLERATO DE ARTES PlÁSTICAS Y DISE~O 

GRUPO! GRUPO JI 

Oblig:tloria Dihujo Ani.~lico Otbujo Aní\lim 

Volumen Color 

Opcionales Hisroria del Ane Dih11jo Tt~nico 
.\Jmemáricas d~ la ~lmcm.ilit';l~ )' 
Fnmm Tecnolo¡:í:t 

Artículo 25.3 LOGSE 

El bachillerato proporcionará a los alumnos 

una madurez intelectual y humana, así como los 

conocimientos y hahilidades que les permitan 

desempeilar sus funciones sociales con responsa

bilidad y competencia. Asimismo, los capacitará 

para acceder a la fonnaci<Ín profesional de grado 

superior y a estudios universitarios. 

Para los estudiantes del nuevo Bachillerato 

(Bt~chillerato L.O.G.S.E.) la normativa aparecida en 

el 13.0.E. 12-1·93 tiene cuácter transitorio y expe

rimental. V;1 dirigida a los esludit~ntes que hayan 

conseguido el título de Bachiller en el curso 

1993/94, siendo en junio del 94 la primera convo

catoria de acceso a la Universidad. En esta prueba 

se valorarán; las calificaciones oh1enidas en el 

Bachillerato, la madurez académica y los conoci

mientos adquiridos. 

Los estudiantes podrán concurrir a alguna de 

las siguientes opciones de la prueba, relacionada 

con su modalidad de Bachillerato: 

-CIENTÍFICO-TÉCNICA 

- CIENCIAS DE LA SALUD 

- CIENCIAS SOCIALES 

- HUMAN!f)AIJHS 

- AR11:'S 

Existe la posibilidad de presentarse a más de 

una opción, en cuyo caso el estudiante habrá de 

examinarse de todas las materias vinculadas a ct~da 

una de las opciones. 

En los cuadros resúmenes siguientes se mues

tran las materias relacionadas con cada modalidad . . , .• 



~ODALIDAD DE TEú\OLOGfA 

Matcrl:IS Primer curso Segundo curso 

- EduC<Jción fisit':J 
- Lengu:1 y Lit. -IIÍ>tOIÜt 

Castdbna - l.t:n¡:u:t )' titer.uura 11 
Comunes -Filosofía _ ldiom:1 cxtrJnjt:ro 

_ Idioma extranjero - Htli¡:ión/ Act. de 
- lleli~icín/ At1. c.l~ estudio.~ 

e;tudio 

Opción 1 (Ciencias e Ingeniería) 

_ Marem:irirJs 1 
- \IJteiii:Íhl~' 11' 

~todaUda 
- Fí'il':J y Químic-J 

- f't<iC<I ' - Tecnol<~,lía 
- D1hu;o Técnim lndustri:tl 

Opción 2 (Tecnología e Industrbl) 

- Tecnología lndusl rial 
- Flcm6nb 
- Mrc:inic:• 

Optativ:IS (ele~ir una) <elc:-j!ir do<) 

• l.;.' ri"'ic.:TiJ, .1~ ..._'1\Jb.b., &.-hc'n n:l"Q"~ ~¡:;111.-r ~· tm...W....b.J"' ~J·¡ ,¡ 
.,,;t.k,"""-' "-'\\h;r ;1 b l'nñ~l tfl\Údt:b l'n.;•d\1 !.l- "UÑl. 

MODAilDAD DE CIENCIAS DE lA NATURALEl.A 
Y lA SALUD 

Materias Primer curso Segundo curso 

- Edul"Jción Fí<iCI 
- 1 cngua r Lit. _ Hi<toriJ 

C:L<tellana - Lengua )' 1 uer.nur.1 11 
Comunes - Fílo.-.olb - ldionu txtrJn¡ero 

_ Jdionu extrJnjtru _ Religión, AC1. de 
- Rdigión/AC1. de t:~Udllt> 

estudio 

Opción 1 (Ciencias e lngenlcría) 

_ Matcm:iticas l - ~I :uem:ili<~ls 11 ' 

Modalida - H~k~1 y Químic:1 - Fbica' 
- Tecnología - Dibujo Técnicu o 

Industrial 13iologi.t 

Opción 2 (Tecnología e Industrial) 

- Quimic-J' 
_ lliolo¡:ía' 
- Dlhojo I~(TliCO o 

Uiologi:t 

Optalivas (elegir una) (elegir <los) 

MODAUDAD DE HUMANIDADES Y CIENCli\S SOClALES 

Matcri:IS Primer curso Segundo curso 

- Fduc-Jlión Fí~ira 
-Lengua y l.it. _ Historia 

\.:t\lclbn~ _ l.en¡:ua )" tilerJtum ll 
Comwtes - Filo.~ofia - Idioma cxtmnjcru 

- Idioma cxtr.mjcro _ Religión/ Act. dr 
- lkli¡:iún/A,t. de estudie~~ 

e~rudio 

Opción 1 (Humanidades) 

- Historia del Mundo 
Contmlpor.inl'O - Geogmfía 

Modalida _ ~lJtem.ÍUl':J' _ Hi."'oria dd Ane 
(apli(':)(b ala.< _ Hís:oria de la 
CCSS) Filo.,olia 

- F.cnnomía 

Opción 2 (CC. Sociales, Geografia e Historia) 

_ Gt:ogr.tfi:t 
_ Historia del Altt: 
- Economín y Or¡:. de 
Emprc~> 

Opción 3 (CC. Sociales, Admón. y Gestión) 

_ ~IJ!t:ncitiCls apliCld;•< 
a bs CC.'i.\. 

-Geografía 
_ F.conomb )" Org d( 

F.mpre~,, 

Optativa~ (tfe¡:tr un:J) (elegir dos) 

MODALIDAD DE ARTES 

Materl:IS Primer curso Segundo cur.;o 

- Edu<."Jción Fbi<."J 
- l.cngua y Lit. _ Hi<tori:t 

Castell••na - l.éngua y !JterJturJ ll 
Comunes - Filcr-olia _ idionu extrJnjcru 

- ldionu extranjero _ Religión/ Act dr 
- lkh¡:•ónlt\ct. de e>tudi<x' 

estudio 

Opción 1 (Artes Plmtcas) 

- Dibuje• Mí<ticn i - Oibujo Anbtim 11' 
- Historin del Me' ModaUda - Dibujo Té,·nico 
- Téc de expresión _Volumen 1 

gdfko-pl:htk~l 

Opción 2 (Artes ApUcadas y Diseilo) 

_ Dihu~' aJtbticu' 
- Hi<toria del Anc:' 
- Fundam. de di'iCño e 

in~:~gen 

Optativas (clc¡:ir una) (clq;ir dos) 

• l;1.< 1rot~ru~ :t~o~ !<'•)abc.b~ ,k,·b:n C'\IN~ ohll~ton:Jti-.:.1Hl· Cnl0lbl•t1kl u ~JII\'J) M 
...._. t l-..~.a J\h.d·t J b l'ni\\.'1'\Kbd 3 lrJ\~ ~ b Prudxa <lt: AtYCM 



En la actualidad están por definir, o al menos 

yo no las cono¿co, las nuevas ·letras· que entron

carán las distinws opciones con las prioridades de 

acceso; hasta ahora tenemos las letras A, ll, C, D, 

por el C.O.U. y E, D, E, F, G, H, 1, j, rma el 

l.lachillerato experimental. 

Como hemos visto estas ·letras· que aparente

mente no parecen tener un wan significado, son 

absolutamente decisivas en los Accesos Universi-

tarios. 

Los números 

P ASAH(:, ah01<1 , a resumir el otro tema de 

mi comentario: • /.o.~ Ntímeros•. ~le refie

ro a esa calificación definitiva que se obtiene en el 

sistema de calificación de la Prueba de Acceso y 

también a la nota mínima ele acceso que permite 

realizar uno u otro tipo de estudio universitario. 

En el primer caso el cálculo de la calificación 

definitiva es bastante claro: nota del primer ~jerc:i

cio, (asig naturas comunes del programa de 

C.O.U.); nota del se.~undo ~jercicio (materias ohli

gawrias y optativas); cal!fiwción global: Media 

aritmética de las dos anteriores. Calificacilín defi

uitiua: media aritmética entre la calificación global 

y la nota media del llachillerato y C.O.U. Aunque 

este año y segün B.O.r: de JO de junio de 7993 

la nota del primer ejercicio se calculará según: 

Notajlnal = 0'165 (C.T) + 0'335 (L.E) + 0'250 (1) + 

0'250 (F) 

C. T. =Comentario de Texto. 

L.J:". = Lengua Espailola. 

F = Filosofía. 

1 =Idioma. 

No consideramos que elche y de hecho no 

hay, ningún problema a l:1 hora de saber, (ya que 

cada estudiante conoce la calificaciún obtenida en 

cada asignatura) la obtención de la calificación 

definitiva. 

Lo que sí parece que plantea ;¡lglin problcrn;1 

de interpretación es el cálculo de la nota mínima 

ele Acceso, ese ·ntímem· que marca el limite o 

mejor dicho la barrera, por debajo de la cual 

ningún estudiante puede acceder a los estudios 

que se sei'la lan ; a título de ejemplo 7'5 en 

Medicina de la U.A.M., 7'3 etz lnp,eniería 

Informática, de la U.A.M., 6'7 en Químicas de la 

U.C.M. etc. ¿Cómo se llega al cálculo de ese ·deci

sivo lllímero.? 

Al contrario de lo que, todavía algunos man

tienen, no son las Facultades, ni las Universid;ldes 

los que ponen esa nota ele Acceso, son los propios 

csllldiantes.. parece contradictorio que sea así, 

pero la situación respecto a este tema es clara. Las 

Universidadc.~ después de escuchar a las distintas 

facultade.~ transmiten al Consejo de Universidades 

la oferta de plazas para los estudios que se van a 

desarrollar en el curso siguiente, una ve¿ aproba

dos se publican en el ll.O.E. y se realiza la oferta 

Publica General de estudios universitarios de todas 

las Universidades del Territorio M.E.C., a continua

ción los estudiantes solicit<ll1 por prioridades y por 

notas aquellas carreras y Universidades que se 

adaptan a sus vincu laciones curriculares, cuando 

una determinada oferta, se llena, es decir, se han 

cubierto el número total de plazas ofertadas, se 

identifican ;1 h1s características del último estudian-

te que la ha ocupado, opción, etc., y nma o califi

cación definitiva de Acceso; esa y sólo esa es la 



nota mínima de acceso que habitualmente viene 

siendo publicada, y a mi juicio en alguno~ casos 

con interpretación errónea, como la ·llola necesa

ria de delerminada carrera• para poderla cursar. 

Insisto, una vez más, son la oferta de plazas y 

las solicitudes de los propios estudiantes con sus 

opcionc~ vinculadas y notas ddinitivas de acceso 

l:1s que clan como resultado ese •11/Ímero· esa no/a 

mínima de Acceso. 

C:omo hemos podido ver a lo largo ele estas 

páginas, esas ·lelms· (a lgunas ele las cuales aún 

están por definir en la actualidacl) y esos 

•lltímeros· bien entendidos pueden cl;~rificar 

mucho lo que en la aclllalidad parece no ser así 

en la oferta educativa. 

En estas líneas y mucho más en las que, estu

diosos del tema , presentan a continuación se 

intentara resumir los aspectos más significativos 

del Acceso a la Universidad visto desde el prisma 

de la Universicbcl Autónoma en la mayoría de 

ellos. 

No quisiera terminar sin dejar de agradecer :1 

todos ellos, especialistas de distintos ámbitos de 

responsabilidad educativa, el entusiasmo y dedica

ción y como no, la elaboración del trabajo enco

mendado y a los responsables de la revista TIIRIJ/

Y/1 el haber pensado en darme la oportunidad de 

coordinar un monográfico, de un tema que 

además de ser apasionante resulta ele un enorme 

interés educativo y social. 

Gracias a todos y que la lectura de este tema 

resulte de tanto imerés como hemos procurado 

tener en su elaboración. 



R e sume n: 

Los alumnos que una vez completado el 13achillerato desean seguir estudiando ingresan en el 

sistema educativo universitario. Pretendemos describir las posibilidades que se les ofrecen, prestan

do especial atención a la importancia de la prueba de acceso a la hora de elegir carrera, en función 

de las distintas opciones y de las calificaciones obtenidas (·!erras y números•). 

Palabras clave: Acceso, prueba de acceso, escoger, COU, calificaciones. · 

Abstract: 

Once pupils finish secondary school, they have to decide whether to carry on with their studies 

and enter the higher education system. The aim of this article it LO describe the possibilities of uni

versity entrance, with particular auention to choices of degree and marks in the Entrance 

Examinarion (•letters· and ·numbers•). 

Key words: Entrante, University Entrance Examination, choice, Preuniversity Course (C.O.U), 

marks, 
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A vueltas con los 

coordinadores 

1 ntro ducci ó n Mariano Brasa Díez nos que así, de pronto, se pre

sentan a realizar las pruebas de 

Selectividad. l.os números parecían agotados, can

sados, rotos ... Ahí están otra vez, han vuelto a 

coger fuerza y campan a sus anchas, pero lo 

hacen como sonámbulos¡ son números concretos, 

códigos que ni ellos mismos son capaces de desci

frar. No saben identificarse. Dentro de unos días, 

sí, y entonces cada número tendrá su nombre, otro 

número y, sobre todo, décimas. A la dificu ltad 

numérica hay que añadir ahora, la otra, la concre

ta, la de cada uno ... ¡Menos mal que son los 

menos! A la pena hay que añadir también la 

alegría; a la servidumbre, la gloria de nuestro 

oficio. 

L AS palabras ya están 

agotadas ... ¡ ¡se ha escrito tanto!. .. ¡ ¡se ha 

hablado tanto ... ! Los números enteros también 

están agotados ... , sólo quedan décimas. La guerra 

de las décimas está en tregua, pero todos los años 

esa tregua se rompe en los meses de junio a octu

bre. Luego comienza una pn callada, tímida y frá

gil que de cuando en cuando se rompe, para vol

ver nuevamente al silencio. Algunos han colocado 

la palabra Selectividad en esa ·lista negra· de pala

bras que todos tenemos y que van desde las más 

ingenuas, a las más atrevidas, por procaces. 

Ko es ninguna no\·edad y tampoco es grato 

reconocerlo, pero pocos universitarios y no uni

versitarios se sienten satisfechos con las pruebas 

de selecti\'idad. Es un sentimiento vivido intensa

mente por los escolares que se preparan para su 

realización, por sus profesores y por los que los 

rodean. Todos coinciden en lo mismo y todos se 

hacen la misma rm:gunta: ¿selecciona la Selecti

vidad? 

Si ya es difícil que como profesores extraiga

mos un nuevo dato a la Naturale:ta: alumbremos 

una idea que sirva de orientación a la Humanidad; 

encontremos ese antídoto que alivie dolores y 

sufrimientos; no es menor la dificultad que supone 

el desembarco en l;~ Universidad de 11.525 alum-

La Universidad sigue a la circunstancia, pero 

no crea la circunstancia. La creación cada vez es 

más difícil, más costosa, y crear un conocimiento 

es tarea casi imposible. Están lejos aquella 

·Universitas magistrorum et scholarium ... · y tam

bién aquel ·Ayuntamiento ele maestros e escola

res ... • que marcaban el rimo a la sociedad y vivían 

los problemas de la sociedad. 

Cuando los Coordinadores de las distintas 

materias se reúnen con los profesores y cambian 

impresiones, perfilan un programa, eswdian un 

tema, lo que están haciendo es allanar un camino, 

facilitar el punto de encuentro final: el del estu

diante con la Universidad }' el del estudiante con 

t a rbiya. n o 7. 1994. P ágs. 1 5 -21 



su asignatura en la Selectividad. Así de sencillo. Lo 

que pretenden es dar masaje a las palabras, rom

per las ·listas negras·, y dar valor, como los prime

ros pitagóricos, a los números racionales. No 

piden al dios Pan y a los otros dioses, ni belleza 

interior, ni riqueza par<l el sabio, como Sócratc.~ 

(Fedro 279 b-e); sólo quieren lo mejor para es 

estudiante y para la Universidad. 

Coordinador 

e UANDO a uno lo nombran Coordinador 

de una materia de las que forman parte 

del Currículum del estudiante que ha de exami

narse de Selectividad, lo primero que hace es dis

poner las cosas metódicamenre, es decir, ejercer 

de coordinador, ¡cómo si su antecesor no lo 

hubiera hecho! Comienzan los planes, los proyec

tos, las intenciones ... y esos planes, proyectos e 

intenciones se los expones a los profesores de las 

asignaturas correspondientes, que trabajan en los 

diferentes centros, en la primera oportunidad que 

tienes. Cuando te encuentras c~1ra a cara con los 

profesores de los 1 nstitutos y de los Colegios 

comienzan a surgir las dificultades. También aquí 

te das cuenta de que las p;1labras están gastadas ... 

La realidad es muy otra. La coordinación, la dispo

sición de las cosas metódicamente, debe segt1ir 

otro camino. El mejor, a pesar del cansancio y del 

agotamiento ele las palabras, es el diálogo, concer

tar esfuerws, medios ... para una acción común; el 

acercamiento mediante la palabra hablada o escri

ta. La aproximación a la realidad. Jóvenes de 17-18 

ai'los que preparan asignaturas que, en algunos 

casos, no volverán a estudiu, pero que aquí y 

ahora las necesitan, porque necesitan su nota, si 

es buena mejor, para poder subir la media final. 

¡Las décimas ... !, ... lo que queda de los números ... 

La literatura sobre la coordinación y los coor

dinadores es abundante. Al leer la Ley Gcneml ele 

Educación nos encontramo~ no con aquello de 

·del Rey abajo ninguno·, sino con lo ·de los 

Vicerrectores abajo todos ... •. Todos los c;:rgos, de 

los Vicerrectores hasta los directores de los 

Colegios Públicos, pasando por los Directores de 

los Departamentos, deben coordinar sus respecti

vas competencias. 

Nosotros vamos a referirnos, aquí y ahora, al 

Coordinador de ~laterías; al especialista que ha 

sido propuesto, en y por el Depammento, para 

desernpel1ar esa tarea y que ha sido nombrado por 

el Vicerrector correspondiente. 

En una Orden Ministerial de 31 de diciembre 

de 1971 (BOE, 24 ele enero de 1972) y haciendo 

relación al artículo 34 de la Ley de Educación, y 

ele acuerdo con lo previsto en el Decreto 

1485/ 1971 ele uno de julio de 1971 y en la Orden 

del mismo mes y <1ño sobre regulación del Curso 

de Orientación Universitaria, puede verse cómo la 

designación de los Coordinadores de Materias y de 

Delegados para el Curso de Orientación es compe

tencia de los Rectores de las Universidades. 

Todo nombramiento, venga de donde venga }' 

hágalo quien lo haga, lleva consigo un:1s responsa

bilidades y unas funciones que han de desarrollar

se responsablemente. Si nos atenemos a la Orden 

Ministerial de 31 ele diciembre de 1971 sobre nor

mas complementarias ele evaluación del Curso de 

Orientación Universitaria, nos encontramos con 

que la programación de la materia correspondiente 



y las posibles adaptaciones de la misma, es algo 

de lo que debe responsabilizarse el Coordinador 

de Materias adem;ís de ·supervisar y orientar la 

reali¿ación del Curso en lo que afecta a niveles de 

formación y a la práctica de las técnicas de trabajo 

intelectual, tanto en los Centros estatales como en 

los no estatales autorizados para impartirlo·. Todo 

esto sería un poco papel mojado si no hubiera una 

colaboración de orientación en esos Centros. 

Afortunadamente la colaboración se da y entonces 

el diálogo que se establece es fluido, amistoso y 

siempre educado. Este diálogo no sólo se reduce a 

reuniones más o menos pesada sobre cómo van a 

ser las rruehas, .sino también a cursos organizados 

por los diferentes coordinadores, para los rrofeso

res de las distintas especialidades y que tienen un 

valor académico traducido en un número determi

nado de créditos. 

C o o r dinador Principal 

e UANDO en el año 1988 se decidió hacer 

un único distrito universitario en Madrid, 

la función de los Coordinadores comenzó a cam

biar. Había que tener en cuenta a las otras 

Universidades del Distrito madrileño: 

Complutense, Autónoma, Politécnica y Alcalá de 

Henares; luego vendría a unirse a este grupo de 

cuatro, la Universidad Carlos IIJ. Puesto que este 

cambio exigía una interrelación con las otras 

Universidades, exigía también la elección o nom

bramiento, emre los propios coordinadores de 

materias, ele un Coordinador Principal para cada 

materia. Antes, cuando cada Universidad tenía su 

propio distrito, la autOnomía aparecía como con 

. más claridad. El Coordinador de cada materia era 

el que, juntamente con su equipo, proponía los 

temas del curso y elegía las pruebas para los exá

menes de Selectividad. Es verdad que no diferían 

mucho los temas estudiados en uno u otro distrito, 

y tampoco había mucha diferencia en las pruebas 

a realizar. Una cosa, sin embargo, es cierta, había 

más variedad bibliográfica que ahora para determi

nadas materias. 

El Coordinador Principal es el portavo¿ de los 

coordinadores de materias. Heunidos para estable

cer los temas a estudiar en el Curso ele 

Orientación Universitaria; para cambiarlos, si pro

cede, con el fin de actualizar mejor su programa

ción .... Los Coordinadores son los que eligen los 

textos, en unos casos; los problemas, en otros; los 

temas en todos, para la realización de las pruebas 

de Selectividad. Determinan el modo de hacerlas y 

fijan unos criterios de corrección y de c;llifiC<lCión 

de las pruebas. Una vez determinados el modo de 

realización y las pruebas mismas y una vez esta

blecidos los criterios, el Coordinador de Materia lo 

hace saber a los profesores correspondientes. Es 

verdad que los criterios de corrección y de califi

cación se comunican a los profesores y además, 

cada profesor corrector de la prueba los recibe por 

escrito. Luego, al final, cuando las pruebas de 

Selectividad hayan terminado, los Vocales 

Delegados de los Centros recibirán, juntamente 

con las papeletas de las calificaciones de sus 

alumnos y con una copia de las Actas de todos los 

alumnos ele su Centro por orden alfabético y con 

todas sus notas, también una copia de los criterios 

que han servido de base para corregir los exáme

nes de cada asignatura ... Ahora, cuando un alum-



no solicita al Rector, mediante instancia, la revi

sión de uno o varios o todos los ejercicios, en la 

junl<l de Supervisión, alega o puede alegar: • ... por

que no se ajusta a los criterios establecidos para 

corregir y valorar el examen de la asignatu ra X, 

realizado el día H.· 

Coordinador como 

deleg a do de la 

Universidad 

A VUELTAS como estamos con los 

Coordinadores, porque hemos hablado 

de los Coordinadores de Materias, del Coordinador 

Principal, ahora tenemos que hacerlo de una fun

ción asignada al Coordinador: es la de delegado 

de la Universidad, nombrado por el Rector para 

los Centros no estatales autorizados a impartir el 

Curso ele Orientación Universitaria }' que sustituye 

al Comisario previsto en la Orden Ministerial ele 13 

de julio de 1972 (130E, 29 de julio de 1971) y 

asume las funciones que tenía el Comisario. El 

delegado de la Universidad debe presidir las sesio

nes ele evaluación tanto en junio como en sep

tiembre en los centros no estatales. 

Es verdad que puede no coincidir en la 

misma persona coordinación y delegación. En la 

Un iversidad Autónoma y en la actualidad, los 

coordinadores de materias, ror el hecho de serlo, 

son los Delegados de la Universidad y se da el 

caso que todos los Delegados de la Universidad lo 

son de varios centros y en este caso tiene aplica

ción la Orden de 31 de diciembre de 1971 (130E, 

de 24 de enero de 1972) en su disposición segun

da, n!? 3 cuando dice: ·El Rector podrá encomendar 

varios Centros al mismo Delegado, siempre que lo 

permita el eficaz desempeño de su función, aten

diendo al emplazamiento de aquellos y al número 

de sus alumnos•. El Delegado de la Universidad no 

es el antiguo Inspector, aunque algunos Centros 

no estatales todavía siguen identificándolo, más en 

lo que se refiere a la función que en otra cosa. 

Este Coordinador, como Delegado de la 

Universidad, tiene encomendada una misión muy 

importante porque debe responsabili;:arse de la 

correcta organizaciún y desarrollo de las evalua

ciones y de la homologaciún de las Actas en los 

Centros no estatales. Al final del curso, cuando el 

período lectivo está acabándose, se reunirá con el 

equipo de evaluación del Centro y bajo su presi

dencia harán la evaluación final de cada alumno 

matriculado en el Curso de Orientación 

Universiwia. Si la evaluación es positi,·a el alum

no obtendrá una calificación global cualitativa en 

términos de -suficiente•, ·bien·, ·notable· o •Sobre

saliente•, y su correspondiente calificación cuanti

tativa: 5'5-6'4; 6'5-7'4; 7'5-8'4 y 8'5-9. Este acto de 

evalua r volverá a reretirse en septiembre y en 

sesión extraordinaria, cuando la calificación global 

del alumno no fue positiva en junio, pero que una 

vez hechas las pruebas de recuperación y compro

bada la recuperación por el equipo de evaluación 

reunidos todos sus miembros y presididos por el 

Delegado de la universidad, en sesión extraordina

ria, septiembre, juzga rositiva su recuperaciún y 

como tal obtiene una calificación global cualitativa 

formulada, como en junio, en términos de ·sufi

ciente•, ·bien·, ·notable· o ·sobresaliente· y cuanti

tativa de 5'5-6'4; 6'5-7'4; 7'5-8'4 y !r5-9. 



El Delegado de la Universidad para los 

Centros no estatales como a lo largo del curso ha 

visitnlo los Centros y ha tenido contacto con los 

profesores e incluso con los alumnos, sabe cómo 

funcionan y cuando llega a la evaluación no es un 

extraño; es alguien al que ya conocen, con el que 

han cambiado impresiones y que quiere lo mejor 

par;t los Centros porque quiere lo mejor para la 

Universidad. 

En la evaluación, y como presidente, el 

Delegado de la Universidad firmará las Actas con 

todos los profesores de grupo y se extenderán por 

cuadruplicado. Una vez hecha la evaluación y 

extendidas las Acws el Delegado se quedará con 

bts mism;1s y deberá homologadas: ·Según lo esta

blecido en el artículo 6º, 2 de esta Orden, las actas 

de evaluación final de los alumnos de Centros no 

estatales, autoriz;Hios para impartir el Curso de 

Ori.entación Universitaria, senín homologadas por 

el Delegado designado para ellos•. Orden de 31 de 

diciembre de 1971, art. R2, 1 (130E. de 24 de enero 

de 1972). 

¿Por qué cuatro actas? Nadie pone en duda la 

importancia de este documento y como tal la 

Secretaría de la Uni\·ersidad debe tener una copia; 

otra tendrá el Instituto en el que se formalizó la 

matrícula; una tercera será para el propio Centro y 

la cuarta se enviará a la 1 nspección. 

Parece como si todo hubiera terminado ya. Y 

es verdad. l.a misión del Coordinador ha termina

do por este curso aunque, como no todos los estu· 

diantes habrán tenido calificaciones positivas, se 

abre un período de recuperación que irá hasta 

septiembre, cuando nuevamente vuelvan a reunir

se el Delegado de la Universidad y los profesores 

del grupo para volver a eva luar, cumplimentar 

actas y homologadas. Ahora son los alumnos los 

protagonistas. Ya conocen sus notas. Ya saben la 

cruda realidad del valor de los números enteros y 

sus décimas y comienza a entrar en escena, con 

toda su fuerza, aquella palabra que algunos habían 

colocado en la ·lista negra·, Selectividad. Sí, la 

Selectividad está a la vuelta de la esquina para los 

que han obtenido calificaciones positivas . La 

Universidad también. lla llegado el momento en el 

que con los números comien<:a el alumno a hablar 

de posibilidades: Con esta media contando con el 

examen de Selectividad, puedo elegir esta carrera 

o ésta otra; tal vez, con un poco de suerte, aquélla 

que era la que yo prefería. También comienzan a 

hablar de Universidades: la Autónoma, la 

Complutense, Alcahí, la Politécnica o la Carlos III; 

tal vez ;llguna de las privadas ... 

Conclusión 

e UANDO en su día me propusieron que 

escribiera sobre ·El parel de la coordina

ción en el acceso a la Universidad·, me pareció un 

tema un tanto arriesgado, delicado y hasta atrevi

do. Me puse a trabajar, a busc;1r bibliografía sobre 

los Coordinadores y poco a poco fue saliendo lo 

que hoy he Lerminado. Echando mano del 

Diccionario me encuentro con la definición de 

Coordinador y de coordinar; luego, en el literatura 

oficia l van apareciendo distinLas clases de 

Coordinadores: de Materias, Coordinador Principal 

y Coordinador como Delegado de la Universidad; 

y en la experiencia como Coordinador encuentro 

lo que no está escrito pero que se hace práctica. 



Con este bagaje emprendía el camino que me 

habría de llevar desde el primer momento y desde 

la primera reunión con los profesores, hasta las 

reuniones con el Coordinador Principal y con los 

profesores ele los Centros para evaluar a los alum

nos. La misión era difícil, aunque el fin, si uno lo 

consigue, compensa el esfuerzo ... Se trata de 

poner en contacto dos realidades, a veces dis!an-

tes, como son los Centros estatales y no estatales, 

Institutos y Colegios, con la Universidad. Realidad 

y Utopía. Unos van poco a poco cortando aristas, 

rcrfilando, puliendo; la otra recibe lo pulido y 

comienza un camino que quiere terminar con 

éxito: diplomados, licenciados, ingenieros, médi

cos... La sociedad hará lo demfls. 



Res umen: 

En este trabajo lo único que he pretendido hacer es no demostrar, sino mostrar cómo el 

Coordinador juega un papel importante en el acceso a la Universidad. Desde el momento en que es 

propuesto en el Departamento y nombrado por el Rector, en su punto de mira hay estudiantes, pro

fesores y Universidad; si es Coordinador Principal el objetivo se aproxima más al punto de mira y si 

actú<l como Delegado de la 0J)iversidad, el punto de mira está tan cerca que se identifica con un 

presente que va a ser pasado y con un presente que poco a poco está abriéndose al futuro. 

El Coordinador tratará de disponer las cosas metódicamente. No es ni abogado defensor, ni fis

cal. Simplemente es Coordinador. 

Palabras clave: Coordinador: de materia, Principal, Delegado. Evaluación. Homologación. 

SeleCllvtdad. 

Abstract: 

In this ;irticle, the only thing I have triecl to do is not to demostrare, but to show, how the co

ordinmor plays an importan! role in the entrance to the University. From the moment in which he is 

proposed in the department and named by the ]{ector, from his viewpoint there are students, lectu

rers and University. If he is the main co-ordina!Or, his objective is doser to this, and if he aw; as a 

Delegatc of the University, his viewpoint is so close, that he identifies himself with a present that is 

going to r ass, and with a present tlm is opening itself, little by little to the future. 

The Co-ordinator will try to arrange things methodically. He is neither a lawyer of the defense 

nor of the prosecution. He is simply the Co-ordinator. 

Key words: Co-ordimttor of subject matter, the Principal, the Delegare. Evaluatins. Homolo

g~nion. Selcctivity. 
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Una lectura de las lla~nadas 

Opciones de Letras 

P UEDE decirse que, 

en líneas generales, 
Ángel Gabilondo !Lira interesada o precipitada 

dd asunto, dando por supues

to que en algún lugar no se ha obr:1do adecuada

mente. En caso de ser C o D, puede decirse que el 

estudiante medio, si así puede h;1blarse, <lprobarí<l 

en junio su opción -y nos referimos ssólo a ella, 

con independencia de las materias comunes y del 

expedit:nte- con un;1 calificación de 5,2. El de la 

convocatoria de septiembre, suspendería, en tal 

caso, con un 4,1. Pero ese estudiante que se entre

teje en las estadísticas, que cobra cuerro en los 

gráficos y que alimenta nuestr<lS ocu rrencias o 

investigaciones, no siempre coincide con el que, 

irrerctible, rarece ser tillO más sometido a rrueha 

ciertos días con nosotros. Este respeto inicial a sus 

legítimos intereses y sueños deja en su lugar, 

siemrre relativo, cuanto aquí podamos decir sobre 

sus •resultados· y sus ·opciones•. 

las Pruebas de Acceso a la Universidad son lo que 

parecen ser, al menos para un l<:ctor medianamen

te atento e informado. :.Jo se car<ICteriza la cues-

tión por desconcertar con inesperadas revelacio

nes. Una consideración minuciosa no ofrece mayo· 

res claves o sorpresas radicales, pt:ro sí deja ;1sen-· 

tados cienos aspectos que pueden resultar cl;~ri fi

cadores. Comencemos por decir que efectivamen

tc, como parece, no es habitua l obte ner unas 

excelentes calificaciones en dichas Pruebas. 

Quienes lo logren han de saber que es extremada

mente meritorio e infrecuente lograrlo, y que, 

desde luego, un estudiante mal rrerarado no las 

te ndrá . En esr ecial, es aC1n m¡ís extraord inario 

alcanzar raJes ca lificaciones en las materias corres

rondicntes a las opciones en que está estructura

do el Curso de Orientación Universiwria (A, 13, C y 

D). Es cierto que, finalmentc, hay de hecho un 

cierto porcentaje de calificaciones elevadas, pero 

la buena nota resultante - aquella que posibilita el 

efectivo acceso a determinados estudios- respon· 

ele habitualmente a un incremento de la obtenida 

en las citadas opciones, gracias a las asignaturas 

comunes y a la media con la que se accede a las 

Pruebas desde sus resrectiros Centros. Esw es cla

ramente superior a la calificaci6n que se logra en 

dichas Pruebas. Pero sería simplista hacer una Ice-

Las presentes consideraciones se centrarán 

fundamenta lmente en las cal ificaciones de las 

Opciones C y D, que han venido <1 denominarse 

de Letras (preservando la memoria del sistema 

anterior) en l;1s Pruebas de Acceso celebradas en 

la Universidad Autónoma de llladrid, durante las 

convocatorias de junio y ele septiembre de los cur

sos ac;1démicos 19R9·90, 1990-91, 1991-92 y, las 

últimas realizad;1s, 1 992·1993 F.s bien conocido 

que la opción C. denominada de Ciencias Sociales, 

está vinculada a estudios uni\·ersitarios tales como 

"tarbiya . n " 7 . 1994. Págs. 23-44 



Administración y Dirección de Empresas, Ciencias 

de la Información, Ciencias Empresariales, 

Ciencias Políticas, Derecho, Geografía, Historia o 

Histori;l del Ane, Psicología, Sociología, Publicidad 

y Relaciones l'(lblicas, entre otros. Por su rane, la 

opción O, o Humanístico-Lingiiíslic:a, abre paso a 

estudios ele Filología, en todas sus ramas -

Alemana, Árabe, Catalana, Francesa, llisp;ínka, 

Inglesa, Italiana, ere.- , Bihlioreconommía y 

Documentación, Traducción e interpretación, 

Gestión y Administración Pública, :1sí como a estu

dios ya citados en la opción C, como, Ciencias de 

la Información, Ciencias Políticas, Oerecho, 

Historia, Historia del Arte. F.sra relación, como se 

sabe incomplera, ha de tenerse, sin emhargo, en 

cuenta a la hora de realizar cualquier aproxima

ción al semido y alcance de las Pruebas de Acceso 

en las citadas opciones. Se trata sólo -nada 

menos que- de un sistema de prioridades pam el 

ingreso en los diferentes centros universitarios, sis

tema que precisamente entra en vigor a ranir dd 

curso 1988-89, anterior al que iniciamos nuestro 

estudio. 

Lo que ahora señalamos encuentra su justifi

caci6n sólo en compañía de importantes estudios 

realiz:1dos sobre l:1s Pruebas de Acceso y, además, 

de la experiencia ele quienes de.~cle, por ejemplo 

-y un ejemplo nada lateral- los Cemros, cono

cen las dificultades y limitaciones con que, de 

modo más o menos mejorable, pero en un punto 

inevitable, se desarrollan las Pruebas. Y no sólo 

ellas. Entramos en un espacio poblado de interro

ganres, pero sobre todo de enorme trabajo y de 

buena volunwd. Estudiar, a pesar de otras podero

sas y preeminentes razones, para, finalmente, ser 

sometido a pruebas, determina de modo decisivo 

toda la acrividad. ~o es cuestión ahora de formu

lar las cuestiones que aquí se abren, pero conste 

que es 1mprescindihle asimismo tenerl:ts presentes 

e<1da vez y en cada consideración. El sentido de 

las Pruebas, las posibilidades de su mejora, la con

veniencia o no de su existencia, la viabilidad de 

fórmulas ahernativas ... siguen siendo asunws 

abicnos y en los que están en juego modelos no 

sólo de Universidad, sino de Sociedad. Pretender 

abordarlos aquí resultaría al menos frí1·olo, pero 

conste de nuevo la permanente pertinencia de 

decir lo que haya de decirse sobre las Pruebas en 

este esracio abierto y de imprescindible debate. 

Sin necesidad de afirmaciones precipitadas o gran

dilocuentes, convendremos en que las c:llificacio

nes de las Pruebas de Acceso también precisan 

una permanente mejora. Lejos del fantasma ideal 

de la prueba perfecta, homogénea hasta en las 

condiciones de presión y temrera tma, y que 

pondría a todos los estudiantes a la misma hora, 

ante un mismo ejercicio, que sería corregido, a su 

vez, a la misma hora por un mismo corrector, en 

idénticas situaciones, con criterios uniformes ... , 

lejos de ello, sigue vigeme el esfuerzo de todos 

por rrocurar una buena calificact<Ín. 

Evidentemente no se trata de una calificación ele

vada sino aclecu;ICi<l. 

Y de nuevo los problemas. Si adewada es la 

que da cuenta de la preparación de la materia -el 

problema no es sólo por tanto del corrector, que 

bien podrí:1 decir: •}'O .scílo c;llifico el ejercicio, no 

prejuzgo !:1 preparación-, el asunto implica a 

todos, hasta el punto de que la combinación de 

los elementos, incluidas ~or supuesto las califica-



ciones, en las que han de convivir el ejercicio y la 

preparación sin excesivas rasgaduras, debe produ

cir lo adewado. Cualquier desatención es garamía 

de fracaso. Pero eso sigue sin ser todo. La califica

ción que da cuenta de la preparación en la materia 

ha de hacerlo, en efecto, pero la cuestión es ·en 

relación a qué·. Tal vez a la materia misma, quizás 

a los otros estudiantes, podría referirse a los otros 

Centros o a las restantes materias. Y, además, per

manecería el asunto de •COn qué fin·. Quizás para 

encontrar t: l rt:conocimiento qut: permiw curs:1r 

determinados estudios, una vez bien ;1creditada la 

preparación par.1 hacerlo con alcance y contenidos 

universitarios. De hecho la calificación no se redu

ce a discernir lo apto de lo no apto. Es una Prueba 

de Acceso que es una Prueba para el Acceso. 

Puede confrontarse con otras materias, con otras 

Universidades y raíses, pero, en definitiva, es una 

Po r asignaturas 

prueba que discierne de hecho, lo hace en reltl

ción con otros estudiantes y, ;J su modo, establece 

una cierta clasificación por estudios. El problenw 

es entonces el de la rel<lción entre lo que en efec

to hace y lo adecuado de los procedimiento.~ para 

lograrlo. El presente análisis se inscribe en este 

controvertido lugar. También es sólo lo que pare

ce ser. En cada mínimo meandro ele la cuestión 

espumean estos cruciales rroblemas. lgnor;1 rlo 

supondría transitar eufórico entre los elatos, afir

mando y confirmando ingenuameme como princi

pio lo que no es sino procedimiento, y, además, 

1111 procedimiento. Más exactamente, se trata de 

un aspecto parcial de él. Las más elementales cau

telas en este resbaladizo microcspacio nos obligan, 

ror ahora, a una n1dical austerid<ld en los juicios y 

valor;tciones. 

CALIFICACIONES POR ASIGNATURAS 
(Junio) 

8 .-------------------------------------------~ .-------~ 

4 

2 

Q MATEMÁTICAS 11 HISTORIA M.C. LITERATURA GRIEGO HISTORIA ARTE 

DC 1989-90 

~D 1989-90 

lEilC 1990-91 

~D 1990-91 

I§JC 1991·92 

lli!IDD 1991-92 

D C 1992-93 

D O 1992-93 



CALIFICACIONES POR ASIGNATURAS 
(Septiembre) 

6 ~--------------------------------------------. .--------. 

5 

4 

3 

2 

1 

HISTORIA M.C. LITERATURA LATÍN 

En una primt:ra aproximación a los n.:sultados 

de las opciones objeto de nuestro estudio, en rela

ción con cada una de las asignaturas, parece nece

sario detenerse en la incidencia de las que son 

ohligatorias en cada uno de los dos casos. Tanto 

en la opción C como en la opción D, lo es la 

Historia del ~lundo Contemroráneo, y este factor 

resu lta de csrecial imporwncia, como veremos, 

rara los resultados finales. Puede decirse, en pri

mer lugar, que, en general, las ca lificaciones de 

esta materia son de las más elevadas del grupo de 

asignaturas que componen ·nuestras· opciones, 

junto a Literatura e Historia del Arte. Por otra 

rarte, el hecho de que dicha materia se acompar'le 

en un caso de las M:nemáticas 11 (opción C) y en 

otro de la Literatura (opción 0) resulta asimismo 

clave en los resultados ya que, tmtnifiestameme, 

las calificaciones en dichas Matemáticas son las 

más bajas del abanico de cuantas comronen 

GRIEGO HISTORIA ARTE 

o c 1989-90 

SI O 1989·90 

@ID C 1990-91 

~o 1990-91 

§JC 1991-92 

[ill] o 1991-92 

o c 1992-93 

D O 1992-93 

ambas opciones. Podría decirse, por tanto, que, a 

la vista de los resultados, lo rrevisihle es que un 

estudiame ·acceda· a las materias optativas de la 

opción D con notas inferiores a las que lo hace 

desde las obligatorias un estudiante de la opción 

C. Los cbnos señalan que Iliswria del illundc> 

Contemroráneo con Literatura (opción D) produce 

unos resultados medios superiores, prácticamente 

en un rumo, respecto de la combinación de la 

opción e, ~la temáticas 11, con l listoria del ~lundo 

Comemporcíneo. Y:t señalamos la razón. En ambo~ 

casos, la ·Historia· tiene iclémicas medias (5,) en 

junio y 4,2 en septiembre), si bien frente al 5,4 de 

LiteratUICI ( 4,8 en sertiembre), las ~la temáticas 11 

se qtlcdan en un 4,3 (3,1 en septiembre). Pero, 

detengámonos más expresameme en los resultados · 

y procedamos, en primer lugar, opción por 

opción. 



L a Opci ón C por A s i g n aturas. 

Obl igatorias 

MATEMÁTICAS U 

Convocatoria Alumnos Aprobados Media Media 
ponderada 

junio 1990 3-IOS 4?1v 4.5 
-<p:. 1990 911 21'1\. 2.9 
JUniO 1991 31·i2 ~b 3.9 junio 4.3 
sept. 1991 1039 li~ 3.1 
junio 1992 109-i ~ 4.6 
scpt 1992 1099 12% 2,6 sept. 3,1 
junio 1993 4147 45'lv u 
:.ept 1993 1075 2(fó ~,4 

HIS1'0RJA DP.LMUNDO CO!\'TEMPORÁNEO 

Convocatoria Alumnos AJ>robadus Media Media 
pondemda 

junio 1990 340S ().<,'% 5,6 
sept. 1990 911 46% 4,S 
junio 1991 31·12 67% 5,4 junio 5,5 
:.ept 1991 10.~9 27% 3.-í 
junio 19')2 4()1)1 72% 5,6 
sept. 1992 lO')') 51711 4,6 sept. 4,2 
juniu 1993 il47 6i'ó 5,4 
'ept. 1993 1075 i?"Yv i,S 

Optativa s 

l.ll"ERI\ TURA 

Convocatoria Alumno~ Aprobados Media .\lcdia 
ponderada 

junio 1990 33-IH -·,¡,. s: 
SCfll 1990 900 ·Í 1 '" 4.4 
¡unio 1991 31P 59' o S,l junio 5,4 
~cpt. 19')1 1032 50!v ·15 
junio 1992 •1067 'CI'· 5,6 
'ept 19')2 IO'JS )(Y};, 4.7 sept. 4,7 
junio 1993 4132 61% 5,3 
.,ept. 1993 1069 62% 5,1 

LATÍN 

Convoc:.1toria Alumnos Aprobados M t.-día Media 
ponderada 

junio 1990 209 41% 4,6 
'ept. 1990 26 h"'' ·• 2.H 
junio 19')1 164 í% i.G junio 5,3 
~epi. 1991 29 3.''% 3.9 
junio 19')2 251 69lt 5,9 
-.ept. 1992 3.'1 2'))(, 11> ~ept. 3,5 
jur.n> 1993 23-i i2llt 'i.9 
-.ept. 19')3 2'i 32% 35 

GRIEGO 

Convocatoria AlurruiOS Aprobados Media M celia 
ponderada 

junio 1990 13 Si% ·17 
scpt 1990 6 6"% 4,6 
juniu 1991 6 67'10 S.3 junio 5.3 
<cpt. 1991 - .. .. 
junio 1992 3 IOfm ;,.¡ 
sept. 1992 1 ~ 35 ~Cjlt. 4,3 
junio 1993 3 100ló S,!! 
sept. 1993 1 1»0 ~.o 

--
1USTORIA DEL ARTE 

Convocatoria Alumnos Aprobados Media Media 
ponderada 

junio 1990 32~0 71% 5,6 
sept. 1990 !>')O S6% 1,9 
junio 1991 2997 74% í,7 jUlÚO 5,7 
sept. 1991 1017 44% 1,3 
junio 19')2 3S64 TJo/o, 5.9 
~cpt. 1992 1064 SI% 4,!1 sept. 4,6 
junio 1993 3925 71% 5,7 
:.cpt. 199.5 10'i5 i~tÍo •f,.-f 

Puede suhrayarse al respecto lo siguiente: 

a) Las ~latemáticas 11 obtienen la más baja 

calificación de la opci<Ín. No rcsuha una 

media de aprobado en ninguna de b1s 

convocatorias, }', en algunos casos (sep

tiembre de 1990 }'de 1992), ni siquiera es 

de 3 puntos. 1.:1 m:íxima media de la mate

ria (4,6) correspondiente a un junio (el del 

92) es, en todo caso, inferior a las obteni

das en lt1s OlrtiS asignatur:1s en to(ltls las 

convocawrias de junio. La media pondera

da de dichas convocatorias llega ser de 

hasta 1,4 puntos inferior resrH.:cto, por 

ejemplo de llistoria del Arte, y t!n líneas 

generales de 1 punto en relación con el 

resto de materias. F.n septiembre se man

tiene o acrecenta wl diferencia, sólo redu

cida respecto del Latín. 



b) Las asignaturas ·de Historia· (Historia del 

lllundo Contemporáneo e Historia del 

Arte) logran las mejores medias de la 

opción. Ello es especialmente importante 

en el caso ele la primera ya que, por ser 

obligatoria, se examinan los 14.788 estu

diantes de esa opción m rresrondientes a 

los cuatro junios y los 4.124 de los cuatro 

septiembres. Sus resultados, ligeramente 

superiores a los del resto de la opción, 

son más bajos, con todo, que los de 

Historia de Ane, que logran las mejores 

caltficaciones en la opción de Ciencias 

Sociales. 

e) Cabe destacar en la asign;nur:t de Latín la 

subida ele la nota media en junio de los 

dos (t himos ai'tos 0992 y 1993) de 1,3 

pumos respecto de l:1s corwocatorias de 

los dos años rrecedente~ . hasta lograr las 

media .~ más elevadas ( 5,9) de todas las 

asign:mrras de la opción, si bien en ser

ticm bre no se hace patente el mismo 

incremento. 

d) En Griego, el número de estudiantes exa

minados hace que, al morerno~ con canti

dades poco significati\·as, se produzcan 

resultados a primera vista espectaculares }' 

llamativos, wmo la media de 7,4 en junio 

de 1992 (.~e trata de ünicame111c tres alum

nos), o la de 3,0 del (tl timo septiembre, en 

el que, en la C, sólo se presentó un estu

diante de la citada materia. 

e) En esta opc.:ión, todas las asignaturas pre

. ~eman una media de .~uspcnso en la con

vocatoria de septiembre, con excepción 

del 5,1 al que se llega en Literatura, en 

1993. 

La Opción D por Asignaturas. 

Obligatorias 

UTERATIJRA 

Convocaroria AlunUJOS Aprobados Media 
Media 

ponderada 

junio 1990 1 ¡-.¡ 'll'll. 5.9 
:<pi 1990 .H9 63~- 4.ll 
junio 19')1 i1l6 53% 4,9 junio 5,4 
sept. t991 2!14 62% 5,1 
¡unio t992 96-1 71% 5.5 
sept. 19')2 2.'1.~ 4h'% 4,4 scpr. 4,8 
JUilio 1993 %2 )Ro/n ), 1 
>t'JlL 1993 272 52% ~.H 

lflSTORIA DEL MUNDO COI'ITI.MPOR.\NEO 

Convocatoria A1UOUIOS Aprobados Media 
Media 

ponderada 

junio 1990 117·1 6S% ),5 

>t'JlL 1990 319 12% i.3 
junio 1991 7!!6 63% 5,3 junio 5,5 
sept. 1991 2114 26% 3,3 
junio 1992 961 <mv 5,6 
sept. 19')2 2.'1.~ 54% 4,6 scpr. 4,2 
junio 1993 %2 (,¡.,'% 5.) 
>t'pt. 1993 272 'iN 4.6 

Optativas 

IATfN 

Convocatoria Alumnos Aprobados Media Media 
ponder:•da 

junio 1990 921 33% 3.9 
scpr. 1990 2SH 100v 2.6 
junio 19'.)1 (132 31% 4,1 junio 4,5 
~pi 19'.)1 217 21"'- 3.1 
juniu 1992 -.¡1 n¡, 4..'\ 
:<pi 1992 207 m 3,5 ~ept . 3,2 
junio 1993 725 S~ 'i.3 
't'pt. t99.~ 195 29% 3,6 



GRIEGO 

Convocatoria Alumnos Aprobados Media 
lltedia 

ponderada 

junio 19')0 232 59% 5,0 
-'~pi. 1990 6-i 4-i% 4,2 
junio 19')1 ¡!i() 43% 4,.3 junio 4,4 
St'pl. 1991 66 30% 3,H 
junio 1992 24.~ 37% 4,0 
scp1. 19')2 6S 25% 2,S sept. 3,5 
junio 199.~ 29il 45% 45 
-'~PI 1993 ¡;(¡ 19% 3.2 

HISTORIA DEL ARTE 

Convoca!oria Alumnos Aprobados Media Media 
ponderada 

junio 19')0 1036 63% 5.3 
sept. 1990 32il 46% 4J 
junio 1991 67.1 (JI>'% 5,4 junio 5,6 
·'~pi. 1991 m 41% 4,3 
junio 19')2 H22 77% 5,9 
scpt 1992 264 56% 5.0 sept. 4,5 
junio 1993 797 73% 5.7 
>tpl 1993 237 4)% 4,5 

MAIDttiTICAS 11 

Convocatoria Alumnos Aprobados Media Media 
ponderada 

junio 1990 159 41% 4,0 
;epi. 1990 4H 21% 2,7 
junio 19')1 SI 43% 4,4 junio 4,4 
scp!. 1991 30 33% 3.3 
junio 1992 122 57% 5,1 
scp1. 19')2 37 24% 3,2 sept. 3,0 
junio 1993 104 45% 4,2 
sep1. 1993 26 19% 3,2 

De una lectura de los resuhados puede desta-

carse: 

a) Nuevamente, Matemáticas II obtiene la 

nota media más haj<l (4,4), si bien en este 

caso se iguala con la asignatura de Griego, 

Jo que es especialmente significativo ya 

que ello no obedece a una excepción pro

ducto de un número bajo de casos. De es1a 

última materia se examinan 959 estudiantes 

en las cuatro convocatorias de junio :tn:IIi-

zadas, más del doble ele los que lo hacen 

en Matemáticas 11 (466) En septiembre, los 

resuhados de esta asignatura conducen en 

cada caso a una media llamativamente ba ja 

(2,7; 3,3; 3,2 y 3,2). Ha de tenerse en cuen

ta, ele tocios modos, que hablamos ahora 

ele una asignatur:1 optativa y que, por 

tanto, no es elegida por todos los examina

dos en la opción. 

h) La materia obligatoria de Literatura presen

ta ciertos altibajos, con un descenso consi

derable de la media (1 punto) desde la 

convocatoria de junio de 1990 (5,9) <l la de 

junio de 1991 (4,9), si bien ha de ~ubrayar

se que ambas vienen a ser prácticamente 

extremas para esta matcria en junio y qu<:: 

en el del CUL~O 1989-90 llegaron a aprobar 

el 81 por ciento de los examinados, lo que 

constituye uno de los porcentajes más ele

vados ele todas las asignaturas y ele todas 

las convocatorias de las opciones que estu

diamos. Por otra parte, el tanto por ciento 

de aprobados en septiembre de 1991 llega 

a ser curio~amen te superior (62 por ciento) 

al de junio del mismo ai'!o (53 por ciento), 

e incluso con una calificación más alta (5,1 

frente al citado 4,9), aunque, como es lógi

co, el número de examinados es menor 

(284 frente a 7S6). 

e) La asignatura ele Historia del Arte ofrece 

las medias más elevadas, con resu ltados 

especial mente altos en relación con el 

resto de la opción en junio ele los ;H1os 

1992 (5,9) y 1993 (5,7). Inclu.~o llega a dar 

una media de aprobado en una eonvocato-



ria de septiembre (5,0 en 1992), lo que 

sólo ocurre en la opción Humanístico

Lingüística en 1991, en la asignatura de 

Literatura. En el resto de los casos, todas 

las materias y en todas las convocatorias 

presentan medias (y no sólo las pondera

das) de no arrobado. 

d) Se produce, a su vez, un nuevo alza en 

Latín en los dos últimos ai'los académicos 

(4,f\ en junio de 1992, con 741 examinados 

y 5,3 en junio de 1993, con 725 calificacio

nes), frente al 3,9 de 1990 y el 4,1 de 1991. 

e) Los resultados ele Griego son significativa

mente b;1jos. Desde junio de 1990 (5,0), en 

ninguna convocatoria se da una media de 

aprobado. Si y;1 en junio son deficientes 

(4,3; 4,0 y 4,5), en septiembre resultan lla

mativamente flo jos, en especi;1l en los dos 

últimos cursos (2,8 y 3,2). En esta ocasi6n 

no puede atribuirse el asunto a un número 

poco representativo de examinados, ya 

que es muy surerior al ele la opción antes 

analizada. 

Eleg i r entre e o o 

Este es un ejemrlo más de que lo que podría 

considerarse un detalle supuestamente menor 

ruede venir a ser importante. Ciertameme, la elec

ción no ha de realizarse en exclusiva atención a la 

mayor o menor dificultad en las Prueba.~, ni 

siquiera en los casos en que se deseen cursar 

algunos estudios que se encuentran en ambas 

opciones. Es evidente que cabría restar importan

cia a la elección ya que, además de las comunes, 

las asignaturas que componen ambas opciones son 

las mismas: Matemáticas 11, Historia del Mundo 

Contemporáneo, Literatura, Latín, Griego e Historia 

del Arte, y ello da pie a unos resultados globales 

que podrían estimarse paralelos. Pero, sin embargo, 

es rreciso atender con más cuidado la cuestión. 

CALIFICACIONES MEDIAS 
(OPCIONES C Y D) 

6 ~----------------------------------------------. 

5 

4 

3 

2 

1 

o 

• t·• 

D JUNIO 1989-90 

ElSEPT 1989-90 

rniDJUNIO 1990-91 

~SEPT 1990-91 

ll§¡JJUNIO 1991-92 

!iliiliSEPT 1991-92 

D JUNIO 1992-93 

D SEPT 1992-93 



Opción e 

junou 1990 
juniul991 
juniul992 
junio 1993 

media 

O p ci ó n D 

5.3 

5,4 
),1 

5,2 

juniu 1990 5,2 
jUOill 1991 (9 

¡umu 1992 5,4 
juniu 1993 5,3 

>t:pt•embrc 1990 4,2 
~p!ltmbrt 1991 3,1l 
septiembre 1992 4,2 
septiembre 1993 4.3 

media· 4,12 

s.:[llicmbrc 1990 4 
S.:[llicmbre 1991 4 
sc:[llicmlm: 1992 4,3 
scp~icmhrc 1993 4,3 

medí~ 4,15 

a) Si se comparan las medias ponderadas de 

ambas opciones, encontramos que los 

result:1dos son llamativamente similares. 

frente al 5,2 de los junios de los cuatro 

cursos últimos, analizados en la opción C, 

la opción D ofrece en las mismas com·oca

IOrias asimismo una media de S,2. En sep

tiembre, la opción e da una media de 4,12, 

mientras que en la D es de 4, 15. Podría 

pensarse, entonces, que desde el punto de 

vista de los resul!ados es indiferente cursar 

una u otra opción. A pesar de que en este 

nivel de análisis no hay diferencias signifi

cativas, es necesario ir más allá. 

b) Las similitudes se desdibujan si se tiene en 

cuenw que las materias que son objeto de 

examen están estructuradas de modo dis

timo en ambas opciones. En la C, las asig

naturas de obligado examen son las 

Matemáticas !1 y la Historia del Mundo 

Contemporáneo, mientras que en la D lo 

son la Literatura y asimismo la Historia del 

Mundo Contemporáneo. Es evidente que, 

entonces, l;~s optativas son el resto de las 

anteriormente citadas. En este sentido, 

resulta decisiva la influencia de las 

Matemáticas 11 que, como vimos, logran 

los peores resultados en ambas opciones. 

Las obligatorias de la C, en las que se 

encuentran, dan en junio una media pon

derada de 4,9 frente al 5,4 de la opción D. 

Y, a la par, en septiembre la media de 1:1 

opción C es de 3,7 frente al 4,5 de sep

tiembre en la opción D. Desde este punto 

de vista resultaría más probable obtener 

mejores resultados si se elige la opción D. 

Pero eso, de nuevo, no es todo. 

e) La presencia de las Matemáticas 11 entre las 

optativ;1s de 1a opción D parece ser un fac

tor decisivo, hasta tal punto que frente a 

un S,6 de la media ponderada de las opt<l

tivas de junio en la opción C, la de l;~ D 

sólo llega a un 4,9. En septiembre se con

firma, y en eMe caso en ocho décimas, la 

diferencia. Mientras que en la opción C la 

media de dichas optativas es de 4,6, en la 

D, súlo alcanza el 3,8. Sin embargo, una 

vez más, ahí no se agotan las razones. 

d) Los peores resultados en l;~s asignawr;~s 

optativas de la opción D no encuentran 

como únic<t explicación el que entre ellas 

se hallen o no las Matemáticas 11 . En la 

opción C los estudiantes eligen cursar, y 

por tanto examinarse, entre Literatura, 

Latín, Griego e Historia del Arte. Los de la 

O, entre L1tín, Griego, Historia del Arte y 

Matemáticas Il. Si bien en líneas generales 

las diferencias de media no resultan signifi

cativas en la misma asignatura, aunque se 



CALIFICACIONES POR ASIGNATURAS 
(1989-1993) 
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trate ele opciones diferentes y en algunos 

casos sean materia obligatoria y en otros 

optativa, resulta lb11nativo lo que sucede 

en Latín y en Griego, teniendo en cuenta, 

además, que en ambos casos son materias 

optativas y que los estudiantes responden 

a un mismo examen. En la opción e, la 

media de Latín e.~ en junio de 5,3 y ele 5,3 

también la de Griego. Sin embargo, en la 

D, el Latín se limita a llegar al 4,5 y el 

Griego a 4,4, en la citada convocatoria. 

Otro tanto sucede en septiembre. F.l 3,5 de 

Latín y el 4,3 de Griego de la opción e son 

aün inferiores en la D, con un 3,2 para 

Latín y un 3,5 para Griego. La calificación 

más baja en la media de las optativas de la 

opción D respecto de la e no es sólo asun

to de las Matemáticas 11 sino que obedece, 

a su vez, claramente a los peores resulta

dos en Latín y Griego en esta opción res

pecto de la C. La media de la Il istoria del 

GRIEGO 

,--

t-

HISTORIA ARTE 

O C-JUNIO 

~O-JUNIO 

O C-SEPTIEMBRE 

l!!li!ID-SEPTIEMBRE 

Arte tiene un comportamiento más regular 

(),7 en junio, 1,6 en septiembre, en la e, 
frente a un 5,6 en junio y un 4,5 en sep

tiembre en la opción 0). 

e) Hallada la media ele las ochG convocato

rias, correspondientes a los cuatro ai'los 

que analizamos, comprobaremos que es de 

4,6 tanto en la opción C como en la 

opción D, lo que permite efectivamente 

sostener lo sei'lalado en el a panado a) de 

este punto. Pero algo hemos aprendido en 

el recorrido. No sólo la Historia del Arte 

ofrece resultados similares (hablamos de 

una materia optativa en ambos casos), sino 

que también la Historia del Mundo 

Contemponíneo, que es obligatoria en 

ambas opciones, alcanza unas medias 

parecidas; en este caso, medias globales 

ponderadas exactamente iguales (así en la 

C, como en la O, de 5,5 en junio y de 4,2 

en septiembre). Y aún, de modo más lla-



mativo, las M:ltemáticas II , obligatorias en 

la e, producen unas medias (4,3 en junio y 
3, J en septiembre) equtparables a las 

Matem;íticas Il , optativas en la D (4,4 en 

junio y 3 en septiembre). Otro tanto ocurre 

con la Literawra. Sus resultados como 

optati,·a en la opción C (5,4 en junio y 4,7 

en septiembre) se asemejan a los de la 

opción D, en la que es obligatoria (5,4 en 

junio y 4,8 en septiembre). 

O Si bien en líneas genernles optar por una 

opción u otra no parece decisivo, podría 

serlo, y rrc<:isamcnte para obtener pemes 

resultados, en caso de cursar la opción D, 

)' examinarse de optativas como Latín, 

Griego o ~latemáticas JI. Sin embargo, las 

obligatoria!> de es;~ opción elevarían la 

media gcneml, pues su cuota de rcsultad<?s 

es claramente superior a las obligatorias de 

la e Clas ~latemáticas 11 logran peores cali

ficaciones que la LiterJtur:t). Sin cmb:.trgo, 

si se combinan en ambos casos (obligato

ria ~latemáticas 11 , optatin1 Literatura, 

romo puede suceder en la opción C, fre nte 

a obligatoria Literatura, optativa 

~laternáticas 11, como cahe que ocurra en 

la opción D) la diferencia no sería ror ello 

significativa. Cualquier combinación en la 

que estuviera rresentc la llistoria del Arte 

tampoco desni,•elaría la balanza. Emonces, 

raradójic:uncnte, resultaría ·mejor· tener 

que \'érsdas wn el L:uín o el Griego de la 

opctón e que con las mismas asignawras 

en la opc1ón D. 

Las Opciones C o D corno 

segundo ejercicio 

Con independencia de la jornada de su reali

zación, las Pruebas correspondientes de las opcio

nes efectuadas (en este caso, e o D) constitu)•en el 

segundo ejercicio. Por ello, resulta de especial 

interés comprobar no stílo sus resultados en rela

ción con dicho segundo ejercicio (en cuya nota 

media se han de tener en cuenta, por supuesto, las 

calificaciones de las otras orriom:s A y l.l), sino 

también respecto del primero en el que tiene lugar 

el examen de las obligatorias, de la nota media de 

ambos, de la media del expediente y de la noltl 

fi nal. 

Convoc. Ejercicio l" "Ejercicio 2!! Media Exped. Final 

junio \X} 5.6 5,2 5.4 6.9 6,2 
e )j 
() 5.2 

5ep!. 90 15 ;,6 ·U 6.2 5,2 
e i,Z 
D 1,0 

juniu91 5,6 4,K 5,2 6.9 6,1 
e s.o 
() 4.9 

s~pl. 9t 1,7 ;,H 4.3- 6,3 5.3 
e 3,8 
() 4,0 

junio 92 S.i 5.3 5,4 7,0 6,2 
e 5.4 
1) 5,4 

.>~pi. 92 -1,6 j,9 4.3 6,3 5,3 
e 4,2 
D u 

juniu93 5.6 s.o 5.3 i,O 61 ·-e 5,t 
D 53 

;epi. 93 1,) 3.9 (2 6,3 SJ 
e 4j 

1 o 1.3 



En relación con los datos presemados en el 

precedente cuadro, nos parece conveniente des

tacar: 

a) Las calificaciones medias del primer ejerci

cio (comunes) dan en todos los cursos 

académicos y convocatorias una media 

más alta que las del segundo (obligatorias 

y optativas). Además, y por ello, normal

mente son superiores a la media general 

ele ambos, con excepción de junio de 

1992, cuyos resultados son los más regula

res desde el punto de vista que ahora ana

lizamos (el primer ejercicio, el segundo y 

las opciones e y D se mueven en torno al 

5,4 y, en consecuencia, otro tanto ocurre 

con la media global). 

b) La nota de las opciones e y D viene a ser 

en líneas generales similar a la media total 

de las pruebas calificadas en la 

Universidad Autónoma y ligeramente más 

alta que la media del segundo ejercicio, al 

que corresponden, lo que sólo puede obe

decer a la innuencia en dicho resultado ele 

las opciones A y l3. En todo caso, es clara

mente inferior a la del primer ejercicio, 

que es el de las comunes. 

e) Las notas medias de las Pruebas ofrecen 

resultados de notable regularidad tanto en 

junio (5,4; 5,2; 5,4 y 5,3) como en septiem

bre ( 4,1; 4,3; 4,3 y 4,2), lo que unido a la 

constancia de la media de los expedientes 

(6,9; 6,9; 7,0 y 7,0 en junio y 6,2; 6,3; 6,3 y 

6,3 en septiembre) produce lógicamente 

una nota final asimismo regular (5,2; 5,3; 

5,3 y 5,3). Puede decirse, por tanto, que la 

nota media de las Pruebas de Acceso en la 

CALIFICACIONES MEDIAS 
(Junio) 

S r---------------------------------~ 
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Q CURSO 1989-90 CURSO 1990-91 CURSO 1991-92 CURSO 1992-93 

D MEDIA U.A.M. 

~MEDIAOPC. C 

O MEDIA OPC. D 

l!lllD MEDIA EXPEDIENTE 



Universidad Autónoma es en junio de 5,3, 

que unida a la nota media del expediente 

produce como resultado final la califica

ción media final (con la que en cada caso 

se solicita el ingreso en los diversos 

Centros) de 6,2. En septiembre, la nota 

media de las Pruebas de Acceso es de 4,2, 

lo que, con la nota media final del expe

diente, da una calificación media final de 

5,3. Por tanto, esta nota media final de las 

Pruebas viene a ser en torno a un punto 

superior a la de las calificaciones obtenidas 

en los ejercicios realizados en la 

Universidad. 

el) Los resultados de las opciones C y D se 

mantienen, como señalamos, en torno las 

medias globales de ambos ejercicios y, a 

su modo, predicen dicha media global. 

Evidentemente, no en cada caso, pues lo 

razonable es que, gracias al primer ejerci

cio, logren un mejor calificación global. 

Son las otras opciones (A y I3) las que inci

den en que la media del segundo resulte 

más baja que las de las opciones que ana

lizamos. Con independencia de ellas, la C 

y la D ofrecen, como vimos, medias infe

riores a las del primer ejercicio, justifican 

el descenso de la media global respecto ele 

aquél, pero quedan en resultados bastante 

aproximados a ésta. Sólo la opción C, en 

septiembre de 1991, con una media signifi

cativamente baja ('>,8) se aleja excepcional

mente de la media global en 0,5 puntos. 

L a incidencia de l a s 

mat:erias comun e s 

A la vista de su influencia sobre el asunto que 

nos ocupa, parece necesario detenerse en el pri

mer e¡enicio o de las comunes ya que, aunque 

ahora nos centremos en las opciones C y D, deno

minadas habitualmente ·de Letras·, o precisamente 

por ello, resulta insensato no atender a la impor

tancia de las calificaciones en Comentario de 

Texto, Lengua Española, Historia de la Filosofía e 

Idioma para quienes busquen acceder a estudios 

prioritariamente vinculados a dichas opciones. Y 

en primer lugar, porque estas materias ·acreditan· 

unas capacidades sobre las que nos detendremos 

más adelante. 

El Comentario de Texto logra prácticamente la 

media ponderada más elevada de todas las mate

rias de aquellas que cursa quien elige la opción C 

o D, t.anto en junio como en septiembre. Es ridícu

lo que este hecho sea utilizado como un factor de 

desautorización o debilitamiento de su sentido en 

las Pruebas. Sólo en el caso poco frecueme de 

quienes eligen Alemán o Italiano como Idioma se 

superan las calificaciones. Pero ha ele señalarse 

como especialmente significativo el alto índice de 

aprobados en Comentario de TexLO, sobre todo en 

las convocatorias de junio, lo que viene a mostrar 

que los resultados se igualan en dicha materia, no 

siendo numerosas las calificaciones muy altas ni 

las muy bajas. No parece insensato que un estu

diante que aspira a ser universitario, con indepen

dencia ele los estudios que aspire a cursar, sea 

capaz de hacer, de modo suficiente, un 

Comentario de Texto. Asimismo, no llama la aten-



ción que resulte complicado reali:.carlo de modo 

sobresaliente. Estas dificultades no son ·patrimo

nio· exclusivo ele los alumnos de C.O.ll. 

COMENTARIO DE TEXTO 

Convocatoria Alumnos Aprobados Media Media 
ponderada 

junio 1990 10040 H6% 6,1 
junio 1991 lli20 ll3% 5,9 

;,9 junio 1992 11037 lll% 5,9 
jUI!i(l 1993 11525 71l% 5,8 

~epi. 1990 2495 68% s,.! 
sept. 1991 2560 6b'% 5,3 

5,2 
sep1. 1992 2679 64% 5,1 
sepl. 1993 261il 61% ) ,1 

En l.cngua Esp;uiola, cl factor dominante es la 

regularidad . La media de junio es en todos los 

;11ios y convoc<Horias, sin excepción, de 5,5 y de 

4,4 cn septiembre y viene a ser algo más elevada, 

dc una a tres décimas, que la media de los dos 

ejercicios. Estabiliza la media del primero de ellos 

y se si túa de cinco -en junio- a ocho décimas 

-en septiembre- por debajo de la de Comemario 

de Texto, su referencia, ror lo que rarece aveci

narse, c:1da \'tZ más inmediata. Esta proximidad 

·natural·, cuando llega a ser ·asimilación•, modifica 

de modo radical el sentido de ambas, algo sobre 

lo que convendría escuchar a los especialistas y 

expertos en dichas materias. 

LENGUA ESPAÑOLA 

Convocatoria Alumnos Aprobados Mcrua 
~fcdia 

ponderada 

junio 1990 10040 69% 55 
junio 1991 lli20 62% 55 
junio 1')')2 11037 5i% 5.5 5,5 

junio 1993 11)2') 66% 5.5 

sepl. 1990 2495 .Yi% 4,4 
sepl. 1991 2)60 4.Wo 4,4 

4,4 
s~pl. 1992 2679 4o•-v 4,4 
sepl. 1993 26Hl .~7% 4,4 

En Historia de la Filosofía, las medias se mue

ven entre 5,2 y 5,7 en las convocatorias de junio y 

4,3 y 5,1 en las de septiembre. Los resultados en 

esta ·materia común· se mantienen en torno a ·lo 

normal· en tantas otras asignaturas ·ele LetrtiS·, rara 

las que viene a ser habitut~l una media próxima al 

5,) en junio y al 4,5 en septiembre. Lo que carac

teriza sus resultados desde el punto ele vista de las 

ca lificaciones es precisamente esta normalidad. El 

caso ele junio de 1991 (nota media más altt1 y t~lto 

porcentaje ele aprobados) o el ele septiembre de 

1992, con un índice asimismo superior a lo habi

tual de aprobados en dichas convocatorias y una 

media más aira ele al menos cinco décimas mues

tran, quizás, el t~bierto abanico de dificultades que 

una materia de este tipo puede plantear y la extre

mada importancia de lograr plantear un ejercicio 

equilibrado respecto de las otras convocatorias, 

significativo y adecuado. En este sentido nos cons

ta que actualmente se trabaja con minuciosidad y 

rigor. 

HISTORIA DE LA FilOSOFÍA 

C.onvocatoria Alumnos Aprobados Media Media 
ponderada 

junio 1990 100-lO 60% S.2 
junio 1991 !ri20 7Yó 5.7 

5,4 junio 1992 11037 61% 5,2 
junio 1993 11525 6')% 55 

~epi. 1990 2l95 .f~'% 4.-l 
scpl. 1991 256o 51% 4,6 

4,6 sepl. 1992 2679 6.Wo 5,1 
sep1. 1993 261R 44% ·U 

F.n Idioma, cabe destacar los altos resultados 

medios en Alem;ín, donde llegan a darse los más 

elevados de las Pruebas, con 6,6 en junio y 5,) en 

septiembre, y una media de casi un ochenta por 

ciento de aprobados (en junio de 1992, lo hizo cl 



noventa y siete por ciento de los treinta estudian

tes examinados), lo que sin duda obedece al nivel 

de preparación que, en líneas generales, poseen 

los que eligen esta opción que siguen siendo, por 

diversas razones, un número reducido y singular 

de estudiames (en los ültimos cuatro junios una 

media ele 27,5). Otro tamo ocurre con el Italiano, 

con cifras pocos significativas y que se mueven 

con medias de 6,1 en junio y de ),8 en septiem

bre. Sin embargo, los resultados son más irregula

res ya que, por ejemplo, los cinco alumnos exami

nados en junio ele 1990 lograron aprobar y la now 

media fue de 6,6. También lo hicieron los cuatro 

de junio de 1992, con una media de 7,4. Sin 

embargo, sólo aprobó uno de los cinco que se 

examinaron en junio de 1991 y la media de esta 

convocatoria en dicha materia fue de 4,0. 

No es preciso suhray;•r que Inglés es la mate

ri;l nwyoritariamente elegida en Idioma. Sus califi

caciones son también levemente altas en relación 

con la media del rrimer ejercicio que, como seiia

hunos, es a su vez la más elevada de las Pruebas. 

Puede decirse que la media ele junio en esta mate

ria consolida los buenos resultados de ·las comu

nes•. Sin embargo, las calificaciones descienden 

llamativ;¡mente en se¡'lliembre, situándose ror 

debajo, no sólo de la media del primer ejercicio, 

sino inc.luso de la media global de las Pruebas, 

que llega a ser de 1,6 puntos inferior a la de junio. 

En Francés, el segu ndo idioma más elegido, si 

bien claramente lejos del número ele es!Udiantes 

que cursan Inglés, las medias son en junio simila

res a las de dicho idioma, con 5,6, aunque no h;•y 

tamo desequilibrio con los resultados de septiem

bre, donde se llega al 4,8. En todo caso son más 

irregulares, con una diferencia de hasta nueve 

décimas en las convocatorias de junio y de un 

punto entre las de septiembre. Conviene señalar 

que en estos cuatro últimos años el número de 

estudiantes que se ha examinado de Francés se ha 

reducido a menos de la mitad (de 848 a 394, en 

junio, y ele 268 a 1 JI, en septiembre), mientras ha 

aumentado el número total de matriculados en las 

Pruebas. Ello ha supuesto un incremento de los 

que cursan Inglés. 

lNGLÉS 

Convocatoria AlUJllllOS Aprobados Media Media 
ponderada 

junio t990 ll9H 69% 5.~ 
juniu 199t S097 63% ),) 

5,7 junio 19<)2 1054') 66% 5,7 
junio 1993 11090 61l% 5,R 

sep!. 1990 2195 m~ J,9 
sept. 1')')1 2.l57 4Jo/o 4j 

4,1 sep!. 1992 254 t 48% 3,H 
sept. 199.~ 2499 4t% 4,4 

FRANCÉS 

Convocatoria A1umoos Aprobados Media Media 
ponderada 

junio t990 H<ill 54% 4,9 
juniu 1991 539 70"Al 5,4 

5,6 junio 19')2 447 72% 6,0 
junio 1993 394 67% ;,R 

sept. 1990 261l 45% 4,5 
sept. 1991 1HO 66% ),3 

4,8 scp!. 1')')2 131 66% 5,4 
sept. 1993 t11 43% 4,4 

Las calificaciones de estas materias comunes, 

correspondientes al primer ejercicio, elevan la 

media de las Pruebas en relación con las asignatu

ras obligatorias y optativas y son un factor decisi

vo para incrementarlas en unas décimas. En algu

nos casos, de modo evidente, como en la convo

catoria de junio de 1991 (5,6 frente a 5, de la 



opción e, y a 4,9, de la O), o en la de junio de 

1993 (5,6 frente a 5,1, de la opción e, y 5,3, de la 

O). En septiembre, el asunto es particularmente 

llamativo, en especial en 1991, donde la media del 

primer ejercicio llega a ser de 4,7, mientras que la 

de la opción e es de 3,8 y de 4 la de la D. Este 

primer ejercicio propicia una media en la citada 

convocatoria de 4,3, que unida a la del expediente 

hace posible una nota final de 5,3. Sería simplista 

ignomr que, en todo c-.tso, es precisamente un fac

tor clave el carácter comú11 de esas materias tanto 

en la preparación, c<imo en su alcance. 

Como puede observarse en los resultados 

generales ofrecidos, en relación con los ejercicios, 

en la nota final desempeña un papel decisivo la 

media del expediente, que en todos los casos es 

notablemente superior a la de la media de las 

Pruebas, tanto en junio (6,9 o 7 frente al 5,2, 5,3 o 

5,4 globales) como en septiembre (6,2 o 6,3 frente 

al 4,1, 4,2 o 4,3 de la media global). Las caracterís

ticas de las Pruebas de Acceso, lejos de todo 

·melodramatismo· al respecto, donde en un par de 

días han de examinarse intensivamente de todas 

las materias, en un clima de cierta tensión, dada la 

importancia de lo que se pone en juego, la nove

dad del lugar y otros factores, bien imaginables, 

dificult<tn el rendimiento frente al carácter ele eva

luación más continuada de los Centros, durante 

cuatro cursos, y al conocimiento personalizado de 

los estudi<tntes en ellos, así como de las reculiari

dades académicas de cada rrofesor. Sobre estos 

asuntos es bien fácil abrir debates, lo que parece 

necesario es no cermr bruscamente la cuestión con 

simples y precipitadas conclusiones, entre las que 

se incluiría la insensatez de atribuir, sin más, este 

desfase a lo inadecuado de la calificación del 

expediente. Habría otras tantas buenas razones 

para pensar que el problema - si lo hay- podría 

residir en las Pruebas mismas, pero sobre todo 

resulta ridículo e infecundo plantear la cuestión 

como un conOicto de calificaciones entre las del 

expediente y las de las Pruebas, según su mayor o 

menor justicia o justeza. En todo caso, no resulta 

extraño ni reprobable que la media de dicho expe

diente juegue, como parece adecuado, un destaca

do papel. Las Pruebas no deben aspirar a realizar 

·rectific:lciones-, desde el supuesto de la descon

fianza. 

Opt:ar por Let:ras 

Resultaría desacertado considerar que única

mente en la opción elegida en primer lugar de los 

Estudios Universitarios que se desean cursar se 

refleja la ·verdadera· decisión o la ·verdaclem· 

vocación de una solicitud. No sólo porque en 

numerosas ocasiones una misma carrera es solici

tada en diversos Centros sino, a su vez, porque no 

en todas las ocasiones hay una manifiesta prefe

rencia de la primera opción respecto de las inme

diatamente siguientes. Además, ha de tenerse en 

cuenta que, con independencia del mayor o 

menor acierto en el proceso, uno no sólo elige 

sino que, según parece, en atención a sus condi

ciones y capacidades mostradas y contrastadas, es 

elegido en las Pruebas de Acceso. Pero no es sufi

ciente con señalar lo que ocurre, queda demasiado 

espacio para pensar qué es lo que hace que pase 

lo que pasa. Efectivamente es muy necesario 

poder elegir los c.~tudios que se desea cursar. Se 



trata de uno de los elementos y momentos clave 

de todo el proceso. Más arriba señalamos que ele

gir unos estudios no confirma, sin más, lo vocacio

nal ele la decisión, a la que uno puede verse abo

cado, en un debate sobre lo más conveniente ya 

abierto y, en ocasiones, ya demasiado cerrado. Ni 

lo rentable ni lo eficaz garantizan el éxito alln en 

el caso ele que se haya estudiado lo que se ba ele

gido, ni el fracaso si no se ha procedido así. Lejos 

de desaprobar que puech1 y deba hacerse una ade

cuada y responsable toma de decisión sobre lo 

que se desea estudiar, el análisis de los datos con

firma que ya hay demasiado eleuido antes de que 

se pueda elegir Pero la complicación es alln 

mayor. 

El proceso tendrá sentido si el número de pla

zas que se ofrecen coincide con la capacidad ele 

los Centros, y, por otro lado, si tal capacidad res

ponde a lo que denominamos, no siempre perti

nentemente, ·efectivas necesidades sociales•. Y, de 

nuevo, wdos los problemas. Queda por discutir 

cómo se determina cuáles son éstas, si, de ser 

conocidas, ha de responderse miméticamente a 

ellas y si es una labor a su vez universitaria -en 

todo caso fundamental- configurarlas y vertebrar

las de modo crítico. No es ahora posible ni siquie

ra analizar los resultados de las Humanidades si se 

ignora esta perspectiva. 

Por tanto, el estudio de lo que ha venido a 

denominarse ·relación oferta-demanda de plazas 

universitarias·, dado que obviamente no es inocen

te, tampoco ha de ser considerado al margen del 

necesario debate sobre los problemas. Pero, pues

to que ha de decidirse sin necesidad de zanjar la 

cuestión, se trata de no utilizar los elatos como 

arma arrojadiza que impida la discusión de este 

problemático y decisivo asunto. En este tono, pro

cedemos a una serie elemental y previa de consi

deraciones. 

Es evidente que algunos estudios cubren sus 

plazas con las solicitudes presentadas en junio y 

otros ni siquiera lo hacen con las de septiembre. 

Ignorarlo es casi tan ridículo como estimar que 

con ello accedemos a un criterio definitivo: éste 

consistiría en que ha de deducirse la importancia o 

el sentido ele unos estudios por el n(unero de soli

citudes presentadas o, en el colmo del despropósi

to, por la cantidad de rechazadas. No nos centrare

mos ahora en este asunto que no es aquí el pro

blema que nos ocupa. Pero ello nos permite desta

car que la cuestión es subrayar hasta qué punto 

los resu ltados en las opciones que analizamos 

pueden conducir a cursar estudios no sólo que no 

se desean (por otra parte, como señalamos, uno 

habrá de ser deseado) sino, más alin, para los que 

se ha mostrado una manifiesta incapacidad. El 

asunto es especialmente alarmante y paradójico 

para cuantos se ven en la tesitura de calificar ejer

cicios de Letras, en quienes se alimenta cada vez 

más la sospecha de que precisamente aquellos que 

ohte ngan malos resultados en tales ma terias 

tendrán una media baja y, por tanto, se verán abo

cado\ presumiblemente, a estudiar ... ¡una carrera 

ele Letras! Este •trágico· papel de las opciones que 

aquí nos ocupan consiste expresamente en que, 

en cierto sentido, los que obtengan mejores califi

caciones en ellas, acreditando, en su caso, capaci

dad, no se ma tricula rán en una Facul tad de 

Filosofía y Letras. Esta acogerá, más bien, a los 

que ·logren· los peores resu ltados en ·nuestras· 



opciones. Puede decirse, y con buenas razones, 

que no es exactamente del tOdo así y efecti\•amen

te hay excelentes y vocacionales elecciones o, 

menos pomposamente, correctas y adecuadas 

decisiones. Prima sin embargo aún la impresión de 

que, en numerosas ocasiones, quien realmente 

elige y decide es la nota media y entre los motivos 

para dilucidar sensatamente la cuestión no son 

infrecuentes los que obc.:decen al principio de que 

ha de estudiarse aquel lo ·para lo que se tiene 

nota·. Se aspira ·a l máximo• al respecto y se 

entiende por tal, a lo m;ís que dicha nota media 

pueda permitir; no c.:s cuestión de ·conformarse· 

con menos ni ·desperdiciar· preciadas décimas. 

Estos planteamientos abocan a las opciones de 

Letras a un lugar, en muchos casos, ·secundario•. 

Con notas medias ·b:lratas·, con plazas abundantes 

sin cubrir en primera instancia, pasan a cumplir el 

papel, en numerosas ocasiones, de mal mc.:nor y 

de último recurso. Todo ello rii'.ado, sin embargo, 

con otras incluso en ocasiones contundentes y 

apasionadas opciones, que ahondan aún más el 

abismo entre los estudiantes, concretamente en 

virtud de los itinerarios y procesos que les condu-

cen a determinadas aulas. 

Por ello, es importante detenerse, siquiera en 

su carácter de ejemplo -que ahor.t vale ejemplar

mente- c.:n esta relacición oferta-demanda de pla-

zas universit<lrias y en la relación de la admisión 

con la primera opción. Para esto nos centramos en 

la convocatoria de julio de 1993. 

Esrudios Ofcru Oem:mda Admilld05 Admllldos 
% 1' 

1993 jun.l!m Jul 1993 !'opción 

Filo.,ofia liO 25 126 h 19,05 

FilulogíJ 
FrJnL-e:>a 100 19 S(j ti' 30.36 
Filolo¡,'Í:l 
1n¡:lc,;a 2SO 223 .50il ~ 6~.)3 

Folologia 
Hi<pánic:J, 
dj~ll •. 

. .\rahe 330 ·15 ~¡¡ 11 S6,<1l 

Geografía e 
HiSlori:o 6i0 P2 57·1 167 29.09 

P~imlo¡:¡ía 600 6HO 619 135 67,o3 

Den:thu 950 13ro %7 R)1 R!\,00 

Economía 
G~n~r.ol 475 m <l79 34) 72,0) 

Adminbtr.ot. 
y Din:tl'i<Ín 
de F.mprcs.~> m t29l 521l m 9751 

Oc la lectura del presc.:nte cuadro puede 

deducirse que, como es bien conocido, y en las 

estudios a los que prioritariameme se accede 

desde las opciones e }' o, que ahora nos ocupan, 

hay Licenciaturas como Derecho, Economía 

General, Administración y Dirección de Empresas 

y Psicología que ya reciben en julio una demanda 

muy superior al número de plazas que ofrecen 

0380 pare~ 950, 577 para 475, 1291 para 475 y 6BO 

para 600 respectivamente), en algunos casos inclu

so ele modo espectacular. Mient ras tanto, otros, 

como por ejemplo algunas Filologías o Geografía e 

Historia, son solicitados por un número manifiesta

mente inferior al de plazas ofrecidas. En el caso de 

estos últimos, por 172 estudiantes para cubrir 670 

plazas. Sin embargo, resulta significativo que, a 

pesar de tan baja solicitud son, de hecho, admiti

dos 574 estudiantes lo que, con las debidas mati

zaciones y reservas antes señaladas, confirma que 



estos estudios se cubren en gran parte con estu

diantes que no los han elegido de modo priorita· 

río. En Lodo caso, el hecho de que ·sólo· sean 

admitidos 167 (el 29,D9%) que lo solicitan en pri

mera opción, no impide que dicho número sea 

bien significativo. A resar de resultar b<~jo respec

to del total, es lo suficientemente importante como 

para acentLW aún más el problema. Parece, por 

tanto, que se da un grupo n()[able de estudiantes 

que, por motivos ele los que no cabe excluir lo 

que algunos han denominado, ·gusto·, otros ·voca

ción·, unos ·su sentido·, otros ·sus perspectivas• 

eligen en primera opciún Geografía e His10ria. 

junto a ellos, un grupo bien numeroso que, en 

cantidad ahora no cuantificada pero indiscutible

mente alta, viene a confirmar que estos estudios 

acogen ele modo especialmente significativo a 

quienes no han encontrado otros acomodos. 

Algo en cierto modo similar viene a suceder 

en Filosofía, donde sólo se solicitan 25 de las 170 

plnas ofrecidas, rero sin embargo son admitidos 

126 alumnos, o en Filología Francesa, con 56 

admitidos para 100 plnas, pese a ser unos estu

dios en esta ocasión requeridos scílo por 19 estu

diantes (17 de ellos en primera opción). Otro caso 

bien di.~tinLo es el de filología Inglesa, especial

mente demandada en la Universidad Autónoma, 

con 223 sol icitudes (de ellas 20S en primera 

opción) para las 280 plazas existentes. El asunto 

parece especialmente preocupante en otras 

Filologías (Hispánica, Clásica, Ámbe) a las que se 

accede, en los Planes actualmente vigentes, a 

través de un primer curso común que ofrece 330 

plazas, y que es demandada en julio sólo por 45 

estudiantes, aunque se admiten a SS. No es sin 

embargo adecuado hacer una lectura precipitada 

del asunto en Licenciaturas de tal importancia y 

alcance y, menos aún, proceder indiferenciada

mente al ser ahora citadas a la par por razones 

estadísticas, considerando su sentido en atenciún 

únicamente a estos datos, o en el colmo del des

propósito equiparando su interés a la demanda. 

Por otra parte, parece necesario arbitrar los proce

dimientos que estén al alcance desde la convicción 

ele que esos estudios no aspiran a -y por tanto 

no se ·resignan· con- tener un grupo reducido de 

estudiantes .. 

A su vez, en este contexto, y a pesar de que a 

los estudios de Profesorado de E.G.l.\. y de 

Maestro se accede desde cualquiera de las cuatro 

opciones, merece especial atención lo que sucede 

con los estudios que rueden cursarse en las 

Escuelas Universitarias de la Autónoma de Madrid. 

En 1993, por continuar con el mismo y reciente 

ejemplo, se ofrecieron en torno a mil plazas de 

Maestro, en sus diversas especialidades, y que en 

los distintos Centros corren distinta suerte. Las 475 

de la E. U. Santa María se cubrieron claramente con 

la admisión en julio ele 561 estudiantes, de los 

cuales 186 lo solicitaron en primera opción (un 

33,15 por ciento de los admitidos y un 39,15 por 

ciento de las plazas ofrecidas). Cabe decirse, por 

tanto, que, en este caso, los problemas podrían 

derivarse ele estos porcentajes , además, por 

supuesto, de lo que es atribuible al ·reconocimien

to· social del alcance ele estos estudios. El discurso 

sobre su importante sentido suele ir acompañado 

de medidas que no siempre coinciden con la pro

clamación de principios y fundamentos. Ello se 

deja se ntir asimismo en la E.U. Virgen de la 



Fuencisla de Scgovia, ya que de las 180 plazas 

ofrecidas se cubren 7ll en julio, con 26 estudiantes 

que son admitidos por su primem opción (un 33 

por ciento de esas 78 y un 14,4 por ciento de las 

plazas ofrecid:~s). Pm su parte, en la E.U. La Salle 

llegan a aceptarse a 250 estudiantes, para las 440 

plazas que se ofrecen. 39 de ellos lo solicitan en 

primem opción, lo que supone el bajo índice de 

8,9 por ciento de dichas plazas y un 15,6 por cien

to de los admitidos. Ha de desLacarse, en lOdo 

caso, que en ·Educación Especial E.G.B.·, que es 

el único Cen tro vinculado a la Universidad 

Autónoma que lo ofrece, se llegan a cubrir en 

junio 98 de las cien plazas ofrecidas, rero nueva

mente con un bajo índice de admitidos en primera 

opción (14,29 por ciento). 

A la vista del cuadro más arriba presentado 

como ejemplo y de las medias ponderadas de las 

calificaciones de septiembre, queda claro que, en 

líneas genemles, efectivamente en dicha convoGI

toria se ·destina· prioritariamente a cienos estudios 

de Letras. Cuhiert;ls otras carreras ·de mayor acep

t:lción·, es hora de ·completar· los Centros. 

Entonces, resulta poco serio aducir buenas mzones 

del sentido social de los estudios y de otras pode

rosas necesidades, salvo que esws sean de otra 

índole que el conocimiento. Ya ni se l!iige ni se es 

elegido, sin nuís. 

De este modo lt1 Pruebas, concebidas en prin· 

cipio como ·de madurez· para cursar estudio.s uni· 

versitarios, han ven ido a .~e r un procedimiento 

destinado prioritariamente para elegir, ordenar o 

clasificar alumnos en determinadas carreras. En 

todo caso, no se trata con ello de ·predecir· su 

rendimiento universituio, ya que eso parece 

hacerlo mejor la media del expediente de cuatro 

cursos que la de las Pruebas de un par de días, 

sino de resolver, como vimos, en atención a las 

·necesidades· sociales y a las ·capacidades· (que 

en ocasiones son de espacio). Los problemas que 

se plantean no dan pie al discurso catastrofista o 

eufórico, en ambos casos gmndilocuente a la vista 

de·los resuiLados. L1s Pruebas no son precisamen

te un dechado de sorpresas. Nuevamente, ya hay 

mucho elegido antes de elegir. Ni todos los que 

cursan E.G.l3. y 13.U.P. se matriculan en C.O.U. 

(algo menos de la mitad), ni todos los que hacen 

C.O.U. lo aprueban en primera instancia (poco 

más de la mitad), ni todos los que realizan las 

Pruebas h1s superan (en torno a la mitad)1, aunque 

el expediente ·eleva· notablemente -estimo que 

justamente- los resultados. Aprueba, por tanto, el 

que aprueba. Está ma l informado quien dice, 

como se dice, que •todo el mundo·. 

Pero el problema es peculiar para las opcio· 

nes ·de Letras· de las que ahora nos ocupamos. Es 

evidente que a fin de cursar unos estudios a los 

que las opciones C y D dan prioridad para el 

ingreso es absolutamente necesario hablar, leer y 

escribir de modo universitario y, habrá que decir

lo, para ello es necesario hablar, leer y escribir, sin 

más, adecuadamente. No señalamos con esto que 

no lo sea en las otras opcion·es pero no nos 

corresponde a nosotros Sllhrayarlo aquí y menos 

recomendarlo. No se traw simplemente de unas 

metodologías, de unos procedimientos o de um1s 

técnicas, sino de un modo de proceder que es ele-

l. Cfr. A.A.V.V., Lu~ ,u/ifiwdtl//1~ 1'11 ll1.1 l'ntebtl> t/1• Aplillltl 

pura el Acu•m 11 fu Uniwnitlml, C.I.D.f.., Minisleriu dt: 
F.uut'aciún y Ciencia, Madnd, 1991, p. 30 



mento fundamenta l de madurez. Realizarlo crítica

mente, ser capn de una auténtica comprensión, 

de hacerse cargo y expresarse correcta, argumen

tada y razonadamente, ele transmitir ideas y ele 

escuchar, de comunicarse y de conversar, de leer 

con imaginación y rigor textos de diversas épocas 

y lugares, niveles y contenidos e idiomas ... en 

definitiva de poder elegir y adoptar decisiones, 

este modo de ejercitarse, que es ejercerse, es todo 

al cursar unos estudios universitarios. Para leer así 

se precisan unos serio.~ conocimientos, entre otros 

asuntos sobre cómo han surgido, se han plantea

do, y en su c;~so resuelto, determinadas cuestio

nes. Es imprescindible habérselas visto con textos 

de distinto sesgo, corte y contenido, comprender

los como wles y ser capaz ele responder crítica

mente a ellos: esto es saber y es necesario apren

derlo. 

Desde este pllflto de vista resulta extremada

mente fructífero y significativo el primer ejercicio 

o ele las materias comunes. Puede decirse, y se 

dice, que es una Prueba de textos. Tanto el análisis 

de un texto en castell;~no, que exige capacidad de 

comprensión, de resumen, de redacción crítica, de 

interrogación ... , como la contcsLación a cuestiones 

relacionadas con un texto en lengua extr<~njera , así 

como la respuesta a las planteadas sobre un texto 

en lengua castellana o en torno a un texto filosófi-

co, propician la apertura a diversos niveles, mode

los, tipos, estilos y contenidos claves para una 

actitud científica dialogante que siempre conlleva 

una cierta autocomprensión. Sin la valoración de 

esta actitud no cabe hablar ele aptitud. Saher res

ponder no es sólo conocer determinadas contesta

ciones. Otro tanto puede decirse ele las materias 

obligatorias y opt<ltivas y, como señalamos, ello no 

es privi legio de las ·Letras·, pero sí un factor deci

sivo y sobre el que nos vemos en la necesidad de 

insistir. 13ajas calificaciones en las materias comu

nes auguran unos pobres estudios de Letras. Lo 

que resulta más duro de aceptar es que excelentes 

ca lificaciones en dichas materias anuncian mi~ 

bien que, normalmente -al margen de magnnífi

cas excepciones- , ese estudiame no cursará una 

carrera ·de Letras•, al menos de ·Filosofía y Lell~IS•. 

De ahí los límites de las Pruebas y de todos cuan

tos contribuimos a que sean leídas como un siste

ma de acceso que es un sistema de promoción y 

de clasificación según una determinada considera

ción del valor: cuamo mejor nota, una elección de 

mayor ·excelencia· (lo más escaso es en principio 

lo más interes:lnte). Y fi nalmente lo menos escaso 

es lo más infrecuente. De ahí que reclamar esta 

capacidad de lectura en las Pruebas de Acceso 

exija tenerla con los datos y resultados que dichas 

Pruebas nos ofrecen. 
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por las Acceso a la Universidad 

Opciones A y B en los Planes 

Estudios de C.O.U. 

de 

e ONSCIENTES de que 

son muchos los traba

jos, que se están real izando en 

es10s último~ años sobre ·las 

Antonio Gutiérrez 

Maroto y Rosario 

García Giménez 

dada la limitación de plazas 

para acceder a ella ... Y por 

otro lado, es obvio que estas 

pruebas existen en todos o casi 

calificaciones en la selectividad de Acceso a la 

Universidad, así como sobre la~ evaluaciones que 

las mismas implican y los condicionamientos que 

llevan consigo a la hora de elegir las carreras•, 

abordamos este comemario centrándonos en la 

UAt-1, mejor conocida por nosotros desde dentro, 

y recogiendo la inquiewd creciente que en los 

últimos años se ha suscitado a todos los niveles: 

alumnos, centros que imparten COU, públicos y 

privados, tribunales ele selectividad, universidad, 

... y, en fin, la sociedad en general. 

Los datos que se emplean corresponden a los 

cuatro últimos cursos, si bien nuestra reflexión se 

extiende a unos JO aiios, que son los que venimos 

participando en estos tribunales. 

Mercedes ~lui\oz y col. 0991), en la publica

ción del CIOE: ·Las calificaciones en las pruebas 

de Aptitud para el acceso a la llniversiclad·, hace 

un estudio completo sobre el tema que nos atar'le 

y en la justificación del porqué del estudio serialan 

dos razones básicas que, en su opinión, justifican 

la existencia aclllal de las pruebas de acceso. Por 

un lado es necesario tener un mecanismo de cana-

lizaciún de flujos de entrada en la Universidad, 

todos (excepto Bélgica) los países europeos de 

nuestro entorno. 

No está en tda de juicio el que deba existir 

una prueba, rero sí la estructura, contenido y 

forma de la misma, pues, en estos mismos u·abajos 

y en otros se afirma, y lo eswmos viendo con 

nuestros propios ojos, que el crecimiento desme

surado de alumnos que acceden, ha desbordado la 

capacidad tanto del profesorado, como de lo~ cen

tros, dando lugar a la necesidad de res tringir el 

:JCceso a las carreras, ajustando, en lo posible, la 

demanda a la oferta. Y según los mismos autores, 

esto ha llevado a que la selectividad haya pasado 

de ser ww mera prueba de suficiencia a ser un 

mecanismo de ordenación y distribución de los 

alumnos en lc1s diferentes carreras. 

Este hecho comprobado del papel primordial 

de las pruebas de acceso par<~ ordenar y distribuir 

a los alumnos ha traído consigo la necesidad, más 

que nunca, de aquilatar la décima en 1<1 nota y<l 

que va a depender de ella el roder acceder o no a 

la carrera que se había pensado. Clasificación u 

ordcnaciún de importancia decisiva para el futuro 

del alumno, que, en los últimos años parece haber 

1:a r biya. n ° 7. 1994. P á g s. 45- 5 9 



perdido en su elección la inclim1ción o vocación 

profesional, siendo sustituido este valor de la per

sona, por otro mucho más positivista: elegir la 

carrera para la que se tiene nota. No es raro ver 

alumnos que quieren cambiar la preinscripción 

porque han sacado más nota de la que esperaban. 

Creemos que este es u no de los matices o 

fuente de la inquietud que cual niebla pegajosa, 

viene envolviendo a nuestra sociedad respecto a 

las pruebas de acceso a la Universidad. 

Son los mismos autores, antes ciwdos, los que 

nos sugieren la <.:onclusión de e.~ta introducción, 

cuando dicen que posiblemente estas pruebas son 

aptas para juzgar la madurez pero no para distri

buir a los alumnos entre las ofertas de las diferen

tes c:1rrems y en último término según la demanda 

futura de nuestra sociedad. 

Así pues vamos a renexionar sobre los datos 

o resultados de las pruebas ele a<.:<.:cso desde el 

curso académico 89-90 hasta el 92-93 en la UAM, 

fijándonos en las opciones A y B, científico-técnica 

y hiosanitaria, respectivamente. 

Los datos manejados se han dividido en 

varios bloques: por una parte, el Ejercicio común a 

wda la Selectividad (Comentario de texto, Lengua, 

Filosofía e idioma extranjero) frente al segundo 

ejercicio, que es el espedfi<.:o para cada opción, 

con materias obligatorias y optativas. Por otra, el 

análisis de cada una de estas asignaturas que inte

gran el bloque específico de las opciones de cien

cias. Y, finalmente, los resultados en centros públi

cos y privados de estas opciones. 

Ejercicio común y 

especifico 

L OS datos estudiados han sido, pam el pri

mer ejercicio, las medias proporcionadas 

por el Centro de Cálculo de la UAM y para el 

segundo ~e han calculado, en cada momento y 

asignatura, las medias. Se recoge, así mismo, la 

media del expediente general de la UMI. l.a impo

sibilidad de tener disponible la media de expe

diente de los alumnos que se matriculan en las 

opciones A y B y usar la media general de la 

Autúnoma nos hace tratar <.:on cierta reserva la 

diferencia new entre expediente y examen. 

De lo~ datos y gráficos podemos sugerir las 

siguientes runtualizaciones: 

l. Tanto en la convocatoria de junio como en 

la de septiembre, se ve un claro desfase en 

la media de ambos ejercicios. Siempre el 

ejercicio primero está con una puntuaci<Ín 

media superior al segundo o específico de 

cada opciún. Sólo en junio del 91-92 la 

media de ambos ejercicios en la liAM, se 

llegan a igualar. 

2. L.1 media del específico (ejercicio segundo) 

no llega a S.O nada más que en junio del 93. 

3. Si considerarnos las dos opciones A y JJ, se 

acusa una diferencia negativa constanw en 

la opción biosanitari;t frente a la científico

técnica. 

4. Los resultados de septiembre, además de 

mantener las camcterísticas antes enuncia

das, añaden el que ni en el primero ni en 

el segundo ejercicio se llega a la media de 

5; y en el segundo, en concreto, esta 

media no alcanza el 4. 



Estos resultados pueden reflejar: 

-Una aparente mayor preocupación por 

preparar las asignaturas del ejercicio 

común sohre las específicas de cada 

opción. 

-Al ser estas asignaturas comunes a todos 

los alumnos de COU, se potencian más en 

los centros. 

- Que las pruebas de uno y otro ejercicio 

tengan un enfoque diverso en cuanto a su 

confección y por tanto, introduzcan un ele

mento cualit.ativo distinto. 

- Fin;llmente, no se puede obviar como 

posible explicación, el que el alumno elija 

una opción A o I3 sin un gran convenci

miento o gusto por esta orientación; que 

esta elección sea por una rama especifica y 

el tener que coger todo el conjunto le haga 

hajar el rendimiento medio en el específi

co. Es decir, soportan ;tlguna asignatuttl de 

h1s denominadas ele ·ciencias· por elegir 

aquello que les gusta o que creen tiene 

más salida en el futuro. 

El que 1;~ media del ejercicio específico no lle

gue a 5 en toda la Universidad, en general, en nin

guna de las opciones que nos ocupa, nos debería 

hacer reflexionar sobre el papel re;~( y efectivo de 

la Selectiuidud, pues, los alumnos eligen y entran 

en carreras p;mt las que en realidad no han dado 

el mínimo de conocimientos que se exigen cuando 

se pone un examen con contenido específico. Este 

segundo eJercicio queda camuflado por la media 

que se hace con el primero y totalmente desvirtua

do ul bllcer nueva media con la calificación del 

expedieNte personal que aportan. 

Admitiendo los márgenes de desfase que se 

pueden dar, por lo que de psicológico tiene un 

examen oficial largo e intenso realizado en dos 

días, lo que no se puede negar es que el sistema 

actual no selecciona realmente según las carreras 

que el alumno ha elegido con su opción, pues si 

ésta hubiera tenido el examen específico separado, 

no la hubieran superado la mayoría. De los resul

tados genemles de la UAM podemos deducir que, 

posiblemente esto también sucede en las otms dos 

opciones (C y D) lo que nos llevaría a pensar que 

el actual tratamiento de notas obtenidas en los dos 

ejercicios, debería revisarse y posiblemente, sepa

rarlos para hacer selectivo en cada opción el 

específico. 

La comparación de las dos opciones A y 13 

tamhién nos plantea una serie de interrogantes: 

¿Son peores alumnos los de la opción hiosanitaria? 

¿Las asignaturas que se integran en la opción n 
están adecuadamente escogidas para las carreras a 

las que dan acceso? ¿Los centros que imparten esta 

opción, en general, la tienen como más secundaria 

frente a la A? 

Desde luego los números nos marcan mucho 

más las diferencias apuntadas y el segundo ejerci

cio presenta un valor inferior al de la A siempre. 

Finalmente, los resultados de septiembre, en 

estos cuatro ;u1os en la UAM, nos llevan a plantear 

una pregunta que, aunque drástica, no deja de ser 

real: En estas opciones ele ciencias ¿v:tle para algo 

el examen de selectividad de septiembre? 

-Normalmente ya no hay plazas en las 

carreras que los alumnos eligen. 

- La media, como puede apreciarse en los 

gráficos, no llega a 5 en el primer ejercicio 

y no supera el 4 en el específico. 
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PRIMERO Y SEGUNDO EJERCICIO 

SEPTI EMBAE 1989-90 

D 12U.A.M. 

§1 22 U.A.M. 

lm'J 12 OPC.A 

~ 22 0PC.A 

D 12 OPC.B 

D 220PC.B 

PRIMERO Y SEGUNDO EJERCICIO 

D 12U.A.M. 

~ 22U.A.M. 

~ 120PC.A 

~ 220PC.A 

D 12 0PC.B 

D 220PC.B 

JUNIO 1990-91 SEPTIEMBRE 1990-91 

PRIMERO Y SEGUNDO EJERCICIO 

JUNIO 1991-92 SEPTIEMBRE 1991-92 

D 12U.A.M. 

~ 22U.A.M. 

rni1 12 OPC.A 

~ 220PC.A 

D 12 0PC.B 

D 22QPC.B 



PRIMERO Y SEGUNDO EJERCICIO 

JUNIO 1992-93 SEPTIEMBRE 1992-93 

O 12 U.A.M. 

~ 22U.A.M. 

~ 120PC.A 

~ 220PC.A 

O 120PC.B 

O 220PC.B 

CALIFICACIONES POR ASIGNATURAS (Junio) 
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89- 90 

MATEtvlÁTICAS l 
FÍSICA 

QUÍMICA 
BIOLOGÍA 
GEOLOGÍA 

DIBUJO 

90- 91 

MATEMÁTICAS I 
FÍSICA 

QUÍMICA 
J3IOLOGÍA 
GEOLOGÍA 

DIBUJO 
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MATEMÁTICAS l 
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BIOLOGÍA 
GEOLOGÍA 

DIBUJO 

92- 93 
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BIOLOGÍA 
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DIBUJO 
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CALIFICACIONES POR ASIGNATURAS (Septiembre) 

OPCIÓN A 
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MATEi\tlÁTICAS I 
FÍSICA 

QUÍMICA 
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GEOLOGÍA 

DIBUJO 

90-91 

MATEMÁTICAS I 
FÍSICA 

QUÜvliCA 
BIOLOGÍA 
GEOLOGÍA 

DIBUJO 

91-92 
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BIOLOGÍA 
GEOLOGÍA 
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92-93 
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GEOLOGÍA 
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CALIFICACIONES MEDIAS 
(Junio) 
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CURS01,._90 CURSO 1990-91 CURSO 1991•92 CURSO 1992·93 
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O MEDIA U.A.M. 

CJ MEDIA OPC. A 

O MEDIA OPC. B 

mJ MEDIA EXPEDIENTE 



Las Opciones A y B desde 

las Asignaturas 

Específicas 

S 1 nos fijamos en los elatos de las asignatu

ras ohligatorias y optativas que integran 

las dos opciones y cuyos valores quedan recogi

dos y enfrentados en los histogramas, podemos 

observar. 

Opción A 

Junio 

- Obligatorias: En general, la media está 

por debajo de 5 en Matemáticas y en 

Física. 

- Optativas: Se mantiene el 5 en Química y 

presenta una evolución ascendente a lo 

largo ele estos años en l.liología. 

Sólo Geología y Dibujo Técnico están por 

encima de 5. 

- En particular: El año 91-92 es el mejor 

calificado para todas las asignaturas. 

Septiembre 

- La media está por debajo de 4. 

- Obligatorias: Matemáticas 1 Auctúa entre 3.0 

y 4.0. Física no alcanza ningún curso 4.0. 

-Optativas: Química, salvo el curso 90-91 

que llega a 3.6, los demás su media está 

en 3.0 o por debajo. 

Biología, en el curso 90-91 alcanza 4.3, los 

re.~tantes fluctúa alrededor de 3.5. 

Geología, se mantiene en 4 ó por encima 

de este valor. 

Dibujo Técnico, no llega en ningún año a 

4, estando la media entorno a 3.8. 

Opción B 

Junio 

La media que presentan todas las asignaturas 

está por debajo de 5, excepto Geología que man

tiene este valor. 

- Matemáticas y Dibujo Técnico han ido des

cendiendo. 

- Física y Química fluctúan. 

- Y sólo Biología, como pasaba en la opción 

A, ha ido ascendiendo. 

Septiembre 

En esta opción Biología, una de las obligato

rias, está sobre 4.0, menos para el curso 89-90 que 

alcanza el valor 3.4. 

La otra obligawria, Química, se presenta con 

una media de 3.0 en los cursos 89-90 y 90-91 y 

presenta una tendencia al descenso en los años 

siguientes con valores de 2.8 y 2.1. 

El res10 de las asignaturas: 

- Matemáticas I, no alcanza 4.0. 

- Física, entorno a 3.1 y 3.2. 

- Geología, supera el 4.0, excepto en el 

curso 89-90. 

-Dibujo Técnico varía entre 2.8 y 3.5. 

Corno se ha apuntado anteriormente, la opción 

13 obtiene siempre peores resultados, con exámenes 

iguales. La diferencia es acusada en Matemáticas, 

Física, Química y Dibujo Técnico. En Geología no 

influye y en Biología se mantiene una diferencia 

constante en el nivel ascendente de ambas opciones. 

•3• 



DIBUJO TÉCNICO (OPCIÓN A) 
S r---------------------------------~ 
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O CURSOIHHO CURS018eo.01 CURSO 1001·92 CURSO 1992-83 

O PÚBLICO JUN 

GJ PRIVADO JUN 

O TOTALJUN 

O PÚBLICO SPT 

O PRIVADO SPT 

EJ TOTAL SPT 

DIBUJO TÉCNICO (OPCIÓN B) 
6 

5 

O PÚBLICO JUN 
4 O PRIVADO JUN 

3 
D TOTALJUN 

O PÚBLICO SPT 

2 O PRIVADO SPT 

C!l TOTAL SPT 

MATEMÁTICAS 1 (OPCIÓN A) 
7 r---------------------------------~ 

6 

O CURSO 1-to CURSO 1991).91 CURSO 1001.$2 CURSO 1002-93 
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El PRIVADO JUN 

lE TOTAL JUN 

O PÚBLICO SPT 

O PRIVADO SPT 

lSI TOTAL SPT 



MATEMÁTICAS 1 (OPCIÓN 8) 
6.------------------------------------, 

5 

Comparación por 

asigna1:uras en lns1:i1:u1:os 

d e Bachillera1:o y C e n1:ros 

Privados 

E L presente estudio se ha realizado sobre 

una muestra de alumnos pertenecientes a 

centros públicos (Institutos de Uachillerato) y a 

centros privados, fechada en los últimos cuatro 

cursos académicos, a saber, desde 19R9-90 hasta 

1992-93, considerando a los alumnos que han 

efectuado su examen de selectividad en la 

Universidad Autónoma de .\ladrid y teniendo en 

cuenta además, las convocatorias ordinaria (Junio) 

y extraordinaria (Septiembre) de cada año. Las 

notas medias empleadas para la discusión se 

muestran en la Tabla l . 

El comentario se va a realizar por asignaturas, 

considerando ambas opciones y en convocatorias 

de Junio y Septiembre. Conviene recordar que la 

opción A tiene como asignaturas ohligatorias 

Matemáticas 1 y Física y como optativas, Química, 

13iología, Geología y Dibujo Técnico. En el caso de 

O PÚBLICO JUN 

E9 PRIVADO JUN 

O TOTALJUN 

O PÚBLICO SPT 

O PRIVADO SPT 

CJ TOTALSPT 

la opción !3, son ohligatorias la Química y la 

13iología y optativas, Matemáticas 1, Física, 

Geología y Dihujo Técnico. 

Mate m áticas 1 

Los notas medias de los testimonios de exa

men para la convocatoria de junio en la opción A, 

sicmprc alcanzan una media más alta en los cen

tros públicos quc en los privados, excepto en el 

curso 1991-92. El año más brillante para los 

Institutos de Uachillerato fue el de 1989-90 y el de 

menor nota media 1990-91. Para los centros priva

dos, el mejor coincide con el de los públicos y el 

peor es 1992-93. En la calificación global los extre

mos de la serie coinciden con los correspondien

tes a los centros públicos. 

La convocatOria de Septiembre, proporciona 

unas calificaciones medias que en ningún caso, 

superan el aprohado (5.0), estando en algunos 

cursos muy lejos de esta nota. Para los centros 

públicos el mejor año fue 1990-91 y el peor 1991-

92, éste a su vez coincide con el mejor año en la 

•+• 



cnseilanza privada que pasa a ser, la de más baja 

calificación el año 1989-90, tendencia esta última 

idéntica a la de la Lotalidad de la población. 

La opción 13, sude presentar, salvo excepcio

nes, notas medias inferiores a las de la opción 

anterior, lo que sorprende dado que en la casi 

totalidad de los cemros, la cnseiianza ele cada 

asignatura se imparte conjuntamente para todos 

los alumnos. 

En Junio, el año mejor calificado fue 1990-91, 

que además es el único que supera la calificación 

5.0, y el peor 1992·93, para todos los centros. En 

Septiembre se repite la silllación de la convocato· 

ria ordinaria, pero con calificaciones nunca supe

riores a 4.0. 

Como ejemplo de la variabilidad para la asig

natura ele Matemáticas 1 durante todas las convo

catorias y opciones se presentan los Gráficos opor

tunos. 

Física 

Esta asignatura precisa un comentario de las 

notas medias en su conjunto y es la baja califica

ción alcanzada en todos los años no consiguiendo 

en ninguno el aprobado, excepto en una convoca

toria, la de 1991-92, es por tanto ésta la mejor cali

ficada en Lodos los centros; en los demás casos, 

las calificaciones son bajas y aún lo son más en la 

convocatoria de Septiembre en donde la proximi

dad a 3.5 es una realidad. Para la opción A, los 

peores años académicos son 1990-91 y 1992·93; se 

puede pensar en una secuencia año bueno-año 

malo para todos los centros pero con calificacio

nes superiores en los centros privados. 

La opción B tiene puntos críticos en 1990-91, 

como mejor año para los centros públicos y 1989-

90 para privados y total, coincidiendo todos como 

de más baja calificación en el curso 1992-93. 

Las notas medias de la convocatoria extraordi

naria de Septiembre manifiestan la mejor califica

ción obtenida por los centros públicos sobre los 

privados, pero teniendo en cuenta que siempre 

son notas muy bajas y aún lo son más en la 

opción B. 

F.n ésta el mejor año fue el de 1989-90, en los 

Institutos ele Bachillerato y en el total y 1990-91, 

en los centros privados, coincidiendo todos en el 

curso más bajo, 1992-93. 

L.a opción A, en la que la Física es un~1 asig

natura obligatoria, presenta una tendencia idéntica 

en todos los casos, el de peor calificación, 1989-90 

y los mejor calificados son 1991-92 en los centros 

públicos y 1992-93 en los privados y en total. 

Química 

La Química es una asignatura que en hase a 

lo anterior, cabe decir que e.~tá casi mejor califica

da que Matemáticas 1 y Física. Así, las notas 

medias correspondientes a la convocatoria de 

junio en la opción A están próximas a 5.0, incluso 

en los centros privados, todos los cursos escolares 

se sitúan por encima de ese valor, debiendo aria

dir que incluso existe, en Septiembre, una convo

catoria que supera el aprobado. 

En la opción A y para los Jnstitutos de 

Bachillerato el curso óptimo es 1989-90 y el pési

mo 1990-91, coincidiendo con los correspondien

tes a centros privados y a la totalidad de colegios. 

•=t• 



Para los centros privados es bueno el último curso 

académico 1992-93. 

La orción 13, en donde nunca se alcanza el 

aprobado, la nota media es anormalmente baja en 

el ú1o 1990-91, con un valor de 2.7 para los cen

tros públicos y es alta en el curso 1989-90. Los 

colegios privados tienen su mejor momento en 

1992-93 y el peor en 1991-92, repitiéndose esta 

tendencia en la totalidad. 

1<1 convocatoria de Septiembre presenta ele 

nuevo una mejor calificación de los centros pübli

cos, aunque con valores muy bajos. Merece desta

car en la orción A, la ·elev:1cla· nora media del 

curso 1992-93 que contrasta con la más baja de los 

privados, eswndo en el curso 1989-90, los puntos 

críticos cambiados para los dos tipos de centros. 

El balance total lleva a decir que fue el mejor el 

año académico 1990-91 y el peor 1991-92. 

La opción B en Septiembre es coincidente en 

todos los casos siendo el de más alta nota media 

el curso 1990-91 y el más bajo el 1992-93. 

Biología 

Una vez m~s se repite la tónica general, son 

mejores las calificaciones de la opción A que las 

de 1<1 13 en la convocatoria ordinaria, llamando la 

atención la siwación a Contrario que sucede fl:lra 

la com·ocl!oria extraordinaria, en donde aün sien

do inferiores a 5.0, las o1lificaciones son mayores 

en la opción B. 

La Uiología consigue en bastantes casos el 

aprobado. 

La convocatoria de Junio, tanto en la opción 

A como en la 13, presenta una nueva ·anomalía· en 

esta asignatura, los centros privados superan la 

nota media de los püblicos. La opción A en los 

Institutos de Bachillerato toma un valor muy bajo 

en 1990-91, siendo el mejor en 1992-93. Los cen

tros privados consiguen la mejor nota media en 

los cursos 1990-91 y 1991-92, siendo baja en 1989-

90 y para la tendencia general, el valor más alto es 

el de 1992-93, estando los demás muy igualados. 

La opción 13, interesa por el aprobado conse

guido en los centros privados en todas las convo

catorias, con un valor alto en 1992-93. Para los 

centros públicos el más elevado se da en 1989-90 

y el n~enor en 1992-93, manifestándose en un 

balance final ele 1990-91 como peor año académi

co y 1992-93 como mejor. 

l.;1s opciones A y JJ presentan igual tendencia 

en la convocatoria de Septiembre para los centros 

públicos, así el valor más alto se da en 1990-91 y 

el más bajo en 1989-90. Los centros privados de la 

orción A, están bien calificados en el curso 1990-

91 al igual que el balance total de notas medias, 

sin embargo, los valores bajos se dan en 1989-90, 

para los rrivados y en 1992-93, para la totalidad. 

1.<1 opción 13 es de tendencia coincidente en la 

totalidad y en los centros rrivados, así el mejor 

valor se da en el año ac;1démico 1991-92 y el peor 

en 1989-90. 

Geología 

La Geología es una asignatura que junto ;li 

Dibujo Técnico siempre es optativa y además, es 

una asignatura minoritaria, que algunos centros 

privados no ofrecen a sus alumnos en sus reperto

rios de matrícula. 



Las calificaciones son muy desiguales y no se 

aprecian tendencias manifiestas. Como en los 

casos anteriores las notas medias de la convocato

ria ordinaria son superiores a las de las correspon

dientes a la extraordinaria, no siendo en ningún 

caso m<Jgníficas. 

Los centros públicos y privados de la opción 

A, así como el balance total de calificación presen

tan, para la convocatoria de 19R9-90, unos valores 

medios bajos que no se diferencian demasiado de 

los más altos en la convocatoria de 1991-92. La 

misma secuencia se produce en los InstituiOs de 

13achillerato de la opción 13 y en el cómputo gene

ral. Se separan de la generalidad los centros priva

dos de la opción 13, con el valor menor en el año 

1992-93 y el mayor en 1990-91. 

Las calificaciones de Septiembre para esta 

asignatura son bastante uniformes. En la opción A, 

el aüo académico peor calificado es 1989-90, para 

los centros p(lblicos y el mejor 1990-91. En los pri

vados es bajo 1990-91 y alto 1991-92, con un total 

de buen año 1992-93 y peor 1989-90. La opción 13, 

da en los centros püblicos y en el total, una baja 

calificaci6n para 19R9-90, siendo alta para los cen

tros públicos el año 1992-93 y para todos, el de 

1991-92. En los centros privados es el mejor 1990-

91 y el peor 1992-93. 

Dibujo Técnico 

Esta asignatura es la que proporciona notas 

medias mas altas, tanto en optativas como en obli

gatorias, algunas están próximas al notable y todas 

superando el 5.0, en la convocatoria de Junio. En 

Septiembre se sigue el comentario antes pronuncia

do de baja calificación incluso, no alcanzando 4.0. 

Para la opción A, los mejores años son 19R9-

90 y 1991-92, con calificaciones bajas en 1992-93, 

parJ los centros públicos. Los privados tienen los 

puntos críticos en 1991-92, para los mejores y 

1990-91 el peor, tendencia esta ültirna que se ~ola

pa con la calificación del Dibujo Técnico en su 

totalidad. 

Las calificaciones de la opción 13 mejores se 

consiguen en el curso académico 1991-92 para 

todos los centros y las más bajas para públicos y 

privados en el correspondiente a 1992·93. 

La convoca10ria extraordinaria en la opción A, 

repite la situación continua de calificaciones infe

riores a 4.0 en casi todas las convocatorias. De los 

Institutos de Bachillerato el año mejor calificado es 

19R9-90, lo mismo que en los centros privados, 

mientras que son malos 1992-93 en los públicos y 

1990-91 en los privados. El balance total magnifica 

el curso 1990-91 y minora el de 1991-92. 

La opción 13 ele Septiembre en la muestra 

estudiada presenta la calificación de los centros 

públicos y privados mejor en el año 1989-90, 

mientras que la totalidad lo tiene en 1990-91. Lo.~ 

peores son 1991-92 para los pliblicos y el total y 

1990-91 para los privados. 

El Dibujo Técnico es una asignatura que se 

representa en los gráficos correspondientes. 

L a elecci ón de c a rrera 

e ON sólo estos elatos no se pueden sacar 

conclusiones definitivas pero si se pue

den apuntar una serie de reflexiones que ya 

hemos esbozado . . ,, 



!.as actuales opciones de Ciencias del COU, 

presentan a la selectividad más del SO% de los 

alumno!> (en torno al 54%). 

La nota que da acceso a una carrera de 

Ciencias, producto de un ejercicio común, uno 

específico y la nota de expediente, está enmascara

da por estas notas de modo que no hay, en la reali

dad, una auténtica selección para esa carrera ... , lo 

que se confirma con la aptitud que vienen tomando 

tanto alumnos como padres y, a veces, profesores 

de COU, cuando eligen o aconsejan, no lo que está 

más en consonancia con su inclinación, apetencia o 

vocación, sino aquello para lo que tienen, por decir

lo así, dinero suficiente para comprar, o sea, nota 

para accedl:r. En esta línea no es raro que se haya 

corregido, al menos estadísticamente, el desfase en 

las solicitudes de admisión y acceso.No obstame 

aún así los datos a este respecto son alarmantes: 

Julio 1992 U.A.M. 
OFERTA· DEMANDA PlAZAS UNlVERSITAIUAS 

(datos dd V~ de alumnos de b Universidad 
Complutense) 

%aWIL % adm. 
Cod. 

Ofcm Adro. Solk. AdnL l'opcJ l'opc./ 
Estudlos t• opc. 1' o pe. tO!al ~Uc.l' 

adm. o pe. 

Químk"' soo 505 233 1)2 30,10 6) 

~-¡_,g 360 363 363 192 S11,36 52 

MltCm.iiJO' 2'i0 307 168 110 26,o6 47,6 

Biok\¡:"'~' 360 393 293 201 57,15 68,6 

McoidrLr 200 219 60; 214 97,72 35.3 
fJl(cni\CI ia: 
- I'Ucn:• 

11;.,rrn so 49 lll5 IR 36,73 17,1 

-1;¡ 1~17. 70 6.~ 2Ji6 46 67,6) 16,0 

- )inwrx-1. 
J)in 65 114 &} 17 20,2f 24,6 

•. c:.ununod•o 
M:Kind 411 )7 233 24 42,11 10,3 

- Cru1 Rcr,;o so )4 XII 4 7,41 4,S 

- IO).:t.111CÓ<I 

Su p. 
Jn((lonJt~<":l 91 104 m 30 2/l,H) ll,H 

Se puede observar que todas las carreras lle

nan y sobrepasan la oferta o el número determina

do de admisión para cada curso. Si nos fijamos en 

los datos vemos que el tanto por ciemo de admiti

dos que la han pedido en primera opción frente al 

total de admitidos es relativamente bajo: desde un 

7.41% en Enfermería de la Cruz Roja ha.~ta un 

97.72% en Medicina. 

Al disponer de datos sobre los solicitantes de 

segunda opción, no se puede concluir taxativa

mente. De por sí, estos resultados, nos indican un 

bajo porcentaje de los que acceden a la carrera 

que quieren estudiar. No obstante si observamos 

las solicitudes hechas en primera opción para c.:ada 

carrera y en los admitidos en primera opción, sólo 

Químicas, Matemáticas y Biológicas ofertan un 

número mayor de las solicitudes presentadas en 

primera opción. En el resto de las carreras, los 

solicitantes en primera opción, son más numerosos 

que las plazas ofertadas. 

El número de admitidos que han pedido en 

primera opción una carrera, es inferior al de solici

tantes con valores que van desde 68.6% en 

Biología a 4.5% en Enfermería de la Cruz Roja. Así 

pues, estos resultados nos dejan entrever la gran 

cantidad de alumnos que no pueden acceder a 

aquella carrera que desean primero (ya corregida 

esta petición con el cálculo de la nota que esperan 

sacar); por otra parte también nos aproximan a la 

cantidad que acceden a carreras que no han solici

tado en primera opción. 

No cabe duda que esta es la gran inquietud 

que tiene planteada nuestra sociedad frente al pro

blema de la Selectividad. 



A rnodo de conc lus i ón 

1. La Selectividad, en su estructura actual, 

puede ser una pn1eba de madurez, pero no 

un mecanismo útil para que se pueda elegir, 

por parte del alumno, la carrera deseada. 

2. La Selectividad se ha convenido en un 

mecanismo de distribución u ordenación 

de los alumnos según la capacidad de cada 

universidad, casi sin tener en cuenta las 

necesidades socia les de futuro, que 

podrían justificar en parte este determinis

mo; pero esto no es así: se acumulan 

alumnos en carreras que no tienen ni 

dema nda social ni futuro, lo ún ico que 

ofrecen es capacidad actual para absorber 

alumnado en la Universidad. 

3. El acumular un nümero grande de alumnos 

en opciones que no desean prioritariamen

te, produce: en unos pocos afán de supe

ración y capacidad de demostruse que 

valen y pueden; en los más una desilusión 

y apatía que soportan con la monotonía de 

la vida universitaria que han emprendido. 

No se puede desrnasificar, ni frenar el número 

de acceso creciente sin ir contra el derecho ele 

igualdad de oportunidades, pero si urge crear 

otras vías de realización para nuestra juventud en 

las que puedan elegir: volver a las Escuelas 

Profesionales, Escuelas de Perita je, Maestría 

Industrial, Profesiones aplicadas etc, y con tiempo 

y perspectiva informar de estas posibilidades. 

TAB LA 1 

CURSO 1989·90 CURSO 1990.91 CURSO 1991-92 CúliSO 1992-93 

JUNIO SEVT. JUNIO SEPT. JUNIO SEPT. JUNIO SEPT. 

Opción A Pub. Pri. Tot. Pub. Pri. Tot. l'ub. Pri. Tot. Pub. Pri. ToL Pub. Prl. 'fot. Pub. Pri. Tot. Pub. Pri. Tot. Pub. Pd. Tot. 

~1:11 . 1 (>.U ).X '\.9 3.1 2.6 2.9 46 4.4 4.2 4.2 35 ;.9 4.R ).3 ).1 3.0 4.0 4.2 'i.O 4.2 ·i.h 3.) 2.9 .l.;l 
fi-;k'::l 4.7 4.1\ 4.7 2.3 2.0 2.3 4.1 4.1 4.;1 3.3 3.2 3.2 i) ).11 ).4 4.S 3.2 35 4.2 4.X 43 22 3.'i 3.6 
Quimit-J 'i.S ).2 i3 3.11 3.'i 3.0 4.6 ).2 4.9 4.0 3.-i ; .6 4.x 'i.'i il 4.6 2.) 2.6 'i .2 ).~ ).1 ) 1 2A 3.0 
Binlc)gi~l 46 4.4 4.) 35 2.11 35 3.7 6.0 4.6 4.) 3.6 -1.3 S.l 6.0 4.9 3.) 3.2 3.11 )OÍ ).6 ),) .l.6 .l.3 3.3 
Gcc•lo~i:l 4.1 4.0 4.1 4.0 4.0 4.0 ).() 6.0 'i.3 4.7 3.6 4.4 ).6 'i.J '>.4 4.4 4.3 4.) 4.S '>.3 ).() 2.3 3.~ 3.11 
llih. r.:,·. 'i.6 '\.9 'i.7 3.8 4.1t 3.X ).4 S .S ).7 3.H 3.1 3.9 'i.6 7.0 6.1 3.1 3.4 .lA S.3 6.-i i9 23 3.11 3.R 
Opción B 

Químit~• 4.6 4.2 4.4 3.3 3.1 3.2 2.i i.i 4.2 36 3.2 3.3 4.1 4.1 4.1 3.1 2.) 2S 4.) ,¡_¡¡ 4.) 2j 2.7 3.0 
Bic)lc)J.:Ía ) .() ).3 'i.2 3.4 3.3 3.4 4.X s.o 4.6 4.9 4 1 4.4 4.4 S.2 4.H 4.3 4.4 4.) 3.'i ).6 'i.3 4.1 4.3 4.0 
~1:11 . 1 4.2 4.9 4.6 3.0 3.3 3.0 ).3 ).3 ).1 3.9 3.1( 3.1\ 4.0 4.4 4.2 3.'i .lO 3.4 4.0 3.H 3.S 2.) 2.7 2 . .l 
ti,~; ka 4.4 4.7 {6 3.8 3.0 3.4 4.7 4.3 4.0 3.3 3.2 3.2 4.) 4.) 4.'i 3.2 2R 3.1 3.H 3.H 3.7 2.4 2.0 2 1 
Gcolo~i:t 4.1 -i.O 4.1 4.0 4.0 4.0 ·1.9 6.3 s.z 4.2 4.lt 4.0 '>.7 'i.2 'i3 4.3 45 {4 'i.l 3.6 4.9 45 3.2 4.2 
llih. Té.-. .f.) 4.9 4.7 4.0 3.X .l.6 3.X ).3 43 3.6 3.0 3.9 ).3 '>.3 4.x 3.1 3.6 2.9 4.1 3.3 3.6 3.i 3.l .l.4 



Resumen 

El estudio de las pruebas de acceso a la Universidad desde el punto de vista de las asignaturas 

consideradas como de Cienci<ts, desvela que se trata de ejercicios con calificación baja, compensados 

por el alumno mediante el ejercicio común, siendo además, de muy baja nota en la convocatoria 

extraordinaria, ·tanto para la opción A como para la B. 

Llama la atención los pocos alumnos que consiguen estudiar aquella disciplina que han elegido 

en primera opción. 

Palabras Clave: Selectividad, COU A, COU JJ, Ciencias, Calificación. 

Abstract 

The evaluation of the access tests for studying the University science courses, show that thc 

exercises yields low qualification, this figure being compensated in the general subjets exam. This 

case is more relevant in the extraordinary call for both options, A and B. 

On the orher hand, it can be outlined that there are a little percentage of studems who enter to 

stucly their first chosen option. 

Key words: Selectivity, COU A, COU B, Sciences, Qualiftcalion. 
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¡Qué suerte ser una chica de 

letras y exa.ninarse de 

Selectividad en la Universidad 

Autóno.na! 

(Algunos datos estadísticos 

sobre las Pruebas de Acceso) 

L OS claws estadísticos 

reflejan tan sólo una 

parte ele l;r realidad y, desde 

luego, no la más profunda ni la 

Mercedes ; Evolución de l a 

matrícula de M u ñoz-Repiso 

lzaguirre alumnos y de 

los aprobados 

en las Pruebas 

de Acceso a l a 

Un i versidad 

más rica en matice.~. Pero, en un tema wn suscita-

dor de opiniones apasionadas como es el de la 

Selectividad qui:ó no venga mal la perspectiva 

fría, descarnada y esquemática de las estadísticas. 

Aunque súlo sea por curiosidad puede resu ltar 

interesante saber lo que ocurre en las pruebas de 

acceso en la Autónoma con relación al conjunto 

de las universidades de Espai'la y del propio distri

to ele Madrid. También tiene interés conocer las 

diferencias que existen entre las calificaciones de 

los chicos y las chicas y entre los alumnos de las 

distintas opciones de estudios. Incluso, estos datos 

pueden mover a reflexión sobre una serie de 

aspectos relacionados con el acceso a la universi

dad y sus pro blemas que no son, ni mucho 

menos, ajenos a los números. 

E L número de alumnos presentados a la 

Selectividad no ha dejado de crecer en 

los últimos ocho alios, como puede verse en la 

tabla l . El incremento en este tiempo ha sido de 

casi un 50%, teniendo en cuenta sólo la población 

procedente de COU. Por su parte los mayores de 

25 ;u1os que acceden a la Universidad han pasado 

de 14.362 en 1985 a 49.478 en 1992 (es decir a 

más del triple), pero se han excluido de este artí

culo por considerar que su problemfltica es muy 

específica y diferente de la de los alumnos proce

derltes del l3achillerato. 

Este crecimiento de la matrícula en los exá

menes de acceso a la Universidad viene de mucho 

tarbiya, n " 7. 1 994. P á g s . 61 -67 _,_ 



TABlA 1: 
Evolución del número de alumnos matrirulados y 

aprobados en las pruebas de acceso a la U1úYersidad en 
España (1985·1992) 

Años ~falriOJ!ados Aprobados % Aprobados 

198S 100.292 141.60S 71l 
19!\(Í 186.137 142.4H7 76 
19R7 191.81l2 1S3.7AA !lO 
198!l 209.303 162813 7R 
19!19 217.461 172.227 79 
1990 224 346 1R14-i3 Hl 
1991 234.693 190.472 1\1 
1992 250.366 205.34H 1\2 

AT'TF ISF. (I?Jj\ t:~ ""'"" b< Pruo.iu• <k· A'"'"' J IJ 1 •~~l'lll.bú 
fl..t•Q•'iftp!\J¡'IO. 

ames, desde 1960 y sohre todo desde la implanta· 

ción de la Ley General de Educación de 1970. En 

los veinte años anteriores, entre 1940 y 1960 el 

número de alumnos present<~dos, primero al 

Ex;unen de Estado y luego la Prueha de i\ladurcz, 

permanece estahle en torno a lo~ 30.000 y el por· 

centaje de aprobados, con oscilaciones ~egún los 

años, se mantiene entre el 40 y el SO%. En la déca

da de los 60 se produce un fuerte incremento de 

la matrícula, de tal manera que en 1970 lkga a 

R4.030 (casi el triple que diez años antes), mante

niéndose estable el porcenwje de aprobados. 

En 1979. primer año en que se realizan de 

forma generc~lizada las Pruehas de Aptitud para el 

Acceso a la Universidad (en sustitución de la 

Prueba de Madurez), para los <1lumnos que provie

nen tk COU y del 13achillemto instaurado por la 

LGF., se presentan a ellas 136.017 alumnos y las 

aprueba el 75%. A partir de entonces el crecimien

to ha sido constante, hasta alcanzar el cuarto de 

millón actual. Por otro lado el porcentaje de apro

bados se ha estabilizado en torno al ROOh, dándose 

en cambio el fenómeno de que han aumentado los 

alumnos suspensos en COU y por tanto no presen-

tados a las pruebas, desde el 25% de 1979 al apro

ximadamente 40% actual. 

De estos datos se desprenden \'arias reflexio

nes. En primer lugar, nos hacen ver que el paso a 

la Universidad ha dejado de ser el privilegio de 

una él ite para pasa r a se r el derecho ele una 

mayoría (aunque esta mayoría represente tan s<Íio 

en la actualidad una cuarta parte de cada cohorte 

de edad). Esto es la consecuencia lógica de l;l 

expansión de los sistemas educativos producida en 

todo el mundo entre los años 60 y 70, que en 

España ha tenido lugar a lo largo de treinta ai'los, 

pero con un ritmo de crecimiento realmente difícil 

de '!,Sumir sin graves distorsiones del sistema. 

Pensemos que, si durante dos décadas estuvieron 

entrando a la Universidad cada año en torno a 

12.000 estudiantes, en sólo otrc~s dos décadas m;ís 

esta cifr.t se había multiplicado por diez alcanzan

do los casi 120.000. 

Esto, evidentemente, genera una serie de pro

blemas de creaci<Ín de universidades, de recluta

miento de profesorado, ampliación de dotaciones 

cte. en los que no vamos a entrar. Pero al mismo 

tiempo cambia totalmente de cariz el sistem<l de 

acceso a la Uni,•ersidad. No es que lo convierta en 

más difícil -ya hemos visto que la criha de la 

minoría que llegaba a las puertas de la Universi

dad en los años SO era mucho más dura- sino 

que es diferente en varios sentidos. 

En primer lugar, hay un cambio de mentali

dad, antes se daba por sentado que la Universidad 

era sólo para una élite y se aceptaba de buen 

gr.tdo la dureza de la selección que legitimara el 

formar parte de ella, mientras que ahora se piensa 

que a la Universidad deben acceder todos los que 

estén capacitados para ello, sin limitación de nú-



mero. En segundo lugar, antes el que pasaba la 

barrera del acceso no se encontraba ya con ningún 

problema para elegir la carrera deseada y en cam

bio ahora la competencia se establece para ocupar 

un puesto en la clasificación de los aprobados que 

permita acceder al cemPo universitario solicitado. 

Por último, encontrar la fórm ula idónea para reali

:c:ar a una gran masa de estudiantes unas pruebas 

de acceso que sean a la vez equitativas, razonable

mente adecuadas al currículum previo y a las exi

gencias posteriores, que compaginen lo mejor 

posible las elecciones personales con las necesi

dades de b1 sociedad y la capacidad de las uni

versidades se convierte casi en la cuadratura del 

círculo. 

Estos elatos, pues, permiten comprender que 

la óptica ahora es muy diferente y la función que 

cumplen las Pruebas de Acceso a la Universid•1d 

actu<~ les también lo es. Y por tanto es lógico que 

la problemática implicada en ellas sea compleja y 

de difícil solució n satisfactoria ta nto desde el 

punto de vista de los implicados como ele la socie

dad globalmente considerada. 

Algunos datos de la 

Universidad Autónoma en 

comparación con el 

distrito de Madrid y con 

el total nacional 

E L distrito universitario de Madrid acoge a 

casi la quinra parte de los estudiantes 

que accede n a la Universidad (tabla 2). Lt 

Autónoma es la segunda en tamaño de las univer

sidades madrileiias y la prime1~1 en porcentaje de 

aprobados. Vemos que su porcemaje de alumnos 

aprobados es bastante superior al del total nacio

nal y lo es más aun al del resto de las universida

des del distrito, ya que todas ellas están por deba

jo de la media nacional. Evidentemente las dife

rencias (tanto en esto como en los datos que 

comentaremos después) son peque1ias, porque al 

tratarse de grandes números no puede ser de otro 

modo. Pero por eso mismo - al referirse a grandes 

cantidades de alumnos- y al ser consistentes en 

el tiempo (como podría comprobarse acudiendo a 

estadísticas anteriores) puede decirse que respon

den a una realidad y no al mero azar y que tienen 

un significado. 

TABLA 2: 
Alumnado matriculado y aprobado en total en Esp:ula y en 

las Universidades del distrito de Madrid (1992) 

Universidades Matrkulado Aprobados 
% 

Aprobados 

TOTAL 
250.366 NACIONAL 205.348 82 

Akahi de Henares 3.348 2.518 7; 
Autónoma 13.971 11.981 86 
Carlos 111 2.70H 2.079 77 
C'.omplutense 27/:JJ2 22.266 Hl 
Politécnir;l 1.400 1.122 RO 

TOTAL MADRID 49.029 39.966 82 

FUE:<iEc J:(E 1 1993). E.<l:ldc<tio <Ohn: b.• l'rudu< de Am.....,, b Hniwr.<id:Jd. 
F.bhur.u.iün propQ. 

l.o difícil es saber qué significado tienen es¡1s 

dife rencias. No tenemos elatos para dar una expli

cación convincente al mejor rendimiento de los 

alumnos presentados a la Autónoma y tan sólo se 

pueden aventurar conjeturas. Es probable que se 

deba a la extracción social, superior a la media, 

del alumnado de los centros que le corresponden, 

al ser en su mayoría de la zon:1 Norte de la ciu

dad. Mientras que quizá la Complutense examina a 

ca:• 



un alumnado má~ mezclado (por !lu elevadísimo 

número), Alcalá }' Carlos 111 acogen al alumnado 

de la periferia económica y culturalmente más 

déhil y en la Politécnica se examinan unos pocos 

alumnos que eswdian en centros muy especiales 

(en su mayoría academias privadas). No obstante 

e.~ t o no pasa de ser u na hipótesis y qu izú se 

pudieran dar ow1s rdacion<1das con la coordina

ción de los centros, con la propia organización de 

la prueha y los criterios de corrección, con la 

'eleroón pre,·ia de lo~ centros o con otras ,-a

riables. 

L a o p c i ó n y e l sexo: d os 

v a ri a bles que m a r ca n 

di-fe r e n c i as 

E N cuanto a la distribución de lo~ alumnos 

matriculados en las Pruebas de Acceso 

por o¡u:itín de esl/ldio.~ (lahl<~ 3), puede verse que 

tanw a nivel nacional como en la Autónoma la 

opción mayoritaria con diferencia es la Científico

Técnica, seguida de la de Ciencias Sociales. Pero 

en el caso de la Autónoma la proporción de alum

nos de Ciencias Sociales es superior a la del total 

n:1cional. Este fenómeno es común a las demás 

universidades del distritO de Madrid, sin duda 

influ ido r or el peso que tiene en la capital l:1 

administraci<Ín y el sector de servicios como rc.:rs

pectiva profesional. 

El rorcentaje de arrobados en las diferemes 

opciones guarda una relación parecida a nivel 

nacional y en la Autónoma, natumlmente siendo 

en esta Universidad más alto en todt~s ellas. Son 

siempre más agraciados los t~lumnos de l t~s dos 

TABLA3: 

~latricula )' %de aprobados dellotal de alumnos y de la~ 
mujeres de Espar1a y de la Universidad Autónoma, 

di.~tribuidos por opción (1992). 

TOTAL 
AUTÓNOMA 

NAOONAL 

Total Mujere Total M.ujcrc 

TOTAt 250.366 136.380 13.971 7.39!! 

Cicnlifiw 
94.121 Tét·nic::J 35.996 5.413 1.975 

Yatricula 
B105anit:1riJ 47.024 311.500 1.996 i.3S-

C1~nó:Js 

Socüb 72201 4iA87 5174 3201 

Humani,tíctl 
l.in¡:ühtb 37.020 24.397 1.2l!!l 9r!l65 

TOTAt 1!2 ll3 !16 K7 

Cicmifico 
1!2 

T~rnit~l 
ll2 !lS K6 

% Bit~'"nitari:l i7 77 i9 1!1 
Aprobado 

CienciJ.' 
Socia le.~ R4 1!5 119 91 

llun~;mi,ticn 

lin¡¡üi.\lltJ 85 1!6 1>7 AA 

FttSIT IW IIC)')jl. F."-M)Nt., ~"""u< I'Ndw ck """"" b l'nn<'N<LJ 
Ehbtr.M.ilin Pn'('IU 

orciones que rodría n denominarse de · Le tra~· 

(una de ellas se suele llamar ·mixta•, pero las uni

mos por conlraposición a las otras dos opciones 

de Ciencias). En el total nacional aprueban más los 

de la opción Humanística-Lingüística y en la 

Autónoma los de Ciencias Sociale.~. Los alumnos 

de ·Cienci:ls·, y en especia l los de la opción 

lliosaniwria, suspenden más. Esta mayor dureza en 

las opciones de Ciencias se viene constatando ario 

!ras año. Y no sólo se manifiesta en el menor por

centaje de aprobados, sino también en la mayor 

·pérdida· que los alumnos de Ciencias sufren en el 

examen respecto a su expediente previo. Los 

alumnos de ·Letras· tienen como promedio un 

expediente en torno al 6,7 y los de las Ciencias en 



torno al 7, pero los primeros bajan en el examen 

un a media de 1,6 puntos y los segundos una 

media de 2 pumos con lo que sus calificaciones 

globales o ·definitivas· quedan igualadas alrededor 

del 6. Estas diferencias, aunque aparentememe 

pequei'las, son estadísticamente sign ificativas. 

(Muñoz-Repiso et al., 1991, p.p 94-95). 

Las pautas de distribución de las chicas por 

opciones de eswdio a nivel nacional son algo dife

remes del conjunto ele alumnos, puesto que entre 

ellas la opción mayoritaria es la de Ciencias 

Sociales. Curiosamente esw diferencia en la distri-

bución tiende a crecer cada at1o, ya que en 1989 

era prácticameme igual la proporción ele alumnas 

en la opciún Científico-Técnica y en la de Ciencias 

Sociales. En el caso de la Universidad Autónoma la 

diferencia de distribución se acentúa enormemen-

te, pasando a ser las mujeres de la opción de 

Cienchts Sociales tantas como las de las dos ramas 

de Ciencias juntas. 

Las chicas obtienen, tanto a nivel nacional 

como en la Autónoma, un rorcentaje de aproba

dos ligeramente superior al del towl de alumnos. 

En la Autónoma la.~ mujeres de toda.~ las opciones 

superan a los varones en porcentaje de aprobados, 

aunque especialmente las de Ciencias Sociales. En 

cambio, a nivel nacional son sólo las mujeres de 

Letras las que ;trruehan en general más que los 

hombres. Además en la opción Ciemífico-Técnica 

las <.:hic.:as ·pierden· en el examen un promedio ele 

2,1 puntos respecto a su expediellle (que era algo 

m;ís alto que el de sus compai'leros), mientras que 

los chicos pierden 1,9, lo que no ocurre en las 

opciones de l.etras donde los alumnos de ambos 

sexos ba jan por igual en el examen (tl lUJioz-Hepiso 

et al., 1991, p.ll3). E..~ difícil saber si la creciente 

mayor inclinación de las mujeres por las Ciencias 

Sociales está relacionada con estos datos. Pero en 

todo caso está claro que, con peores expedientes 

(unas 3-4 décimas menos de promedio) en esta 

opción tienen un 6% más de probabilidades de 

aprobar. 

Consideraciones finales 

N O es posible sacar muchas conclusio

nes de esta breve exposición y comen

tario de datos, ni es el objeto de este artículo, tan 

sólo vamos a rccapilll lar algunas de las ideas ya 

esbozadas: 

- El acceso a la Universidad, por el rápido 

crecimiento de su matrícula, el enorme 

número de alumnos a los que afecta y las 

muchas variables que implica, es un tema 

de soluciones complejas. 

- L<t Selectividad no es un examen difícil de 

pasar (todo lo más es molesta por SLI masi

ficación), lo difícil es resultar bien clasiri

cado pa ra la elección ele carrera. 

- Los resultados ele la Universidad Autónoma 

son bastante mejores que los dd resto del 

distrito universitétrio de Madrid y están por 

encima ele la media nacion;tl. 

- La distrihu<.:ión por op<.:ioncs ele estudios 

en la Autónoma, al igual que en todo el 

distrito ele .\ladrid, difiere del conjunto 

nacio nal por su mayor proporción de 

alumnos en Ciencias So<.:iales. 



-Los alumnos de la opción Humanístico

Lingüística y de hl de Ciencias Sociales 

aprueban en ma}'Of proporción que sus 

compañeros de Ciencias, aun con peores 

cxpediemes. 

- L<ts chicas eligen en menor proporciún que 

los varones la op<.:iún Científico-Técnica y 

tienen mejores resultados que sus com

paticros en las opciones de ·Letras·. 

El corolario de todo lo anterior sería que, en 

efecto, es una suerte ser una alumna que se exa

mina de Letras, y en especial de la opción de 

Ciencias Sociales, en la l lniversi<htd Autónom;~: sus 

probabilidades de p;~sar la prueba est¡ín por enci

ma de la media del total nacional de alumnos en 

c;~si un 10%, }' eso es mucho. 
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Resumen: 

En este artículo se comentan algunos datOs que ayudan a comprender la complejidad de la 

situación de las pruebas de ;1cceso a la Universidad en general y los resultados comparativos de la 

Autónoma dentro del contexto nacional y del distrito de Madrid. Se comparan también la distribu

ción y los resultados ele los alumnos de ambos sexos según las distintas opciones, para llegar a la 

conclusión de que las alumnas de la opción de Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma de 

Madrid obtienen un porcentaje de aprobados bastante superiores a la media del alumnado. 

Palabras clave: Acceso a la Universidad, diferencias por sexo, opciones de estudiqs. 

Abstract 

In this article we comment some data that help us understand the complexity of the University 

entrance exams in general, and also the results of the exams at the Autonomous University compa

red to those of the rest of the country and, in particular, compared to the results ohtainecl by stu

dents in the rest of the Madrilian universi!ies. \Y/e also compare the distribution and the results of 

both mate and female students according to the different options chosen, and studying these data we 

come to the conclusion that the female studenL~ of Humanities at the Autonomous University obtain 

a percentage of pass grades significanlly higher than the mean grade obtained by the studenrs in 

general. 

Key words: University entrance, differences according to sex, optional subjects. 
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Las Pruebas de Acceso a la 

Universidad 

D F.NT!{O de los ritua

les má.~ viejos y sóli

dos que podemos encontrar 

alrededor de la vida escolar, 

sin duda alguna es el examen. 

Vicente Álvarez 

y 

Joaquín Toro 

te, sería otro debate tan intere

sante como el que nos plantea

mos hacer surgir desde estas 

reflexiones, pero creemos que 

Algunas veces, revestido de mil formas, pero casi 

siempre con un único objetivo: medir lo que sabe 

el alumno. Esto normalmente nos lleva al consabi

do debate que se produce en el seno del ámbito 

ele los que nos dedicamos a la ense1'lanza, de si lo 

que realmente hacemos es una d:~sificación de los 

alumnos programando su recorrido escolar y, por 

último, encaminarlo hacia el mercado laboral. 

Debate que hasta la fecha no ha llegado a ninguna 

conclusión pero del que se pueden extraer alguna 

que otra renexión. 

Probablemente no es este el momento más 

<~decuaclo para abrir la polémica entre otras cosas 

porque consideramos que existen una serie de fac

tores con los que necesariamente hay que convi

vi r. Por lo tanto, nos planteamos a través de estas 

líneas presenta r una serie de reOexiones así corno 

unas informaciones que esperamos sean útiles 

para aquellos que de una u otra forma están impli

cados en las pruebas ele acceso a la Universidad. 

Sirva esto como introducción, queriendo dar a 

entender al lector que no nos planteamos desde 

estliS líneas cuestionamos la necesidad o no de las 

pruebas de acceso a la Universidad. Evidentemen-

no es el momento ni el lugar 

para desarrollarlo. Por lo tanto, centrémonos en lo 

que a nuestro juicio merece la pena en este 

momento tratar y es presentar respuesta a interro

gantes como: ¿qué características pedagógicas 

tenía el alumno que llegaba a la Universidad hace 

más de veinte ;uios?, ¿qué características tiene el 

alumno que a través ele las pruebas actuales está 

accediendo a la Universidad? Y por último, ¿cúmo 

será el alumno que habiendo sido formado en la 

filosofía del nuevo Sistema Educativo podrá pre

sentarse a las pruebas de acceso futuras? 

Prohablememe, para la mayoría de los que 

tengan la amabilidad de leer estas líneas se tendrá 

claro el modelo de alumno que hace más de vein

te años superaba las pruebas de acceso a la 

Universidad. Entre otras cosas, porque no tendrán 

más que recordar su propia experiencia. En artícu

los que componen este monográfico podrán recor

dar en qué consistían las mencionadas pruebas y 

cuales eran las exigencias que desde las instancias 

universitarias se solicitaban a los alumnos que 

dirigían su mirada hacia este mundo académico. 

Los que procedemos del ilachillerato m{ls el 

posterior PRElJ sabemos muy bien el tipo de 

tarbiya. n " 7_ 1994- P á gs. 69-82 



enseñanza que recibíamos de nuestros profesores. 

El modelo era el qut: :;¡: denomina ·currículum 

cerrado·. El currículum cerrado ofrece con mucha 

ddimitación todos los componentes que lo consti

tll)'en hasta t:n :;us m;ís mínimos detalles, quere

mos decir en cuanto a estructura, disciplinas, con

tenidos, métodos, etc. E'•identementc, este moddo 

er.1 congruente con un modelo político y social de 

los llamados autoritarios que pretendía la perma

nencia de sus principios a tmvés de crear modelos 

únicos, produciendo una concepci6n del hombre y 

de la socit:dad, que impedía cu~lquit: r otrd alterna-

ti va. 

El tándem básico se conformaba a tr;1vés de 

dos romronentes: por un h1do, el proft:sor como 

transmisor de conocimientos, y por otro, el alum

no como recertor pasivo de eso:; conocimientos 

qut: se le aportaban. La estructuración de los con

tenidos era por disciplin;1s, y su imrortancia radi

caba en la conformidad con la norma establecida. 

L;1 valoración dt: la eficacia era máxima y el con

trol del aula se basaba en el sistema de premios y 

<.';IStigos. 

F.stt: proceso se basaba en la elahomción de 

contenidos jt:rarquizados t:n función de su impor

tancia y su aplicación dependía de profesionales 

qut: no dejaban dt: aplicar su subjetividad por más 

que intclllaran alejarse dt: ella. Dicho proceso, por 

tanto, era lineal y acumulativo. En definitiva, el 

t:xamen o los exft mt:nes se basaban en los conoci

mientos recordados y las hahilid:~de.~ que se obser

vaban en los alumno.~ a la hora de manifestar 

dichos conocimientos en la st:rie de prueht~s. Los 

criwrios de calificación cst:~ban en función de una 

serie de objt:tivos comportamentales est:1blecidos a 

priori y el profesorado fijaba su mirada t:n los 

resultados obtenidos y no así t:n los procesos dt: 

enseñanza. 

Esto, de forma muy resumida, es en lo que se 

basaba el Sistema F.ducatiro de antai10, evidente

mente d alumno o alumno~ que procedían de este 

Sistema llegaban a la Uni,·ersidad con una forma

ción relativamente extensa de contenidos concep

tuales y por tanto, en la prueba de acct:so demos

traban su nivel memorístico dejando dt: lado otros 

factores qut: no eran valorados a la hon1 de proce

der a su entrada en el mundo académico por exce

lencia. 

El segundo mode lo a tt:nt:r en cuenta, t:s 

decir, el que proct:dc del Curso dt: Orientación 

Unirersita ri:~ no difiere sustancialmente cid ante

rior, si bien t:s cierto que las modificaciones pro

ducidas en nut:stra sociedad se han dejado ver de 

una fonna notabk en función de las experiencias 

que se han obtenido a la hora de analizar los 

resultados dt: las pruebas dt: acceso en los últimos 

años. Nos referimos, e,·identemt:ntc, a la aplica

ción de las nuer;IS teorías :~eerca de los procesos 

de enseñanz;l-aprendizaje que rarte del profesora

do ha aplicado y aplica en su labor diaria y que 

son significativas como hemos mencionado cuan

do se han ht:cho estudios dt: los resultados de las 

mencionad;ts rruebas. 

No rodemos perder dt: vista, igualmente, qut: 

la anuencia de nuevos materiales educ:~ t ivos ha 

hecho que el profesional se vaya cada vez m:ís 

apartando de las dases puramente t:xpositivas 

haciendo partícipe al alumno de experienci;~s 

prácticas qut: han innuido notablemente en su for

mación. 



El alumno, por tanto, que procede de este sis

temtl trahaja con materiales y ha podido utilizar 

una serie de datos que para los menos jóvenes nos 

resultaban poco menos que inaccesibles. Creemos 

que es el momento de hacer mención aquí del, a 

nuestro juicio, buen papel que han jugado los 

medios audiovisuales, así como las nuevas tecno

logías que han servido para favorecer la asimila

ción de conceptos ampliando el campo de la 

ense11anza de manera considerable. 

La falta de experiencias acerca de las pruebas 

de acceso para alumnos que proceden de l 

Uachillerato I.OGSE no nos permiten hacer una 

comparaci<Ín entre los resultados de rruebas ante

rime.~ con las que se prevén para un futuro próxi

mo. Pcu lo wnto, nos detendremos en el :málisis 

de lo que podemos llamar el tercer modelo de 

alumno, es decir, el que a partir de la I.OGSE va a 

rrororcionar la nueva cantera a la Universidad. 

El .~istcma se basa, en orosid6n al anterior, 

en un currículum ahierto. Podemos definir este 

tipo de currículum como el que, aún especificán

dose los elementos considerados básicos del 

aprendizaje por parte de la Administración 1, no se 

determinan las formas concretas de actuación. 

Oc esw forma, la Administración señala los 

mínimos para todo el Estado y cada Comunidad 

Autónoma, cada Centro y cacb1 profesor deberá 

desarrolh1r un Proyecto Curricular adaptando la 

Ley ~!arco a las peculiaridades de su entorno y de 

sus alumnos. Por lo tanto, cada Centro elahor.trá 

un Proyecto Curricular que afecte a las etapas, 

l. Real Dt:crt:ln 1007/1991 del 14 de junio flllr el que ~e C~l;l· 
hle•en l.1s cn~cñanZ:l-' mínim;Js rorrc~rondicnl~~ a la F.~O: 

Arl. 9.t, 9.2, 9.3, 10.1, 12.1 y Anexo~. 

ciclos y niveles, marcando pautas de seguimiento, 

tales como: objetivos, metodología, modelos de 

evaluación, recursos didácticos, etc. 

Por otro lado, en un segundo nivel de concre

ción, el profesorado determinará sus objetivos, los 

contenidos que prevé sean necesarios para alcan

zar esos objetivos, el tipo de actividades, etc., 

poniendo en práctica dicha progmmaci6n en el 

aula donde, en función de los resultados, deher.í 

hacer las modificaciones y adaptaciones pertinen

tes. Todo esto supondrá un grado de :llltonomía 

curricullll' muy elevado, puesto que el programa 

no se cerrar{! hasta contar con los propios intere

sados, léase alumnado, y el resultado fina l del pro-

ceso. 

Creemos oportuno hacer mención, por consi

derarlo de importancia, el papel que juega el 

departamento de orientación en dicho proceso. El 

departamento de orientación será el espacio insti· 

tucional donde se articularán las funciones de 

orientaci<Ín y tutoría, así como también las de una 

oferta curricular adaptada y diversificada. Dichas 

funciones se han de incardinar dentro de la orga

nización general y del Proyecto Curricular para 

darle una opcraúvidad y una funcionalidad propia

mente educativas. 

Este dcrartamcnto de orientación de los 

Centros preuniversitarios contará en función de 

distintos parámetros con un profesor del cuerpo 

de Enseñanza Secundaria especialist;l en 

Pedagogía y Psicología, con uno especialista en el 

campo tecnológico o científico, con uno en el 

campo social o lingüístico y por último con un 

profesor del Cuerpo de Profesores Técnicos de 

Formación Profesional. 

e• 



El derartamento de orientación tendrá distin

tas tareas que ararecen renejadas en la Orden de 

27 de Abril de 1992 (B.O.E. 8 de ~layo de 1992), 

rero en la que más hacemos hincarié, en estos 

momentos, es la de proporcionar una orimtación 

académ ica y profesional individualizada favore

ciendo su madurez vocacional y sus procesos de 

decisión con el fin de capacitar al alumno para su 

propia autoorientación en el momento ;~ctual y en 

el futuro. 

Por esta razón, hemos considerado que dicho 

departamento jugará un papel fundamental a la 

hora de eviw r en la medida de lo posible 1<1 igno

ran da del alumnado que decide la emrada en una 

facultad concreta sin tener los datos suficientes 

par:t la bondad de esa elección. 

Se:1 como fuere, si los procesos previstos .se 

mantienen, el alumno que se presente a las prue

bas de acceso provenientes del l3achillerato 

l.OGSE sabrá diferenciar los contenidos principales 

de los secundarios, organizarlos, relacionarlos y 

secuenciarlos; podrá trabajar significali,•amente, lo 

que favoreced el aprendizaje supraordenado, per

mitiéndole ordenar más fácilmente la caracidad de 

re.~olvcr rroblcmas. La memoria sin más dejará de 

tener importanci;~ siendo sustituida por lo que se 

denomina memoria significativa, es derir, aquella 

en que lo fundamental será encontrar significado 

dt: lo que se aprende. Los contenidos, ya .sean 

conceptuaks o no, se trJhajar.ín en la misma línea, 

es decir, encontrando significado a lo que se hace, 

por lo que el alumno asimilará y no almacenará 

los contenidos que se le proporcionen en el rro

ceso ele en~erianza-arrendizaje. 

Por último, hacer mención muy brevemente a 

las camcterísticas que deberán tener las pruebas a 

las que ~e enfrenten los alunmos procedentes del 

nue,·o sistema. Como ya sabemos, las pruebas se 

podrían dividir en tre~ grandes grupos que corres

ronclerían a las llamadas rruehas objetivas, rruc

bas objetivas ampliadas y pruebas de interrreta

ción de dato~. 

En CU;Into a las rrimeras. su característiC;I 

principal es la de exigir resruestas cortas y a lo 

sumo elección de posibilid:1des. La capacidad que 

se trata de evaluar es la de la memorización de 

información o la de utilización adecuada de té rrni

nos. En esws pruebas st: detecta la buena o mala 

identificaci<ín de los datos, pero no la compren

sión profunda . 

En el segundo gruro. lo que se trata es que el 

alumno pueda matizar su respuesta }' en el tercero 

y último grupo, es decir, en l:~s rrueh:~s de inter

pretación de datos, quió la m:ís acertada a la hora 

de calificar o evaluar procedimientos, es decir, trn

tamiento de información y explicación rnulticausal. 

Estas rruebas hay que limitarlas muy bien 

pua que no .se ronviertan en una prueba de expo

sición de tema; no es que seamos partidarios de la 

exclusión de c~te tipo de pruebas sino que acon

sejamos que se hag:m bien las preguntas en fun

ción de las caracidades que se quieran ev;lluar. 

F.videntemcnte, las pruebas de acceso deber{ln ir 

encaminadas hacia una evaluación de capacidades, 

por lo que consideramos que dichas rruchas 

deberán ser una mezcla de los tres tipos que 

hemos presentado anteriormente. 

En un Anexo, y en la línea informativa que 

hemos presentado en la introducción, aronamos 



tma símesis ele la legislaci6n referente a las prue

bas de acceso y C.O.U. que no dudamos sea ele 

gran ayuda rara aquellos que se muestren intcre

.~ados en toda 13 normativa relacionada con el 

nuevo sistema. 

Acceso a estudios 

universitarios para los 

alumnos que han 

estudiado Bachillerato 

LOGSE 

L A ley Orgánica 111990 ele 3 ele octubre, 

de Ordt:n;~ción Genera l del Sistema 

Educativo, en .su lntroducci6n y en el An. 27.3 

habla de la nueva regulación de un 13achillerato de 

dos cursos con una diversidad ele modalidades: 

a) Artes 

b) Ciencias de la Naturaleza y ele la Salud 

e) llumanidades y Ciencias Sociales 

el) Tecnología. 

A este Uachillerato .se accede tras cuatro años 

de Educación Secundaria, y preparaní para la vida 

activa o rara continuar estudios superiores, ya 

sean: 

-estudios de Formación Profesio nal de 

grado Surerior 

-o estudios UNIVERSITARIOS. 

Este Nuevo 13achillt:rato, que sustituirá a parte 

del IJUP y al COU, de forma anticirada se ha ido 

implanta ndo en distintos Ce ntros del Distrito 

Universita rio fl·ladrileño en los cursos 1992·93 y 

1993-94, según el artículo 21 clel !LO. 986/1991 ele 

14 ele junio. 

la LOGSE en el artículo 29.2 afirma: ·El título 

de 13achillerato facu ltar;í rara acceder a la forma· 

ción profesional de grado superior y a los estudios 

universitarios. F.n este último caso .será neces:1ria 

la superación de una Prueba de Acceso, que junto 

con las calificaciones obtenidas en el 13achilleraw, 

valorará, con carácter objetivo, la madurez acadé

mica de los alumnos y los conocimientos adquiri

dos en él·. 

Bachillerato LOGSE y 

Acceso a l a Univers idad 

L A ley 14/ 1970 Genera l de Educación 

modificó el Sistema Educativo existente, y 

planificó, entre otros, los estudios de EE.Mlll. con 

un IJUP ele tres cursos y un Curso de Orientación 

Universitaria (COU). Surge la necesidad de legislar 

sobre la~ Pruebas de Aptitud para el acceso a 

Facultades, Escuelas Técnicll~ ~upe ri ores, Colegios 

Universitarios y Escuelas Universit<lrias, y se llevó 

a efecto a través de la Ley 30/1974 ele 24 de julio y 

de Decretos, Reales Decretos, Ordenes 

lllinisteriales y Hesoluciones, que a lo largo de los 

:11'1os han ido apareciendo, modifica ndo o adaptan

do el Acceso a los Estudios Universitarios. 

Una Nueva Ley, la LOGSE, nace y con ella se 

transforma, de nuevo, el SISTEIIIA EDUCATIVO 

ESPAÑOL Aparece el Nuevo IJachillerato, anterior

mente mencionado, que sustituyendo, en parte, al 

COU, dará paso a un nuevo acceso a los Estudios 

Universitarios. 



Elllachillermo l.ogse exige una normativa que 

regule el Acceso a los Eswdios Universitarios y 

que elimint: cualquier tipo de discriminación con 

otros tipos de Acceso. 

l:t Administr.tción Educativa se adelanta a esta 

necesidad wn la Orden Ministerial de 10 de 

Diciembre de 1992 (UOE 12-1-93), para regular las 

Pruebas de Acceso a la Universidad, de aquellos 

alumnos que se hayan incorporado <t los estudios 

de 13achillermo emanados de la Ley 1/ 1990 de 3 

de octubre (Logse) durante d reríodo de implan

tación anticipada. 

En el me~ de junio de 1994 terminará el 

Uadlillerato Logse la primera rromoción de alum

nos, que lo han cursado. A estos alumnos se les 

abren las puertas de los estudios Uni1·ersitarios. 

¿Como acceder:ín a esws estudios universitarios? 

La Orden ~linisterial de 10 de diciembre de 

1992 define una prueba .~imilar en su estructur.t a 

la rrueba de acceso vigente par.t los alumnos del 

Curso de Orient:t<:ión Universitaria y del 

13achilleral0 Exreriment:tl. 

Esta Orden ~linisterial: 

- Tiene carácter tmnsiwrio y experimental. 

-Desarrolla lo establecido en el R. D. 

1005/1991 rar:l las ensCI'wnzas que ahora 

se anticipan. 

- Regula la estructura de la rm1eha de acce

so a la Universidad dt:.~de el nuevo 

13achilleraw. 

- Formula la regulación al amraro de la 

O.M. 942/19R6, qut: t:stablece las normas 

generales para la rt:aliza<:ión de experi

mentaciones educ.::uivas. 

La Orden Ministerial de 19-S-94: 

- amplía la duración de los ejercicios 

- )' rredsa laS lll:HCriaS SObre laS que I"Crsar;í 

el (1rimer ejcrciCl<l de las pruebas. 

Características de la Nueva 

Prueba de A cceso: 

l. La Prueh:t v;tlorará c:on carácter ohjeti1·o, 

ju niO con las calificaciones oiHt:nidas t:n el 

Bachillerato: 

:1) La madurez académica de los alumnos. 

b) Los conocimientos adquiridos en estas 

ensenanzas de Uachilleraw. 

2. Tendrá carácter único, cualquiera sea la 

modalidad de 13achillerato seguida ror los alum-

nos 

3. Versará sohre los contenidos de las mate

rias de 13achillerato establecidos regl:unt:ntaria

mente. 

4. Podrán acceder a esw prueba los alumnos 

que hay;m estudiado Uachilleralo Logse y hayan 

obtenido el tíwlo de 13achiller. 

5. Para realizar la prueba, los alumnos 

podrán concurrir a algun:t dt: las siguientes op

ciones actu<lles, que se relacionan con la modali

dad dt:l Bachillerato Logse cursad<l en la forma 

siguiente: 

a) Opciríll cicmtífiw-téwicu: Modalidades de 

Ciencias de la Naturaleza y dt: la Salud y 

Tecnología. 

h) Opciríll Cie11cias de la Su/ud: Modalidad de 

Ciencias de la Naturalez:t y de la Salud. 

•:• 



e) O¡niiÍII Humanidades: t.-lodaliclacl ele 

Ilum;Jniclacles y Ciencias Sociales. 

el) Opcilill!lrtes: 1\lodalidad de Artes. 

6. la O.l'd. de 3-9-19R7 seguirá vigente en 

rel;lción a: conmcatorias, nu máximo de convoca

torias, convocatoria extraordinaria para mejorar la 

ca lificación, orden de prelación pma el ingreso, 

etc. 

7. L;l inscripción se realizará en la 

Universidad a que esté adscrito el Centro. El 

Centro rem itirá relaci(Jn certificada ele los alumnos, 

ordenada según la opci<ín a la que concurren y 

con la nota media del Uachillerato entre los día 1 

y ) ele junio y los días 3 y 6 de septiembre. 

8. La Prueba de Acceso consta de dos ejer

cicios: 

l. Primer J:jercicio sobre materias comunes 

pretende: 

;1) Apreciar la formación general del 

alumno. 

h) Evaluar: 

destrezas académicas básicas 

comprensión de conceptos 

manejo de lenguaje 

capacidades para analizar, relacio

nar y sintetizar. 

Tiene tres partes: 

P. análisis de un texto de 100 

líne;ts, de Lengua Española y 

ele lengua cooficial: 

- se exigirá comentario crítico 

sobre este texto y respuesta a 

las cuestiones que se plan

teen. 

-durará haslll 90 minutos p<Ha 

cada una de las lenguas. 

2l. análisis de un texto en la len

gua extranjera cursada como 

primer idioma de un máximo 

de 200 pal:1hras de lenguaje 

común. Se exigirá respuesta: 

- ;¡ diversas cuestiones 

- por escrito, en el mismo idio-

m a 

-sin diccionario 

- dm;1rá una hora. 

3~. amílisis de un texto: 

- respuesta a cuestiones sobre 

el mismo 

-o repertorio de cuestiones, a 

elección del alumno, relacio

nados con Filosofía o Historia, 

en función de la nmeria cur

sada en 2g de Bachillerato. Si 

ambas disciplinas figuran en 

2~ curso, los alumnos eleginín 

una de ellas. 

- dur;Jrá hasta 90 minutos. 

11. Segundo lifercicio: sobre MA'l'HRIAS CURSA

/JAS F.N Sl!GUNDO CURSO de entre las 

indicadas como propias de la modalidad 

en los artículos 7u,su,9~ y 10u del Real 

Decreto 1700/1991 ele 29 ele noviembre 

por el que se establece la es/ructurtl del 

Hachil/erato: 

A) Entre ellas, necesariamente deberá exa

minarse de: 

l. Opción científico-tt:cnica: Matemá

ticas li y Física 



2. Opción Ciencias de la Salud: Biolo

gí<~ y Química 

j. Opción Humanidades: Latín II 

4. Opci(m Cicnciéls Sociales: 1\latemá

ticas aplicadas a las CC.SS. 

5. Opción Artes: Dibujo Artístico 11 e 

Historia del Arte. 

lJ) Se ofertar.ín dos modelos de ejercicio, 

que poelrnn incluir comentarios, cues

tiones o repertorios de problemas o 

preguntas, para que ;~lumno elija uno. 

C) Para las materias de modalidad, inclui

da.~ en el 2u ejercicio, la dun1ción ser[! 

hasta hora y media. El Dibujo Artístico 

durar;í hasta tres horas, y la misma 

duraci(m para aquellas materias que lo 

requieran según la comisión (punto 7<.!, 

3, de la 0./1.1. 10-XII-92). 

9- Si algún alumno desea acceder a m;ís ele 

una opción deber;í examinarse de tod:l!> las mate

ri:ls que se realizan en el ejercicio segundo de la 

nueva opción. F.sta elección exigid que los tribu

néllcs aumenten hasta noventa minutos el tiempo 

reglamentario. 

10. As(~11atums que /1(//1 a exame11: (ver 

Tabla 1). (Tabla 11 muestra los tres tipos de 

Selectividad que se dar:ín en el curso 1993-94) 

l'rimer ejercici(}: Comunes: 

- Lengua Espa i'lola (wmentélrio de texto) 

- Idioma Moderno 

- Historia 

Se¡.¡111ulu ejerc:icw: 

J. U. Anes: 

Oibujo artístic:o 

Historia del arte 

Técnicas de expresión Gdfico-Piástica 

fundamentos de diseño 

Imagen 

2. U. Ciencias i\. }' S.: 

~la temáticas 

Física 

Dibujo Técnico 

Biología 

Ciencias ele la Tiem y del ~I.A. 

Química 

3. U. de Humanidades y CC.SS.: 

L:Hín 

H¡ ele la Filosofía 

1 ¡¡del Arte 

Geografía 

~latemáticas aplicada!> a las CC.SS. 

Economía y Organización de Empresas 

4. U. de Tecnología: 

~Iatcmütic1s 

física 

Oibujo Técnico 

Tecnología Industrial 

Electrotecnia 

~lccánica 

11. Califiau;i!Íil de ejrm:ic:ios: 

11.1. Cada prueba se calificar{! cmrc O y 10 

puntos. 

1 1.2. En c:1cla uno de lo~ do~ ejercicios se 

sacará la media arilmética de las mme

rias que los componen. 

1 1.3. l.:l c:alificac:i<Ín global de t<xlas las rruc

has ser;í la media aritmética, a su vez, de 

las medias de los dol> ejercicios. 



11.4. Para ser declarado apto un alumno, al 

menos, deher.í sacar en la calificación 

global cuatro puntos. 

11.5. Calificación definiti,·a: la media ariuné

tica entre la calificación global de la 

prueba ~· la media del expediente aca

démico del alumno en el Bachiller,uo, 

alcan:t.ando una puntuación de cinco o 

superior en e.~w calificación definiti\'a. 

12. Comisió11 de la orga11izac:icín de las prue

bas: 

Un<~ Comisión de la actu al junta de 

Supervisión del (urso de Orientación lJniversitaria 

se em:argar;í transitori:unente de la organización y 

.~eguimienw de la prueba. 

12.1. ComfuJSICicín de la wmi.1ici1z formada 

por: 

- el Hector de la Unh·ersidad respecti

''a o persona en quien delegue, que 

presidirá 

-tres \'OCa les asesores: 

- un Inspector Técnico de Educación 

- un profesor uni,·ersiwrio 

- un Director de un l.E.Secundaria 

12.2. Competem.: ias de la c:omisicílt: 

a) Constitución y composición de los 

Tribunales, según d Art. 4º del 

H.O.•í06/ 19RR, de 29 de abril. 

h) Con\'ocatmia, fecha y lugar de las 

prueba~. 

e) Ouranón y estructur:t de las prue

bas, según el Apartado .séptimo, 

nümeros 2 } 3, y octa,·o de l:1 0 . .\l. 

de 10-XIl-1992. 

d) Encargar la elaboración de las 

pruebas y determinar los criterios 

de evaluación de ellas. Deben 

incluirse necesariamente los crite

rios de valoración par:t la correcta 

oriem<~ción de los Tribunales. 

e) Resolución de las reclamaciones, 

pre~entadas en el plazo de cinco 

días hábiles, a partir de la puhlic<~

ción de las calific:1ciones. 

f) Determinar las medidas que g:lran

tic.:cn el secreto del procedimiento 

en la elaboración y selerción de la~ 

pruebas. 

12.2.1. l:'laboración de las pruebas: 

- Constituidas las Comi.~iones, éstas reca

bar.ín de las J)irecciones Provinciales 

del MEC: 

a) relación de Institutos ~· Centros 

que envi:lrán alumno.~ a las pnle

has de acceso. 

h) relación de las asignaturas que se 

examinar.ín y el número de alum

n(lS que las cu~an . 

-Las Comisiones enc;1rgarán a profe

sores e.~pecia l istas de E.S., Uni\'ersi

dad e 1 nspectores de Edu cación, 

que conozcan el currículo del 13:1-

chillerato, la elaboración de mode

los de pruebas de cada una de las 

materias, ele entre las que las Comi

siones seleccionarán las pruebas 

que han de proponerse para las 

con\'ocatorias de junio y septiem

bre. 



-Las Comisiones garantizar;ín d s<:

creto en la elaboración y selección 

de h1s prueba\ y velarán par;l que 

dichas pruebas re~pondan a los 

objetivos, contenidos y criterios de 

C\':duaci<Ín prnisws en el Heal Oe

creto que establece el currículo de 

Uachillemto. 

- !.as Comisiones solicitar.ín al Sen·i· 

cio de Inspección, y pondr.ín :d ser

vicio de los profesores selecciona

dos par;1 prerarar las pruebas, las 

rrogramacioncs ele las materias ob

jeto de ex;unen. 

-Las Comisioncs, también podrían 

cncargar b1 el:1homción de las prue

bas al Instituto Nacional de Calidad 

y Evaluación (C.I.O.E.). Y tendrían 

que enviar la retición y las progra

maciones, antes mencionadas. 

- Los modelos ele pruebas deberán ir 

acompañados de los criterios 

esrecíficos de corrección, que 

deben: 

- ser conocidos ror los miembros 

ele los tribunales 

-hacerse ¡>úblicos, rea lizados los 

exámenes 

-servir de hase para la corrección 

de los ejercicios y para las revi

siones de los exámenes que soli

citen los ;1lumnos 

-aparecer en los modelos que se 

entreguen a los alumnos la pun-

tuaci6n m;íxima que corresponde 

a cada [Hueha. 

12.2.2. Cmmlíllacicíll Wll lo.\ fllslrtulos: 

-Las Comisiones comunicar.ín a los Cen

tros de Uachillerato l:ls circunstancia:- de 

la prueba en su conjunto y las caractc

rísticas de las prueh;ls de c:1da materia. 

- Las Comisiones podr;ín disponer reunio

nes entre los profesores encargados de 

elaborar las pruebas y Jos profesores de 

las distintas materias para precisar: 

-las Glracterísticas peculiares del examen 

-los criterios de evaluación y califica-

ción previstos. 

12.2.3. Collslilucicitl de los 'f"rilnuwle.,·: 

-Cada Comisión nombrará un único 

Tribunal, según el R.O. R07/ 1993 de 2R 

de mayo,a no ser que las circunstancias 

aconsejen \'arios, compuestos: 

- por profesores especialistas de las 

distintas materias 

- en igual número entre profesores de 

Universidad y de Enseñanza Secun

daria que hayan impartido las mate

rias objeto de examen 

- por profesores que no hayan tenido 

de alumnos ;1 los que van a calificar, 

y que deber.ín corregir los ejercicios 

en el tiempo y número que regla

mentariamentt: .~e determine 

-por un voca l designado por cada 

Centro, con las atribuciones existen

tes en las pruebas ordinarias de acce

so al C.O.U. 



- y se regula una distribución aleawria 

de los ejercicios entre los correctores 

y l:t variación en la asignación de 

profesores y centros. 

- En el c<~so de existir más de un Tribu

nal, los Presidentes de ellos, se reunirán 

con el fin de ajustar los criterios para la 

homologación de las calificacione.~ oh

tenidas por los alumnos. 

- Las Comisiones podr;in acudir a la Ins

pección Central de Edue<teión para conse

guir los profesores necesarios pam formar 

los Tribunales, entre aquellos profesores 

que en sus Oirecciones Provinciales ele 

Educación han manifestado el deseo ele 

patticipar en los Tribunales de Acceso. 

12.2.4. lnscripcirín de los alumnos 

- Los alumnos fonn¡¡Jizarán .~u inscripción 

y abonarán las t<~sas en cuantía similar a 

la vigente p<ll'ét los alumnos de COU en 

el Instituto durante los cinco días 

siguientes a la remisión de l<~s relacio

nes de ¡¡Jumnos a la Universidad respec

tiv<~ , <~ntes mencion<~dos en el punto 

siete. 

- !.a Universidad facilitará los modelos de 

solicitud y l<1 entidad bancaria para rea

lizar el pago. 

- La nota media se obtiene computando 

los dos aiios de bachillerttto o los decla

mclos equivalentes en los anexos I,II y 

VI del R.O. 9R6/ 1991 de 14 de junio. 

- Los Instituws remitirán emre los días 1 

y 5 ele junio, y 3 y 6 de septiembre rela

ción certificada de los alumnos, ordena

dos según la opción a la que concurren, 

con lo:niguienll:s datos: 

- nombre del alumno 

-nora media 

- materias vinculttdtts a la opción a la 

que concurre 

- otras materias de opciones diferentes 

- materias propias ele modalidad 

12.2.5. Not((icacüíll de los resultados 

-Los Tribunales, corregidos los ejercicios, 

celebrarán una sesión de ca lificación 

con asistencia de todos su miembros, 

incluidos los vocales de los Centros. 

-El resultado se comunicará a los 

Centros, constando la calificación obte

nida en rodas y cada una de las mate

rias objeto de examen. 

- Consignadas la calificaciones y notifica

das a los Centros, los alumnos podrán 

solicitar al presidente de la Comisión la 

revisión de los ejercicios en que consi

deren no se han aplicados correctamen

te los criterios específicos de correc

ciún. 

-Los alumnos en su solicitud deberán 

concretar los criterios específicos de 

corrección que estimen mal apl icados 

en el ejercicio de que se trate. 



TABIAI: 
Acceso a estudios univers itarios para los alumnos que han esrudiado Bachillerato LOGSE 

-
BACHlllERATO LOGSE 

,. 
ACCESO 

Objetivos Partes Área Tiempo 

Análisis ele un texto de 
LENGUA ESPAÑOL<\: 

a) Apreciar la fonnaci6n 1' Parte - comentario crítico y respuesta hasta 90 minutos 
general del all1mno a cuestiones de Lengua y 

b) Evaluar: Literat\lra 

e 

I.- Primer Ejercicio sohre • destrezas académci:~s 
Análisis de un texto de 

básicas MATERLo\S COMUNES 
• comprensión de conceptos 

LE:-.iGUA EX11~NJERA (Primer 

· manejo de lenguaje 
2' Parte idioma): 1 Hora 

- diversas cuestiones 
• capacidades para analizar, 

- sin d iccionario 
rebcionar y sintetizar 

3• P;u-te 
Análisis de un texto histórico o 

hasta 90 minutos 
filosófico 

. Objetivo Opción Ar. Obligatorias Tiempo 

Científico-técnica tllatemáticas 11 y Física 90 minutos 

Ciencias de la Salud Oiología y Química 90 minutos 

D.· Segundo Ejercicio: Apreci;tr la formación Humanidades La tín ll 90 minmos 

sobre 1\L\ TERIAS específica del alumno e n las 
l\Jatemáticas aplicadas a las 

CURSADAS EN materias cursadas Ciencias Sociales 90 minutos ccss. 
SEGUNDO CUll.SO d e la 
modalidad e legida 

Artes 
Dibujo Altístico 11, liistoria del 

90 minu10s 
AJ-te 

a) Se ofertarán dos modelos de ejerdcios, a elegir uno. 
_ b) Los ejercidos podrán durar hasta 90 minutos, y hasta 3 horas el de Dibujo Attístico y de otras materias. 



TABIA II: 
Triple selectividad. Curso 1993·94. 

ACCESO BACHll.LERATO LOGSE BACF.ULERATOEXPEREMENTAL 
COU (O.M. 25·1·88. RD. 406/88, 29·4, 

RD. 807/93, 28·5) 

OBJETIVOS: a) Apreciar la formación general del alumnado 

1 
/_: b) Evaluar: destrezas básicas, comprensión conceptual , manejo de la lengua, capacidades de análisis, relación 

1 
' y símesis 

1•• ' A) Análisis de un texw en 
"' Análisis de un texto en Análisis de un texto en Lengua Espai'iola 

!'Parte 
Lengua Esp;1i'iola 

Bloque 1° 
lengu;l Espai'iola 

Bloque 1° 
B) Análisis de un texto en 

FJERCICIO lengua Extranjera 
1" 

e 
Análisis de un textO en 

F:•se 1": Análisis de un texto 
l 2" P:~rte en Lengua Extranjera 

Lengua Extranjera A) Comentario de un texto 
( 

., 
cursada 

Bloque 2" 13loque 2° 
en L. Espai'iola ,_ 

B) Comenwrio de un texto 
r Análisis de un texto o Fase 2": En cada materia 

.• 3" Pam: cuestionario Histórico o común a una de las dos Filosófico 

' Filosófico opciones propuestas 
--~ .. 

l,\ OBJETIVO: Apreciar la formación del alumno en las materias cursadas 

r' 
1 Materias de 2° Bachillerato, modalidad Asignaturas específicas y optativas de la Materias de COU, modalidad elegida 

1. ' elegida modalidad elegida por el alumno por el alumno .. 
' 

Dos modelos a elegir. 
Materias obligatorias: 

FJERCICIO Se examinará de 3 materias de las que Se responderá a uno de dos grupos de 

:V son obligatori<ts: asignaturas: Bloque 1° 
• Opc. C. T¿cn.: t.IT. 11 y Fis. Bloque 1°: Una asign. específica con Dos cuestiones sobre cuatro 

' : 
• Opc. CC. Salud: BI y QUI~L car-.ícter obligatOrio propuestas 

L . ~ '¡1 • Opc. Human.: LAT. 11 Bloque 2": Un conjunto de asignaturas Mate1ias optati,·as: 
·. • Opc. CC.SS.: MT. aplic. CC.SS. 11 específic<~s 

' 
.. 

• Opc. Artes: DB. e H" ARTE O.r.I. 16.5.1988 Bloque 2• Dos cuestiones sobre cuatro 
• 1 ~ ... ~1 

"· 
O.td. 10·Xll·l992 y O.lll. 19·5·1994 propuestas 



Resumen: 

El objetivo de este artículo es mostrar la situación en que se encontraba el Alumno antes y se 

encuentra hoy ante las pruebas de acceso a la Universidad: 

- ¿Qué tipo de currículum tenía y tiene en la actualidad? 

- ¿Qué tipo de pruebas realizaba y realiza en el presente curso 1993-94? 

Describimos principalmente el acceso desde la LOGSE y lo presentamos en un cuadro compara

tivo con los otros dos accesos desde el COU y desde los 13achilleratos Experimentales. 

Completamos el artículo con la legislación sobre COU y Accesos a la Universidad desde 1970, 

que aparece en un Anexo. 

Palabras clave: COU, Bachillerato LOGSE, Pruebas de Acceso a la Universidad. 

Abstract: 

With this article we try to make a comparative analysis between the former and the present 

situation of students in relation to the University Access examinations; our main concern are both: 

their comparative curricula and the number of proves succeeded in the current academic year (1993-

1994) when compared to the previous emes. 

Particular attemion is playecl to ACCESS from the LOGSE; the corresponding figures are compa

ratively presented in a Table containing, in addítion, information regarding the two other ways to get 

the ACCESS: student'l coming from either COU or JJACHILLERATOS EXPERIMENTALES. 

Spanish legal regulations concerning COU and University Access since 1970 are included. 

Key Words: COU, LOGSE, University Access, Bachillerato. 

Vicente Álvarez Martín 

Asesor de Cienci<~s Sociales 

Centro de Profesores de Arganda ele! Rey 

C/ Loeches, s/n 

2R500 Arganda del Rey (Madrid) 

Tel: R7 019 53, Fax: R7 160 51 

Joaquín Toro Mérida 

Inspector Técnico de Educación 

Subdirección Territorial Madrid-Este 

C! Alalpardo, s/n 

28806 Alcalá de llenares (lvladrid) 

Tel: R85 53 00, Fax: 885 53 12 



El acceso a la Universidad en 

algunos países de la 

Unión Europea 

Introducción 

L A cuestión del acceso 

a la universidad susci-

Javier Manuel Valle 

López 

y por los ideales del derecho a 

la educación y de igualdad de 

oportunidades de ensei'lanza, 

llt debate en casi Lodos los países con sistemas 

educativos desarrollados. Los miembros de la 

Unión Europea (UE) no son una excepción, como 

se advierte si se repasa la literatura existente sobre 

el tema1 o si analizamos las úhimas reformas de 

sus sistemas de enseñanza. 

Alcanzada !:1 generalización de la enseñanza 

más elemental en casi toda Europa durante la pri

mera mitad del siglo XX, tras la 11 Guerra Mundial 

las autoridades educativas enfatizaron el desarrollo 

de la enseñanza secundaria. F-~te énfasis facilitó la 

notable expansión de este nivel educativo, que 

alcanzó tasas de escolaridad hasta entonces inima

ginables. Si a ello añadimos la explosión demográ

fica comprenderemos que durante las décadas 

siguientes las aulas de secundaria en Europa se 

llenaran de estudiantes. 

Pero no es fácil detener la expansión educati

va en un punto determinado del sistema de 

enseilanza. Progresivamente, afecta a los niveles 

sucesivos, favorecida por el poder de ascensión 

social que los ciudadanos atribuyen a la formación 

l. (;na flC((Ut:ña IUUC.Itr.l de lo flUhJk;IUO en lo.\ últÍnlO.I ~ñ0.1 
se adjum;a al lérmmo de t:~te anículu hajo d cpígrJfc de 
rcfcrcnd;l~ hihho~r.ifk;a~. 

hoy ampliamente reconocidos 

y muy positivamente apoyados en todas las socie

dades democráticas occidentales. Así, esa expan

sión alcanza paulatinamente el nivel de enseñanza 

superior. Sin embargo, ningún país de nuestro 

entorno puede absorber fácilmente esa expansión. 

Las necesidades del sistema productivo de las 

sociedades contemporáneas, y las posihilidades 

económicas de los F.stados, son algunos de los fac

tores que limitan los titulados superiores que un 

país ·puede permitirse•. 

Se producen entonces desajustes entre el 

número de estudiantes que demandan educación 

universitaria y el número de puestos universitarios 

que ofertan los sistemas educativos (desajusres 

cuya cuantía varía según los países y la carrera 

universitaria). Es entonces cuando se precisa 

armonizar la demanda y la oferta, surgiendo así un 

problema casi universal. Un problema no s<ilo 

educativo sino también económico y social. 

Económico, porque el derecho a la educación 

tiene que hacerse compatible con las necesidades 

productivas del conjunto de la sociedad; y social 

porque del modo cómo se resuelva el problema 

pueden derivarse efectos que violen el principio 

de igualdad de oportunidades en cducaci<in. 

tarbiya. n " 7. 1994. Págs. 83-95 



L:1 cuestión principal es, pues, como :~segurar 

un sistema justo que adecue oferta y demanda 

(sistema de acceso) sin violar el derecho a la edu

c:lción ni el principio de igu:1ldad de oportunida

des. Distintos países se enfrentan a ella ton fórmu

la.~ diferentes, según su contexto político, adminis

trativo, socio-económico y educativo. 

Pero entre todas esas fórmulas puede hallarse 

que existen puntos básicos en común. Por ejemplo, 

la necesid:~d de seleccionar a los estudiantes uni-

versitarios y la existencia de exámenes entre la 

secundaria surerior y la universidad como uno de 

los indicadores princirales dentro de esa selección. 

En las próximas páginas se describirán las 

diferentes form:~s que algunos países de la UE 

emplean para desarrolh1r este fondo común. Se 

han seleccionado Alemania, Fmncia, Inglaterra e 

lt:1li:~, por ser los países de mayor número de habi

t:lntes, extensión geográfica y potencial económico 

de la Unión. También, porque cuentan con siste

mas educativos desarrollados y de larga tradición, 

que incluso han sido exportados a otras naciones 

de su influencia política, colonial, lingüística o 

económica. 

El análisis descriptivo de cada uno de esos 

países enfatizará, dentro de la educación superior, 

el acceso a los centros universitario.~. por su m:1yor 

interés compannivo para el lector espai'lol dado el 

gran peso que tienen en nuestro país. Asimismo, 

se detendr{l en el examen más generalizado dentro 

del camino habitual de acceso, sin olvidar la exis

tencia de otras vías cuyo sistema de acceso se:~ 

diferente o utilice exámenes distintos (adultos, 

extr:llljeros, convalidaciones :~cadémicas o de 

experiencia profesional, etc.). 

L os casos d e Alema nia, 

F ra n c i a , 1 n g l a"terra e l"ta lia 

1. Ale m a nia 

El complejo sistema educativo alemfln2 ofrece 

gr;m diversificación de estudios en secundaria por 

lo que las vías que existen pan1 acceder a la edu

cación superior son muy numerosas. 

El camino habitual en el caso de las universi

dades es la obtención del Allgemei11e Hochshul

reife (Certificado de Madurez para la Ensci'lanza 

Superior General), para lo cual es necesario supe

rar el examen de Ahiturprüfung (coloquialmente 

Ahitur), que se realiz;~ al terminar los estudios del 

Gymrzasium, norm;~lmente a los 19 años, tras trece 

años de escolarización. 

Los dos años terminales del Gymnasium se 

organizan en cuatro cursos semestnlles en los que 

las asignawms se estudian a dos niveles: básico y 

de rendimiento. El nivel básico supone una forma

ción elemental mientras que el de rendimiento 

implica mayor amplillld de conocimienros y cierw 

profundización científica. En el nivel básico, se 

dedican 3 hOr'dS semanales a cada asignatura y en 

el de rendimiento se dedican 5 ó 6 homs. Las 2/3 

partes ele las asignmur<~s se realizan en el nivel 

básico y el resto en el de rendimiento. Las asigna

turas se agrupan en tres grandes áreas: 1) Idiomas

literatura-Arte; 2) Ciencias Sociales; 3) t\latemáti-

2. Nos rcfcrircmu' aquí :1 lus Uinder de h1 extinta l!cpllhlic• 
Federal Alernan:1, d:~du que, a pe!'ar del tiempo trJn$CUrridu 
desde tJ UnilkJci(lfl, tod:II'Í:I no disponclll<ls de informadcin 
sufidentememe exh;~usti1·:• sohrc las mnseLllendas que c~:1 
unificadcín ha tenidu en el sistema de al-cesu a la uni1·cr..i· 
dad de lo' Uíndcr de l01 desap:•redda Alemani:1 Dcnw· 
cr.ític:1. 



cas-Cienrias Naturales-Técnica. las asignaturas 

escogidas por el alumno en su lr:tyecloria escolar 

del Gymnasium dehen abarcar esas 1res áreas. 

El Abitur tiene vigencia desde 1812, aunque 

ya desde 1788 exislían en Alemania prueh<1s de 

madurez al final de la secundaria que capaci1ahan 

para el ingreso en las universidades. En su forma 

actual, consla de 4 asignaturas, aunque los 

Liinder pueden incluir alguna más. Dos de ellas 

son asign:uuras de rendimiemo y las otras dos de 

ni,·el h:ísico. En esas cuatro han de estar repre

sentadas las tres áreas antes mencionadas y 

deben escogerse dos de las 1res asignaturas ·fun

damentales•: alemán, matemálicas e idioma 

ex1ranjero. Los exámenes de las asignaturas de 

rendimienlo cons1an de pruebas escritas y orales, 

como también las pruebas de una de las asign:nu

r:ls de n1vcl básico. De la o1ra asignatura de nivel 

hftsico, la rrueha es sólo oral. Las pruebas de las 

asignaturas de rendimiento son climimnorias y si 

no se superan no puede ob1enerse el Certificado. 

l.a duradcín de las pruebas en cada :1signatura 

suele ser de 4 horas. 

El diseño del Abitur es compelencia del 

~linislerio de Educación de cada Uind, aunque la 

Conferencia Permaneme de Ministros de 

Educadónj ha alcanzado acuerdos sobre el [Hoce

dimiento del examen y sobre los crilerios de exi

gencia para cada asignatura. El Abitur es re;~liz;~do 

en las escuelas de secundaria a las que respectiva

meme asisten los alumnos, y los miembros del tri

bunal son sus propios profesores. 

3. Ór¡::mu qut rtúnc a los Mini.~!ros de F.ducadc\n de cada 
l.md rwa adoplJ r ;acu~nlo~ ~n amiEeria ~dut~l[i\'J l' permitir 
:a~oi la l';alidad<\n nadonal de las enseñ:anz:as impartidas en 
t~ad:a l.iind y dc los títulos o!or¡:adtiS por cllcl~. 

la calificación final del Certificado liene en 

cuema las puntuaciones ol11enidas en las asignatu

ras cursadas los dos últimos años del Gymnasium 

(en los que las asignaturas de rendimiento se 

puntúan de O a 45 y las básicas de O a 15) y la 

nola obtenida en el examen de Abitur. Así, la pun

tuación máxima es de 900 puntos, obteniéndose el 

Certificado con 300 puntos. El número de com•o

catorias anuales del Abitur es de una, aunque en 

algunos l.iindcr es de dos. 

Una vez que se ha ob1enido el Cerlificado ele 

~ladurez ram la F.nseiíanza Superior en General, si 

se quiere acceder a una carrera que no tiene 

numerus clausus, el candidato gestiona su ingreso 

directamente con el cen1ro universitario que 

desee. 

Para las carreras con numenH clausus, la 

admisión es gestionada de forma ccntrJiizada por 

la ZentraL~telle fiir die Verga be vm1 Studienf>liitzen 

(Oficina Central para la Distribución ele Plazas 

Universilarias), ZVS, con sede en Dortmund y que 

funciona desde los años 70. Antes de los plazos de 

inscripción, la Conferencia de Rectores hace públi

ca una lisia indicando las candidawras que dehen 

remitirse a la ZV$. 

Para la distribución de las plazas disronibles, 

la ZVS considera la nota obtenicl;~ en el Cenificado 

de Madurez, el liempo de espera del alumno y, en 

determinados casos, un tesl de aplitud específico 

para el ingre.~o. 

Con 10do eso en considerJción, la ZVS proce

de <1 3 niveles, cada uno par.t diferentes carreras, 

según el grado de desajusle emre la oferta de 

pues10s y la dem<mda de matrícula. 



1) Procedimiento especial de distrihucicín. 

Utilizado en carreras con puestos disponi

bles para todos los solicitantes de primera 

opción, pero no siempre en los centros 

degidos, por lo que es preciso llevar a 

cabo una redistribución nacional de los 

candidatos, teniendo en cuenta razones 

económicas, familiares y ele residencia. 

2) Procedimiento general de seleccián. Para 

carreras con ligera saturación de matrícul:~, 

en las que ya es necesaria una selección. 

En esa selección , existen unas cuotas 

reservadas para extrt1njeros, estudiantes de 

.~egunda carrera y c;1sos excepcionales 

(minusvalías). Los puestos restantes se dis

tribuyen de la siguiente forma: el 60% 

según la ca lificación del Certificado de 

Madurez y el 40% según el tiempo transcu

rrido desde su obtención. 

3) Procedimiento de seleccián especifico. Se 

emplea en carrer;lS con graves desajustes 

entre oferta y demanda, como Medicina, 

Veterinaria, u Odontología. El 10% de pla

zas se reserva para candidatos especiales 

(minusválidos, extr:111jeros, alumnos con 

carre1~1 previa, cte.); un 45% se cuhre pon

derando la calificación del Certificado ele 

¡\Jadurez (0,55 de peso) con un Test 

Específico de Artitud (0,45 ele peso); un 

10% se cubre exclusivamente con las mejo

res notas del Test de Aptitud; un 20% se 

distribuye según el tiempo de espera; y el 

15% restante se selecciona mediante entre

vistas, realizadas ror las universiclacles, 

entre los alumnos que no han ingresado 

por las cuotas anteriores. Para esas entre

vistas se convocan al a;wr a no más ele 3 

alumnos por plaza. 

2 . Francia 

La enseñan:ta secundaria superior, que abarca 

de los 15 a los 18 años de edad aproximadamente, 

puede cursarse en las mod<llidades profesional o 

académica. 

La modalidad profesional se imparte en los 

Liceos Profesiom1les. Tras dos años puede olne

nerse el Diploma de Estudios Profesionales (13EP) o 

el Certificado de Aptitud Profesional (CAP), este 

último más especiali:tado. Quienes posean estos 

títulos pueden, tras un curso más en un Liceo 

General y Tecnológico, examinarse para el Bacca

laurét Tecbnologique o el JJrevet de 'J'echnicien. 

Asimismo, pueden realizar, tras dos m'los más ele 

estudios en el Liceo Profesional el Baccalauréat 

Professionnelle. 

!.a modalidad académica se cursa durante 3 

años en los Liceos de Enseñanza General y 

Tecnológic<L Al terminar el último curso los alum

nos realizan el examen para ohtencr el 

JJaccalauréut General, el JJaccalauréat Técbnolo

gique o el Breve/ de Technicien. 

Desde 1808 la posesión del Uaccalauréat (co

nocido por UAC) es requisito fundamental en el 

acceso a la ensei'lanza superior. Cada modalidad 

del BAC (General, Tecnológica o Profesional) con

duce a determinados estudios superiores. 

El BAC se realiza a partir de los programas 

oficiales del último curso del Liceo, según las 

asignaturas que integran la serie del BAC 



elegida~. Para el 13AC Gener.tl existen aciUalmeme 

ocho series: tres literarios (A 1, A2, A3), uno 

económico (U) }' cuatro científicos (C, D, o·, E). El 

13AC Tecnológico se compone de tres series: la F, 

con 14 secciones que se agrupan en cuatro áreas 

(Tecnologías Industriales, Tecnologías de 

Laboratorio.\ Médico-Soci;d y Artes); la G (que 

incluye Secretariado, Contabilidad y Venta); y la H, 

relativa a Informática. El 13AC Profesional cuenta 

con 14 secciones que abarcan campos concretos 

de actiridad profesional. 

En el llAC se re<lliz:tn pruebas obligatorias y 

optativas. C.tda asignatura tiene, en cada serie del 

BAC, un codiciente (que puede variar de unas 

series a otras). la puntuación obtenicht en cada 

asignatu1~1 puede oscilar entre O y 20 puntos, }' es 

multiplicada por el coeficiente que le corresponda 

en cada serie. Para superar el UAC es necesario 

obtener como mínimo JO puntos de media. El 

expediente del alumno puede arorwr ayuda en la 

calificación, pero sólo en los c;1.~os dudosos. En 

los UAC General y Tecnológico existen rruebas 

escritas y orales, y en el Profesional, además, hay 

rruebas prácticas. 

La confección de las pruebas del UAC y su 

organización depende de las Académie/'. Los tri

buMles del UAC se nombran por el rector de e<tda 

academia, estando presididos por un profesor uni

versitario. Los r rofesores qm: ejercen en una loca

lidad no pueden ser miembros de los tribunales de 

esa localidad, pat~t que los profe.~orcs no corrijan 

los ex:ímcnes de sus prorios alumnos. 

·1. b~ prudl;l\ dr fmncé~ ~e realizan antic1p;~damenle un :u:o 
;lnll'\, 

Auturidadc:\ ~ducatil':" rc¡:ion;~lc.~. F.xbtcn 2/l en toda 
Fr.~ncia )' cad:1 Liceo e.11:í :l<L~rriln :1 una de dla>. 

En Francia se realiza una única sesión del 

13AC, en junio. Existe una sesión especial en sep

tiembre rara los alumnos que no hayan podido 

presentarse por mmivos muy especiales y debida

mente justificados. 

Tras obtener el 13AC los alumnos franceses 

tienen dos sistemas de acceso: el de Orientación y 

el de Selección. 

1) Sistema de Orientación. Rige en estudios 

como Derecho, Económicas, Humanidades, 

Ciencias, Medicina, Odonto logía y 

F¡mmtc:ia. Con este sistema, la posesión del 

BAC permite por sí sola matricularse en el 

primer año de carrera, con la única limita

cicín de la concordancia entre el tipo de 

BAC ohtcnido (y su serie) con la carrera 

elegida. Sin embargo, la selección se va 

produciendo progresivamente al terminar 

el ¡u, 2u, 3u o 4u úw de estudios (segCtn las 

carreras), 1111s los que se realizan exámenes 

clasificatorios que rermiten seguir ade

lante. 

2) Sistema de Seleccirín. Está en vigor en 

algunos centros de Educación Superior 

romo Institutos Uni,•ersitarios, Grandes 

/:'coles, Institutos Superiores o Institutos ele 

Ciencias, etc. Según este sistemt~, los cen

tros admiten a los alumnos que, con el 

BAC corresrondicnte, superan un procew 

de selección que varía según los cemros y 

el tipo de esiUdios: concurso de mérito.~. 

entrC\'ista, revisión del expediente de 

secundaria, examen específico de ingreso, 

etc. 



3. l nglaterra 6 

En lnglatemt, la enseñanza secundaria supe

rior se inicia a los 16 años, tras 11 ;u'ios de escola

ridad ohl igatoria, y termina a los 18 ailos, edad 

habitual ele ingreso en la universidad. 

Las reformas de los gabinetes del gobierno 

Thatcher durante los años HO han modificado los 

sistemas ele exámenes al término de la escolaridad 

obligatoria y de la enset1anza secundaria superior. 

Actualmente, tms la enseñanza obligatoria se reali

zan los exámenes que conducen :1 la obtención 

del General Certifica/e r!f' Secrmdar:v Hducatirm 

(GCSE). Oos años después, a los lR años de edad, 

los alumnos ingleses terminan la enseilanza secun

c.lari;t superior y se examinan para ohrener el 

General Certifica/e of l:'ducalirm (GCE), imprescin

dibles rara acceder a la educación superior. 

Oado el carácter externo del GCE, y su ''ali

dez nacional, los exámenes para su obtención son 

preparados ror las Juntas de Exámenes (de las 

que existen cumro para Inglaterra), estrechamenre 

supervisadas por el Scbrwl 1-:xamination and 

A.••sessment Crnmcil, cuyos miembros son nombra

dos por el Departmenl of Educatirm ami Science. 

Para esa preparaci<Ín, las jumas se ajustan a lo que 

indican los National Criteria. Existen Nationa/ 

Criteria para cada una de las posibles asignaturas 

objeto de examen en el GCE. En ellos se cletermi-

6. No no~ rcfcrimo~ aquí a lodo d lkrrto [.;nido, dado que la 
pcnrli;rr crr:rrtt•risticJ de 1:1 ur¡:.rnizadrín polítim· adrninb
lr:lfiv;r de c.~te país pennite difcrcnci3~ cduC'Jtl\·a~ unportan· 
te., l'ntn: las distintas naciun:rlidaclc.~ que lu wrnponen 
(ln¡:latcrr:r, Gales, f.snx.ia e lrl;rnd:l dl'i Xortd. ~rn emhar· 
¡:u, lo :tpuntado pard ln¡;l;rterrJ es válido (e~endahnentd 
J'l<lr.t .:1 l'ais de Gales, y¡t que p;rrticipan de un modelu pr;ic
lk:lmentc: wmún. 

nan los rrogramas de los exámenes, las pautas de 

corrección y los criterios de evaluación y califica

ción. Las asignawras se califican de la A a la F., 

donde la mejor calificación posible es la A y se 

obtiene el pase en esa asignatura a p;1r1ir de la C. 

Los exámenes para el GCE se realizan inde

pendientemenre rara cada asignawra. El alumno 

escoge entre la variada gama de asignawras de 

secundaria el número de las que quiere examinar

se y cuáles serán. Esta elección se basa fundamen

talmente en la carrera que desee cursar. Las pnle

has para cada asignawra son normalmente escri

tas, <lllnque existen partes onlles (sobre todo en 

los exámenes de idiom¡¡s) y rrácticas. 

Aunque los exámenes se realizan en lo.~ pro

pios centros de secundaria a los que pertenecen 

los alumnos, una vez concluidos se remiten a las 

juntas de Exámenes, donde profesores de universi

dad }' de secundaria los corrigen. Nunca un profe

sor de secundaria corrige a sus propios alumnos. 

Existe una sola convocatoria para los exáme

nes del GCE, que suele ser en verano, rero un 

alumno puede presentarse diferentes años a distin

tas asignatur.ts para ir enriqueciendo su GCE. 

Recientemente se han introducido exámenes 

de asignaturas en el denominado Advanced 

Supplemewary Leve/. Son exámenes menos espe

cializados, que se preparan con menos dificulrad y 

que permiten a los alumnos ampliar el número de 

asignaturas de su GCE, aunque con calificaciones 

de menos valor. 

!.as uni\'ersidades inglesas, así como otras ins

tituciones de educación superior, gozan de :unplia 

autonomía por lo que determinan el número de 

admisiones en cada tipo de estudios y e.~tahlccen 



sus propios requisitos para admitir el ingreso de 

un alumno en las distintas carreras. Normalmente 

grupos de universidades toman acuerdos para exi

gir requisitos comunes de enLrada para estudios 

similares. 

Los requerimientos mínimos para el ingreso 

en una universidad inglesa suelen ser tener apro

badas cinco asignaturas en el GCE, dos de ellas 

con calificación A, o bien cuatro asignaturas supe

radas, tres de ellas con calificación A. Sin embar

go, algunos estudios superiores pueden exigir 

pases determinados en asigna tu ras concretas 

(específicamente relevantes para esos estudios) 

con una c;1lificación de A. Para el ingreso en los 

estudios mfls competitivos, las universidades exi

gen un número de pases superior al mínimo y 

mayor cantidad de asignaturas superadas con cali

ficación A. Asimismo, los centros pueden emplear 

otra información adicional para admitir al candida

to (entrevistas, calificaciones del GCSE, expedieme 

de secundaria, cartt~s de presentación del director 

de su centro de secundaria o ele su tutor, etc). 

Excepcionalmente algunas universidades reali:tan 

exámenes específicos de ingreso para determina

dos estudios. 

De modo similar a la ZVS alemana, existen en 

Inglaterra instituciones que centrt~lizan la selec

ción, distribución y admisión de los Gmdidatos en 

los centros de educación superior que se adscri

ben a ellas, que son la práctica totalichld de los 

ce m ros de educación superior existentes. Para 

efectuar esa colocación estas instituciones tienen 

en cuenta los requisitos ele los centros para cada 

tipo de estudios, la capacidad de los distintos cen

tros y las notas del GCE (y en algunos casos tam-

bién las del GCSE) en las asignaturas m{ls relevan

tes para los estudios que quieran cursarse. 

Las instituciones centmles de colocación son 

diferentes según el tipo de cemros que agrupan: el 

Universities Central Council 1111 Admissions se 

ocupa dt: las universidades; el ?olitechnics Central 

Aclmission Sistem organiza las solicitudes para los 

politécnicos; el Art ancl Desi11p, Admission Register 

gestiona el ingreso en las escuelas artísticas; y el 

Central Register ami Clearing House se encarga de 

los centros de formación del profesorado. 

4. Ita lia 

La enseiianza secundaria superior italiana se 

encuentra muy diversificada. En principio, puede 

distinguirse entre la de ciclo largo y la ele ciclo 

corto. 

De ciclo largo son los Liceos (Clásico y Cientí

fico), y los Institutos Técnicos. En ellos, la dura

ción de los estudios es de 5 años, iniciándose a 

los 14 años de edad y fina lizando a los 19. 

De ciclo corto existen el Instituto Magistral ( 4 

años de estudios), los Institutos Profesionales (ele 

2 a 4 años), los Liceos Artísticos ( 4 años) y las 

Escuelas Magistrales (3 años). 

Med ia nte las instituciones de enseiian:ta 

secundaria de ciclo corto existe posibilidad de 

acceder a estudios superiores muy concretos. Por 

ello, lo más habitual para el alumno que quiere 

ingres;11· en la universidad es estudiar en un Liceo 

(Clásico o Científico) o en un Instituto Técnico. 

Terminados los 5 años de estudios correspondien

tes, para acceder a la universidad es necesario 

estar en posesión del Diploma de Maturitá, que 



puede ser Clásico, Científico o Técnico, ;tunque 

cualquiem de ellos da acceso a cualquier tipo de 

estudio universitario. 

la form:t actual del examen que concede el 

Diploma (examen de ~laturitá) es resulwdo de una 

rcfornw experimental que tuvo lugar en 1969 y 

está en vigor provisionalmente de.~de esa fecha. 

Antes de que un alumno pueda presentarse al 

examen, sus profesores del último año de Liceo o 

Instituto deben evaluar positi,·amente su madurez, 

obteniendo así el visto bueno para realizar las 

pruebas del Diploma de fllaturitá. 

El examen de maturitú tiene carácter de 

Ex;unen de Estado pero se realiza en las propias 

escuelas de secundaria de los alumnos que se exa

minan, bajo la responsabilidad de Comisiones 

Evaluadoras. Cada una de estas comisiones se 

compone de un Presidente (profesor universitario 

o director de un liceo), cuatro profesores ajenos 

al liceo del que son los ;dumnos, y un profesor 

del Liceo donde se realiza el ex;tmen. l.os miem

bros de las Comisiones Ev;~lu;~doras son designa

do.~ por el Minislero del/a Puhblic:a Jstruzioue 

(~JPI). El número Comisiones de E\•aluadón envia

das a cada centro por el fiiPI depende del número 

de alumnos de ese centro, procurando que cada 

comisión no se encargue de más de 80 alumnos. 

Existe u na única convocatoria por curso 

académico que sude ser a medi<1dos de junio. F.s 

posible presentarse a clistimos exámenes de matu

ritú, esto es, un alumno que haya obtenido la 

~laturitii Científica puede presentar~e al examen de 

~laturitá Clásica. 

Cuatro son la!> pruebas del examen: dos escri

tas y do.~ CHales. Las preguntas de las pruebas 

escritas se elaboran en Roma por comisiones para 

cada asignatura, nombradas por el t\IPI y com

puestas por profesores universitarios y de secun

daria. las pruebas or.tles son competencia de las 

Comisiones F.valuadoms. L1 primera prueba escrita 

es de lr:tliano, con una duración de seis horas. l.a 

segunda prueba escrita, realizada el día siguiente, 

dura 5 horas y se refiere a una asignawra fijada 

cada año según la ~laturitá de que se trate. l.a 

asignatura sobre la que versará la tercera prueba, 

primera oml, se elige por cada alumno entre cua

tro que cada año propone el i\JPI para cada 

Maturitá. La Comisión Evaluadora elige para cada 

alumno la asignawra ele la cuarta y última prueba, 

que es también oral. Esa elecciún procura, 

mediante la recomendación del profesor del Liceo 

al que pertenece el alumno, que la asignatum ele

gida sea una en la cual el alumno está bien prcpa

mdo. En las pruebas omles pueden defenderse Ira

bajos o in,·estigaciones. 

Terminadas las pruebas y revisado el expe

dienLe acad~mico de !>ecundaria y los posibles lra

h:tjos presen1ados en las pruebas orales, la 

Comisión Evaluadora debe estimar si el alumno 

está maduro. En c<~so positi\'o se calific:1 al alum

no. Cada miembro de la Comisión emite una califi

cación de cero a diez, que si el alumno ha ~ido 

declarado maduro no puede ser inferior a seí~. Por 

1:1 nto, la puntuación total para los alumnos que 

obtienen el Diploma oscila entre 36 y 60 puntos. 

En Italia, desde las reformas de 1969, que no 

permiten la existencia de numents clwtms, con el 

Diploma de i\laturitá (en cualquiera de sus versio

nes) se puede, en principio, acceder a cualquier 

carrera de cswdios superiores. 



Sin embargo, en la práctica, este acce~o teóri

camente libre encuentra limi!aciones en algunos 

casos concretos. Desde 19R2, las universidades ele 

nuc:va creación rueden determinar el número 

máximo de los inscritos al curso y organizar autó

nom:um:nte la selección de sus aspirantes. Nuevas 

licencialllras o facultades que recientemente hayan 

reformado sus rlanes de estudio están igualmente 

autorizadas a limitar el número ele inscripciones 

según la di~ponihilidad del curso. Además, las uni

versidades están autorizadas, en el ejercicio ele su 

autonomía para resolver el desajuste entre oferta 

de plaza~ y demanda tk matrícula de la forma qu~ 

consideren má~ oportuna. Así, por ejemrlo, ciertos 

centros universitarios rrivaclos convocan exáme

nes selectivos rrevios al ingreso en sus estudios. 

Algunas reflexiones 

finales 

e OMO se ha visto, no existe un mecanis

mo único para articular el paso de la 

enseiianza ~ecundaria a la educación superior. 

Cada sistema cle~crito pre~enta matices diferencia

les respecto a los otros. Sobre esos elementos dife

renciales caben algunas conclusione~, no ror 

obvias, poco significativas. El origen ele las dife

rencias entre los distintos sistemas de acceso des

critos depende de muy numerosas y distintas 

variables de larga tradición en cada país y de muy 

distinta evolución. Así rues, los sistemas no son 

fkilmente intercambiables entre sí, sino que son 

el resultado de la idiosincrasia educativa del país 

al que pertenecen. Todos ellos muestran ventajas e 

inconvenientes, no pudiéndose hablar de un siste-

ma ideal o perfecto que rcsuelv<l todos los proble

mas que el acceso a la universidad plantea en ese 

determinado país. 

Sin olvidar las diferencias, se encuentran 

entre los sistemas de acceso :llgunas similitudes en 

puntos húsicos que podrían aceptarse como ten

dencias comunes o líneas de convergencia. Estas 

tendencias se ratifican tras analizar la evoluci<'>n de 

las sucesivas reformas que históricamente han ido 

asumiendo los sistemas de cada país. 

En todos los sistemas de acceso a la universi

dad aquí descritos, se pone de manifiesto la nece

sidad ineludible de seleccionar a los alumnos en 

aquellos estudios donde existe un desajuste entre 

oferta de plazas y demanda ele matrícula. 

Un elemento radicalmente esencial en el pro

ceso selectivo son los exámenes realizados al ter

minar la enseñanza secundaria y que sirven para 

otorgar el Diploma o Certificado con que se culmi

na e.~e nivel educativo. Estos exámenes cumplen 

así una doble función: sancionar con un diploma o 

certificado de carácter nacional las cnseñanz<IS 

adquiridas en la e~cuela secundaria, y seleccionar 

los futuros estudiantes universitarios en las carre

ras saturadas. 

Esos exámenes se entienden, en todos los 

países analizados, como una cuestión nacional y 

externa a los centros de secundaria, aunque no 

ajena a ellos. Por eso, su provisión suele ser 

naciom1l, recayendo la respons:1bilidacl ühima de 

su diseño, organización y control en las máxim:1s 

autoridades educativas, pero descemralizándose su 

administración y ejecuci<'>n, la cual se delega en 

las autoridades regionales y en los centros de 

ense11anza secundaria. 



Como consecuencia de la creciente diversifi

cación y opcionalidad de los progr.tmas de secun

daria, el original carácter enciclopédico de estos 

exámenes se esta suavizando paulatinamente, )' el 

currículum que hoy los integran muestra una 

mayor especialización y un incremento de su 

carácter optativo. En ese currículum sigue mante

niéndose, con gran fuerza, la presencia de la len

gua nacional como elemento imprescindible en la 

detcrminacicín de la capacidad de los alumnos 

para seguir estudios superiores sirviendo t<1mhién 

como factor de unidad de la identidad nacional. 

Por su parle, las lengwts clásicas están perdiendo 

protagonismo en f:tvor de las lenguas extranjeras 

modernas y de las asigmtturas de tipo técnico. K~to 

evidencia la presión que sobre el currículum de 

secundaria ejercen factores característicos de los 

procesos sociales contemporáneos tales como la 

interdependencia entre las naciones, que exige la 

comunicacicín entre ciudadanos de distintas len

guas }' la tecnificacicín progresiva de los sistemas 

económico y productivo. 

En lo relativo al formato de las pruehas cabe 

apuntar que tocl;tvía se mantiene el carácter bási

camente memorístico y academicista de los exáme

nes. Aún así, la presión por las denominadas 

•pruebas objetiv:ts• está creciendo, aunque sólo 

como complemenlO rarcial para algunas asignatu

ras concretas. Por otra rane, cada vez más, crece 

la preocuración por valorar caracidades como la 

expresión verbal, por lo que partes orales se inclu

yen en LOdos esLOs países. Otro punto convergente 

en los países analizados es que sólo existe una 

única convocatoria ordinaria por curso académico. 

Tendencia importante, destacable de cara l;t 

futuro, es que los resultados en estas pruebas 

es1án dejando de ser el (mico criterio que los cen

tros universitarios emplean para las carreras con 

mayor desajuste oferta-demanda. F.\ un requisito 

necesario pero, en ocasiones, no suficiente. Al 

margen de los resultados en esos exámenes las 

polÍ!icas de acceso articulan nuevos filtros para 

regular unos flujos de estudiantes excesivos y 

canalizarlos de la forma m¡ís justa posible hacia los 

estudios superiores. 

La amplia ex!Cnsi<Ín de la enseñanza secunda

ria superior (con gran aumento en su tasa de esco

laridad), apoyada por olros factores (relacionados 

con la evolución social, e<:on6mica y laboral), ha 

traído como consecuencias su creciente diversifica

ción (con la inclusión de numerosas ramas técni

e<ts y profesionales) )' el ;tumento de su grado de 

opcionalidad y espeeializacicín (prolifer.tndo innu

merables asignaturas de cualificación específica). 

Todo lo cual deja obsoleta la visión tradicional de 

es1e ni\·el educativo, que le rcsen·aba como 

misión casi exclusiva la preparación de los alum

nos para su fulllro ingreso en la universidad, 

dando raso a una concepción moderna, en la que 

la educación secundaria superior adquiere prota

gonismo ror sí misma, :ti ser caraz de héthilitar 

también para el ingreso en el mercado laboral 

dolando a los alumnos de preraradón para el 

ejercicio de una profesión. 

Este mayor carác1er terminal de la secundaria 

(en delrimemo de su carácter proped~utico para la 

universidad) desplaza el problema de la selección 

universitaria hacia mecanismos ajenos a la propia 

secundaria }' crea la necesidad de esos nuev<~~ filtros. 



Ante esos nuevos filtros, de e<tr.t al acceso a 

la universidad, los exámenes terminales de secun

daria ven ligemmente devaluado su stulus social y 

académico, disminuyendo el grado de confianza 

ptihlica hacia ellos. Este punto es de especial 

interés, en cuanto que las sociechtdes curopeas 

son búsicamente meritocrúticas y sustentan su 

auto-m:dibilidad en la confianza otorgada a los 

sistemas de exámenes mediante los que se v;tlora 

y compara la competencia o excelencia de sus ciu

dadanos. 

Pero no es fácil definir e implementar esos 

nuevos filtros, lo que hace de la cuestión del acce

so un asunto de difícil solución dentro de la políti

ca educativa general de u·n país. La autonomía de 

los centros universitarios, la regionalización de los 

órganos de decisión y administración políticas, las 

demandas sociales en determinadas profesiones, 

son sólo algunos de los elementos, entre otros 

muchos, que la solución ofreci<ht por las autorida

des edtlcativas de etlda país tienen que tener en 

considen1ci6n para mantenerlos en su difícil equi

librio necesario. 

Por eso, asunto tan complejo no parece resol

verse nunc:t de forma definitiva sino que sucesivas 

reformas tratan de ir ajustando la problemática del 

acceso a la realidad del momento. Y la realidad 

actu;tl, con la reciente constitución de la Unión 

Europea, añade a toda esa intrincada problemática 

un nuevo factor que hace su re.~olución mús ;mlua. 

Queda por ver si las políticas de acceso en 

los países de la UF., con independencia del respeto 

a las tradiciones educativas nacionales, simplifican 

los procesos que permiten a cualquier ciudadano 

de la Unión que haya concluido sus estudios de 

enseñanza secundaria superior acceder a cualquier 

centro universitario en cualquier país miemhro, 

respetando y potenciando el principio de igualdad 

de oportunidades en todo su territorio. Los cami

nos dc las homologaciones académicas, los 

Bachilleratos Internacionales o los intercambios de 

estudiantes están siendo las vías más empleadas, 

pero serán necesarias soluciones más imaginativas 

en este terreno si se considera que la educación 

puede ser un importante elemento colaborador en 

la construcción de la nueva Europa. 
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Resumen 

Este artículo expone las formas de acceso a la universidad en algunos países de la Unión 

Europea (UE). Se han seleccionado Alemania, Francia, Italia y el Reino Unido, por ser países de gran 

potencial demográfico, económico y geográfico. Además, porque sus sistemas educativos están bien 

consolidados, e incluso han servido de modelo en otros países. El objetivo es permitir al lector un 

análisis comparativo entre los enfoques de los diferentes países. 

Como resultado, se obtienen algunos elementos convergentes en todos los enfoques descritos. 

Sin embargo, la conclusión más importante es que el acceso a la universidad no es un problema fácil 

de resolver ni que se aborde ele manera idéntica en diferentes países. F.n cada uno de ellos las solu

ciones aportadas difieren según su contexto socio-educativo, ya que ese contextO determina aspec

tos diferenciales y por tanto exige soluciones diferenciadas. Algunos aspectos diferenciadores son el 

grado de cemralización de la administración educativa, la autonomía de los centros de secundaria y 

de las universidades, las necesidades del sistema económico-productivo, la demanda social hacia 

determinadas profesiones, etc. 

Descriptores: Política educativa; examen de acceso a la educación superior; Alemania; Francia; 

Italia; Reino Unido. 

Abstract 

This paper shows the systems of access to Higher Education in France, Germany, Italy and the 

United Kingdom. This selection was done taking into account that these are the largest and most 

thickly populatetl countries and also the ones with the best economy within the F.U. And what is 

even more important is that ú1eír educational systems have a long tradition and have been exported 

to other countries. The aím of the paper is to give the reader the opportunity of comparing the diffe

rent approaches to this issue in the different countries. 

As a result of this comparative analysis, some common elements can be found in the different 

approaches. However, the most important condusion is thar access to Higher Education is not an 

easy problem, and each country has it~ own way of solving it. The reason is that each of them has a 

particular educational and social context that requires a specific solution to the problem. Some 

en• 



aspects that the approaches in the differem coum1;es have to take imo account are: degrec of centra

lism or decemralism of their educational administration; degree of autonomy of their secondary 

schools and univcrsitics; needs of their economical system; profesional demands of their societies, 

etc. 

Key words: Educational policy; access to higher education; France; Germany; italy; Unitecl 

Kingdom. 
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El debate actual sobre las 

pruebas de Aptitud para el 

Acceso a la Universiad. 

Apartado 1 del docu ... ento entregado 

por el IVIinisterio de Educación y 

Ciencia al Consejo de Universidades. 

Toledo, 15 de dicie~nbre de 1992 

1 . Las pruebas de Aptitud 

para el Acceso a la 

Universidad, objeto d e 

debate 

L AS pruebas de aptitud para el acceso a la 

universidad vienen siendo desde hace 

bastantes años objeto de polémica. Sucesoras ele la 

anterior prueba de madurez y reguladas por Ley 

en 1974, han sufrido cambios notables en sus casi 

dos décadas de existencia. Muchos de estos cam

bios se han dchido precisamente al debate genera

do en torno suyo (Muñoz Vitoria, 1993). 

La última reforma clestacahle en su concep

ción y organización se llevó a cabo en 1987, tras 

un período de movilización estudiantil que utilizó 

la supresión de dichas pruebas cono una de sus 

principales banderas. La apertura de un proceso 

de negociación con las organizaciones de estu-

diantes permitió llegar a un acuerdo acerca de su 

reforma, que comenzó a aplicarse a partir de 1988. 

Las modificaciones realizadas en 1987 y 1988 

pretendían, por un lado, reorganizar los ejercicios 

para dar una respuesta más exacta a los funda

mentos que inspiraban las pruebas, procurando 

que el alumno acreditara un nivel de formación 

general y madurez suficiente para acceder a la 

Universidad, a la vez que unos conocimientos 

específicos que pudieran servir como criterio obje

tivo para cursar determinados estudios universita

rios. Así, en el primer ejercicio desaparecía la con

ferencia, y en el segundo ejercicio el alumno 

debía responder a las materias que había cursado 

de acuerdo con la opción por él elegida en los 

estudios de COU. 

Por otro lado, se establecía un cuadro de 

correspondencia entre la opción cursada por el 

alumno en COU y los estudios correspondientes 

para los cuales dicha opción otorga preferencia. El 



conjunto de modificaciones introducidas tendía a 

garantizar una mayor objetividad, junto a una con

creción práctica de la conexión entre opciones del 

Uachillerato y estudios universitarios. 

Con la introducción de las reformas ha coe

xistido una acusada sensibilidad social hacia el 

tema, que todavía existe y se pone de relieve en 

los extensos comentarios periodísticos generados 

cada año en los meses ele junio y julio. Tanto por 

el volumen de personas implicadas ele uno u otro 

modo en ellas como por la tmscendencia que tie

nen para el futuro académico y profesional de los 

eswdiantcs, las pruebas para el acceso a la univer

sidad constituyen una cuestión ·apasionante·, en el 

más puro semido de la palabra. 

Oesde 1988 se ha venido manteniendo la dis

cusión en torno al modelo de pruebas para el 

acceso a la universidad, aunque sin alcan¿ar los 

niveles de acritud y virulencia de anos atrás . 

Iniciativas como la del ·distrito compartido· o el 

reciente e.~wdio experimental ele pruebas objetivas 

para el acceso a la universidad , y la reacción 

expectante que una y otra han generado en la 

prensa, no son sino manifestaciones de la aguda 

sensibilidad hacia esta cuestiún tanto emre las 

autoridades ministeriales como en el conjunto de 

la sociedad española. 

Sin embargo, también esa sensibilidad ha ido 

modificándost:. Si hace tan sólo algunos años 

abundan lt1s manift:staciones en favor de la elimi

nación de h1s ¡m1ehas, hay que reconocer que no 

es tal la opinión predominante hoy en día . 

Aunque hay grupos y personas que continúan 

negando la conveniencia de reali¿ar pruebas con 

finalidad selectiva, la mayor parte de las críticas 

recientes se refieren más bien a las características 

de dichas pruebas, sus efectos y su proceso de 

calificación (Aguirre de Cárcer, ed., 1984h; Latiesa, 

comp., 1986; Latiesa y otros, eds., 1991; Escudero, 

1991). 

Las críticas apuntan en muchas direcciones, 

pero las más frecuentes indican que el examen de 

selectividad es poco objetivo, dependiendo sus 

re.~ultados de factores en buena medida aleatorios. 

Oichos juicios insisten en que las calificaciones no 

dependen exclusivamente de los conocimientos, 

habilidades y madurez de los estudiantes en el 

momento de realizar el examen, sino de factores 

diferentes que escapan a su control: el tribunal 

examinador, la parte específica del program:~ a 

que se refieren las preguntas, los criterios de califi

cación, entre otros. A ello h;~bría que sumar el 

efecto de las notas otorgadas por el centro de pro

cedencia y, en algunos casos, la existencia de 

pruebas especiales para ciertos grupos de alum

nos. Se detecta, por tanto, una cierta dcsconfi¡una 

en relación a la objetividad ele las calificaciones. 

El desarrollo de ese sentimiento ha ido para

lelo al desplazamiento ele la función central atri

buida a las pruebas. En un primer momento fue

ron concebidas corno pruebas de ·madurez· para 

la entr:~d:~ en la Universidad y, por tanto, sólo pre

tendían fijar el nivd que los alumnos ele bachille

rato debían superar p;w1 ser considerados capaces 

de seguir estudios universitarios. ~lás tarde , a 

medida que las universidades fueron teniendo pro

blemas de capacidad para acoger nuevos alumnos, 

se asignó a la prueba la función dt: ordenar a los 

estudiantes para otorgarles prioridad en la ekc

ción de carrer;~ (Muñoz Vitoria, 1993). 

.. ,.x .• 



A medida que e:~ta función ·ordenadora· ha 

ido aumenwndo su importancia, el conjunto de la 

sociedad espailola ha desarrollado una sensibili

dad má~ aguda hacia la objetividad de las califica

ciones y del proce:;o selectivo que implican. 

Puesto que ~e acepta de maner.1 bastante generali

zada que las pruebas son nece~arias (o al menos 

inevitables), se tr.lla de a~egurar que seleccionen 

del modo más justo posible. Dicho de otro modo, 

cada vez se exige a h1~ pruebas que cumplan su 

función ordenadora de nutnent más justa y eficaz. 

Esta dcmanda implica, al menos, dos exigen

cias. La primera, asegurar la igmtldad de condicio

nes de todos los ;tlumnos, evitando que algunos se 

vean favorecidos por el centro de procedencia o 

por un tipo espcdal )' no justificado de prueba. La 

segunda, asegurar que las pruebas son equitativas 

y discriminantes, lo que implica mejorar su capaci

dad de discriminación, su fiabilidad y su validez. 

Oado que las pruebas constituyen el mecanis

mo fundamental para regular el acceso a los estu

dios universitarios y que, por tanto, determinan en 

buena medida el futuro académico y profesional 

de los j6venes, es imprescindible asegurar su justi

cia y, como fenómeno asociado, su credibilidad. 

Para ello, h1 administración educativa tiene que 

cuidar especialmente el cumplimiento de las dos 

exigencias arriba señaladas. Así pues, cualquier 

modificaci6n que se introduzca en el actual siste

ma de pruebas de acceso a la universidad habrá 

dc dar respuesta a esa demanda de justicia e igual-

dad. 

2. Estudios realizados 

acerca de las Pruebas 

de Aptitud para e l 

Acceso a la Universidad 

L A sensibilidad existente hacia esta cues

tión no se ha limitado a las familias y 

medios de comunicación, también ha sido compar

tida por los investigadores y por el propio 

Ministerio de Educación y Ciencia. Entre los pri

meros hay que comem:ar citando obligadamente a 

Tomás Escudero, de la Universidad de Zaragoza, 

verdadero pionero en el estudio de esta problemá

tica, quien en sus trabajos de 197R, 19R1, 19R4, 

19R7 y 1991 (a lguno~ de ellos en colaboración con 

otras person:1s) ha ido presentando y analizando 

diversos aspecto.~ de 1:1 misma . Escudero formó 

parte de la Comisi(>n que, por encargo del 

~linisterio de Educación y Ciencia, elaboró la pro

puesta par.t la reforma de las pruehas en 19R7. 

Otro investigador que se interesó pronto por 

el tema fue Íñigo Aguirre de Cárcer, que realizó 

sendos estudios en 1984 y 1986 y coordinó un 

seminario celebrado en la Universidad Autónoma, 

cuyas ponencias fueron publicadas por el Centro 

de Investigación y Documentación Educativa 

(CIDE) en 1984, con el título La selectividad a 

debate. En ese volumen se incluyen trabajos, 

generalmente ele alcance limitnlo, rea lizado.~ por 

diversos profesores e investigadores. 

Otras jornadas, en este caso internacionales, 

fueron las celebradas en 1986 bajo el auspicio del 

CIDE y el Consejo de Universidades y publicadas 

con el título Demanda de educación mperior y 

rendimiento académico en la Universidad. Aunque 



no se centraron exclusivamente en l;1s pruebas 

rara el acceso a la universidad, incluyeron algt1nos 

trabajo.~ con esa temfttica. 

Promovidas por el C:IDE y el IC:E ele la Univer

sidad Politécnica de ~l adrid, se celebraron en 1990 

unas jorn:1das acerca de La investigaciún educati

/Jll sohre la Universidad, cuyas actas fueron publi

cadas por Latiesa y otros con idémico !Íllllo. En la 

sección dedicada específi camente al acceso a la 

universidad se prcsen1aron algunos trabajos de 

indudable imerés. 

Entre los últimos trabajos realizados por 

invcstigaclores individuales, cabe destacar la tesis 

doctora l de Fernando Muñoz Viwria que, con el 

tíwlo Hl sistema de acceso a la Ulliuersidad e11 

l;'spalla: 7 940-199 7('), fue defendida en la 

Universidad C:omplu1ense de ~l;Jclricl en junio ele 

1992 y el libro de Juan ~L Moreno Olmedilla, Los 

exámenes: U11 estudio comparativo. Craduacicín 

secundaria y acceso a la U11iversidad en seis pui~es 

occidentales. La novedad del primero respecw a 

los trabajos anteriores consiste en h1 perspectiva 

histórica del tratamiento tegisla!ivo y sociológico. 

El interés del segundo radica fundamemalmeme 

en su enfoque compannivo. 

Como ruede fác ilmen1e apreciuse, el 

~l in isterio ele Educación y Ciencia, generalmen!e a 

!ravés del CIDE, ha foment;Jclo los estudios sobre 

b.~ pruebas para el acceso a la universidad, por 

medio de seminarios, jornadas y clivers;Js publica

ciones. Pero su actuaciún no se ha limitado al 

fomemo de esa línea de investigación. En respues-

(' ) N. dd E. b1 tesis ha sido ruhlkada. f . Muñoz Viwria 
( t993): }:'/ Sl~l'f('/11(/ de t/CC('.((j (/ la Un iwl:(j¡/ac/ ('ll r:(pwia: 
19940-1990 ~ladrid : CIIW. 

la a los prohlemas que las pruebas presentan y a 

las demandas y exigencias que desde la sociedad 

se ph1111ean, ha desarrollado en los últimos años 

un conjunto ele estudios sobre las mismas. 

En primer lugar, habría que ci1ar el encargo 

efecwado al CIDE en 1987 para eswdiar los resul

tados de las pruebas, en !érminos globales y en 

función de diversas variables. Fruto del mismo fu e 

un informe policopiado sobre los resultados ele las 

pruebas ele junio de 1987 (~lu 11oz-Repiso y otros, 

1988). Ese primer es!lldio, que encomró cieno eco 

incluso fuera de los círculos ministeriales e investi

gadores, marcó una línea de !rahajo que se pro

longaría en ;1ños sucesivos. Con los resu l1ados 

obtenidos en las convocatorias de 1987, 1988 y 

1989, en una muestra de universid;Jdes españolas 

de diferentes características, se ha elabmaclo uno 

de los estudios globales mfts completos que se 

poseen en la <Jctualidad (Muñoz-Repiso y otros, 

1991). Dicho trabajo constituye referencia obligada 

pa1~1 acerca rse hoy al estudio ele las pruebas para 

el acceso a la universid:1d. 

Por otra parte, el (Jl)E realizó un es!Udio de 

tipo comparativo (Gonólez y Valle, 1990), con la 

intención de dibujar el cuadro in!ernacional de los 

procedimientos y mecanismos de acceso a la uni

versidad en los países de nuestro emorno. 

Por último, hay que ci t;Jr dos encargos efec

!uados al CIDE en los últimos af'ios. El primero, 

cuya aplicación se realizó en junio de 1991, 1ení;1 

por objeto estudiar la utilización ele pruebas obje

Liv;Js para el acce.~o a la Universidad. El ensayo no 

consis1iú en aplicar las tradicionales pruebas ·!ipo 

test•, generalmente compuestas por preguntas de 

alternmiva múltirlc, sino o!ras de carácter mixto. 



Jumo a preguntas absolutamente cerradas, las 

rm1cbas induían cuestiones abiertas a las que el 

estudiante debía responder libremente, pero cuya 

corrección se realizó de acuerdo con criterios 

estrictos previamente establecidos. El informe del 

mismo (CIOE, 1991a) recogió en análisis sistemáti

co de los resultados obtenidos con dichas pruebas 

por una muestra de estudiantes madrileños, así 

como su comparaci<Ín con los obtenidos en las 

pruebas ordinarias. A partir del mismo se elaboró 

un segundo documento (CIDE, I99lb), de carácter 

más renexivo y que planteal><l algunas sugerencias 

ele actuación. 

El segundo trabajo, llevado a ca bo en junio 

de 1992, consistió en realizar una doble corrección 

de los ejercicios presentados por los alumnos per

tenec ientes a un determinado tribunal de la 

Universidad de Zaragoza. Para ello se seleccionó 

un tribunal ·paralelo·, que corrigiú, en condiciones 

semejantes a las del tribunal oficial, una enria de 

las pruebas realizadas por los estudiantes. F.l análi

sis posterior permitió comparar la discrepancia 

cntrc ambas correcciones y su innuencia en las 

calificaciones otorgadas (CIOE, 1992). 

Por Clhimo hay que seña lar la experiencia 

acumulada en ese campo a través de otros dos 

tipos de pruebas de acceso que se realizan en la 

acwalidad: la de los alumnos con estudios extran

jeros convaliclables, a cargo de la UNED (o excep

cionalmente en las Consejerías de Educación de 

h1s Embaj<ldas de España) y, muy en especial, la 

regulada para los que han superado las enseilan

zas del 29 ciclo del plan experimenta l para la 

Hefonna de las Enseñanzas Medias (Orden de 16 

de mayo de 1988- l30E clel 18) y que en elterrito-

rio ele gestión directa del t.linistcrio de Educación 

y Ciencia organiza también la UNF.D. 

El seguimiento del desarrollo y resultados de 

esta última prueba, iniciada en el curso 1986-87 y 

que ~e prolongará hasta el 1992-93, constituye una 

valiosa fue nte de información, especialmente rele

vante pa1~1 algunas de las propuestas ele modifica

ción de la actu<ll, que más :~delante se exponen. 

A la vista ele estos elatos, puede apreciarse 

que el Ministerio de Educación y Ciencia ha desa

rrollado un ;nnplio conjunto de estudios, con el 

doble propósito de conocer en detalle y con pro

fu ncliclacl el funcionamiento ele las pruebas <ICtua

les y ensayar algunas modificaciones. De este con

junto de trabajos pueden extr<lcrse algu nas conclu

siones, que se sintetizan a continuación. 

3 . Principa les conclusiones 

que se ex1:raen de los 

es1:udios rea lizados 

D EL análisis de este conjunto de trabajos 

surgen dos conclusiones inmediatas. La 

primera es que EspaJ1<1 utiliza un sistema de acce

so a b1 Universidad que es en conjunw bastante 

similar a la mayoría de los países de nuestro entor

no (González y Valle, 1990; Moreno Olmedilla, 

1992). no obswnte, cabe destacar una diferencia 

importante con países como Fr<mcia, Alemania o 

Italia, cuyo sistema educativo es cercano al nues

tro En ellos, la prueba aplicada cumple una fun

ción de certificación del final ele la educación 

secundaria, al tiempo que constituye un requisi to 

para acceder a la enseñan2a superior. Por el con

trario, en España la prueba tiene como objeto 



exclusivo la regulación del acceso a !:1 !Jniver

sidad. 

A pesar de esta dircrencia en el carácter de 

las pruebas, se aprecian analogías en lo que se 

refiere a su concepción académica, organización y 

distribución por materias, así como a la composi

ción de los tribunales o la validez nacional de los 

diplomas. También hay que senalar que todos los 

países eviwn la aplicación de un criterio único de 

selecci(m y combinan el exrediente académico y 

los resultados de las pruebas a la hora de calcular 

la nota global de acceso (Escudero, 1991b). Quizás 

las diferenciéiS más significativas radic¡ucn en el 

tipo de pruebas, generalmente más detalladas y 

con más cuestiones que las espa1'iolas, en la intro

ducción de un examen oral par<l las lenguas nacio

nales y extranjeras y en la frecuente conservación 

de las calificaciones de las panes aprobadas para 

sucesivas convocatorias. El conjunto de cuadros 

recogidos en el Anexo 1 (González y Valle, 1990, 

pp. 1R0-1R4), que sintetizan las principales carac

terísticas de los sistemas ele acceso a la universi

dad en seis países ele la Europa comunitaria, per

miten apreciar claramente las semejanzas y dife

rencias existentes. 

Por su parte, también el eswdio de Moreno 

Olmedilla 0992) destaca algunas diferencias rele

vantes entre los seis países que analiz¡¡, lo que le 

rermite hablar de diversos modelos de examen. 

En concreto, contrapone el modelo de los países 

anglosajones (Estados Unidos, Inglaterra-Gales y 

Alemania) con el de los países mediterráneos 

(Francia, Italia y España). No obstante, más allá de 

la consta tación de tales diferencias, termina desta

cando la existencia de lo que denomina ·líneas ele 

convergencia·, que acercan los sistemas de exáme

nes de unos y otros países. De entre sus conclu

siones cabe destacar la demanda generalizada que 

existe en todos los países de una alta comparabili

dad ele los resultado.~ obtenidos, que obliga a ase

gurar un alto grado de objetividad en la elabora

ción y corrección de las pruebas. 

Tras el análisis comrarativo, se hace evidente 

una segunda conclusión: el actual sistema esp<u'iol 

de acceso a la universidad es mejorable, pero no 

puede en absoluto consider:1rse que la prueba sea 

una ·lotería•, como a veces se dice y escribe con 

bastante ligereza. Según se afirma en una publica

ción reciente del CIOE, dicho sistema ·es global

mente adecuado o justo, es decir, guarda relación 

sobre todo con el rendimiento anterior de los 

alumnos y no con elementos extraüos como 

podrían ser el azar, la suerte, el tribunal o el tipo 

de centro. Esta verdad tan simple y de sentido 

común es importante que la conozcan los estu

diantes a quienes se hace un flaco servicio al tras

mitirles la idea de que en la Selectividad "puede 

pasar cualquier cosa". No es así: un alumno puede 

prever con poco margen de error cuál será su 

resultado en Selectividad, conociendo su trayecto

ria académica y la tradición en el acceso a la uni

versidad del centro en que cursa estudios· 

(Muñoz-Repiso y otros, 1991, p. 137). Por otra 

parte, debe insistirsc en que el hecho de que la 

calificación final se obtenga promediando el resul

tado de las pruebas con el expediente contribuye 

a disminuir aún más la aleatoriedad del procedi

miento de acceso. 

No obstante, estos comentarios no permiten 

llegar a la conclusión de que las pruebas sean per-



fectas. De hecho, hay algunos aspectos mejorables 

que acon~ejan la introducción de modificaciones 

en las mismas. 

En primer lugar, a pes<tr de las mejor.ts intro

ducidas en 1987 y 19RR, los datos disponibles 

(~luil o<:-Hep i so y otros, 19ilil y 1991) indican que 

la prueb<t sigue siendo homogenei<:<tdora y que la 

di~Lribución de sus calificaciones prcíctic;uncntc no 

ha variado entre 19il7 y 1989: el 66% de los alum

nos sigue obteniendo una nota comprendida emre 

4 y 6; h<t disminuido algo la proporción de los que 

suspenden con menos ele 4 (del 16 al 13,2%) y en 

cambio han aumentado los que obtienen entre 6 y 

7 (de 14 a 16%); pero el porcentaje de los nowbles 

se mantiene en torno al 4% y el de los sohresalicn

tes sigue en un esc-.tsísimo 0,1%. Bien es verdad 

que, al ser la nota de examen la media de la suma 

de ocho calificaciones, siempre tendení hacia el 

centro de la escala. Sin embargo, sería lógico 

esperar una mayor proporción de alumnos con 

calific;tción de notable y sobresaliente. 

En segundo lugar, la prueba introduce discri

min:tciones no deseadas. Los alumnos con nota 

media de notable y sobresaliente en el expediente 

sufren mayor ·de\'aluación· de sus notas que los 

de suficiente y bien, es decir, la diferenda entre su 

expediente y la nota del examen es significativa

mente mayor y la probabilidad de mantener su 

propia media de expediente en el examen es 

menor (para los de sobresaliente es de un 1% y 

par.t los de suficiente de un 14%). T:101hién hay 

resultados ligemnente distintos en función de la 

opción elegida, tanto en lo que se refiere a la dife

rencia media entre expediente y examen como al 

porcentaje de aptos. Otro grupo que sistemática-

mente obtiene peores resultados relativos en las 

pruebas de :1cceso son las mujeres. 

En tercer lugar, lo que quizá sea más impor

tante, existe la convicción de que se puede y 

deben mejcmu· la validez, la fiabilidad y el poder 

ele discriminación de las pruebas actuales, fu ncl<l

memalmemc a través de la revisión del tipo de 

examen }' la mejora de sus condiciones de correc

ción. Lo cierto es que hasta ahora no se han reali

zado demasiados estudios acerca de ambos extre

mos. El carácter selectivo de las pruebas y su 

papel fundamemal para el acceso a la universidad 

han dificultado su utilización por los investigado

res. No obstante, algunos datos, corno la simple 

comprobación de las variaciones que se producen 

en las calificaciones tms las solicitudes de revisión, 

apuntan a que el criterio de los correctores dista 

de ser unánime. También abunda en esta impre

sión la existencia ele oscilaciones, entre universida

des y en el interior de éstas, en el porcentaje 

medio de aprobados a lo htrgo del tiempo. En esta 

misma dirección se orienta el estudio de A. Sans, 

quien, a partir de los resultados de las pruebas 

para el acceso celebradas en la Universidad 

Autónoma de Uarcelona en 1987, llega a la conclu

si6n de que ·las diferencias entre tribunales, espe

cialmente en asignatmas de letras y humanidades, 

son la fueme de error más importame· en lo que 

se refiere a la ca lidad métrica de las pruebas 

(Sans, 1991, p.225). Y semejante es la conclusión 

que parece desprenderse de algunos análisis 

secundarios realizados por el CIDE en el marco 

del estudio experimental de pruebas objetiva.~ para 

el acceso a la universidad (CIDE, 1991b, p.5). 



El estudio más explícitamente orientado en 

esta dirección es el que desarrolló el emE, en 

coordinación con la Universidad de Zaragoza, en 

junio de 1992. Como se indicaba anteriormente, en 

él se analizcí la posible discrepancia emre dos 

correcciones raralelas de las pruebas reali:wdas 

ante un tribun:il de dicha universidad. Pese a lo 

limitado de la experiencia, .~e pusieron de mani

fiesto algunas conclusiones (CIDE, 1992): 

a) Hay varias asignalUras en que las dos 

wrrecciones produjeron distribuciones de 

notas con distinta media, llegando <1 pro

cluc.:irse discrep;~ncias manifiestas en ;llgu

nas pruehlls concretas, si bien debc dcc.:irse 

que l:1s diferencias llamativas resuh:•ron 

excepcionales. 

h) El análisis de los coeficientes de correla

ción de las c.:alificaciones otorgad;1s en 

cada una de l:1s ;!signaturas puso de relie

ve que las <lsociaciones menores corres

ponden a asignaturas comunes o de letras, 

a las que tradicionalmente se asocia una 

mayor dificultad para ohjetiviz:•r las correc

c.:iones. Oesde este pun!O de vista, resulta 

mucho más satisfactoria la correccicín de 

las asignaturas de ciencias. 

e) No obstante lo anterior y ck:bido al efecto 

producido por el elevado número de prue

bas y su promedio con el expediente, la 

doble corrección no introdujo grandes 

diferencias entre las notas medias de las 

pruebas y las globales de acceso. Así, el 

coeficiente de correlación entre ambas 

nows medias es ele 0.89, que se eleva a 

0.95 en el caso de l:1s nmas globales de 

acceso. En conjumo, puede decirse que los 

tribunales produjeron distribuciones de 

notas finales con diferente media pero :111:1-

meme correlacionadas. 

d) La alta correh1ción general encontrad:! no 

debe enmascarar el efecto, por limit<ldo 

que sea, de discn:pancia emre ambas cali

ficaciones para determinados indi\·iduos. 

En concreto, e~ digna de mención la dis

cordia encontr.1da en casi un 10 por ciento 

de los casos, calificados alternativamente 

de apiO o no apto por uno u otro tribunal. 

Si bien la diferencia es tan sólo de déci

mas, puede tener influenci<l decisiva en la 

calificaci<Ín final positiva o negativa , así 

como en la posibilidad de acceso a deter

minados estudios. 

Sin duda, la incidencia que la corrección 

pueda tener sobre la calificación alcanzada por los 

estudi;mtes, desde un punto de vista individual, es 

un aspecw :1 considerar muy especialmeme a la 

hora de pensar en imroducir modificaciones en el 

sistema de prueba~. 

Precisamente con la finalidad de estudi;~r la 

utilización ele otro tiro de pruebas más fiables y 

con mayor C<lpaciclad de discriminación se llevó a 

cabo por el CIDE el ensayo ;~mes mencionado de 

pruebas objetiv:ls para el acceso a la Universidad. 

Aunque Jos documenws producidos (CIDE 199la 

Y h) recogen más extensameme los resultados del 

estudio, parece oportuno presentar de manera 

simética sus principales conclusiones: 



a) Quiós el resultado más ll;unativo del estu

dio experimental sea que pueden conse

guirse altos índices de fiabilidad con pre

guntas abiertas, si existen unos criterios de 

corrección daros y precisos y si las contes

taciones requeridas de los alumnos no son 

muy largas. Sin embargo, h;•y indicios 

serios de que, aunque estos criterios exis

tan, si la respuesta del alumno es muy 

larga, los índices de fiabilid;•cl tienden a 

bajar considen• blemente. Por otra pane, 

clich;1s pruebas gozan de un notable poder 

de discriminación, lo que permite ordenar 

a los alumnos de manera justa y dicaz, 

evitando en lo posible la influencia del 

nar. 

b) El estudio también pone de manifiesto que 

las pruebas con preguntas cerradas o 

abiertas cortas permiten examinar extensa

mente el programa de una asignatura, lo 

que redunda en favor de su va lidez de 

comenido. No obstante, con este tipo de 

prueb;ls se plantea un problema digno de 

consider;lción: se trata de la existencia de 

objetivos de difícil o imposible medición a 

través de ellas. Concretamente, si uno de 

los principales objetivos de las pruebas de 

acceso a la Universidad es el ele valorar la 

·madurez· del alumno, cabe plantea rse 

hasta qué punto ello es posibk: con pwe

bas como éstas. 

e) Un tercer resultado del estudio es que la 

dispersión de calificaciones no aumentó 

significativamente con la aplicación de 

pruebas objetivas, aunque sí lo hizo el 

número de suspensos. Pero el análisis de 

cad;1 una de las pruebas por separado 

arroja una conclusión que m;Hiza la ante

rior: tomadas una ;1 una, se observa que 

la~ prueb;ls con mejores índices psicomé

tricos (genera lmente, también las mejor 

confeccionadas) consiguen una mejor dis

persión de calific;1ciones. Ello abunda en 

la necesidad de cxtrem;•r la ;nención en 

todo lo que se refiere.: a la confección de 

pruebas. 

d) Un resultado pamlclo al anterior es que las 

distribuciones obtenidas con las pruebas 

objetivas resultan más consistentes y pre

sentan menos irregularidades que las obte

nidas con las pruebas tradicionales. Quiere 

ello decir que ofrecen más garanHas de 

que los resultados obtenidos por los alum

nos no son producto del nar, esto es, 

roseen un mayor poder de cl iscriminacfón. 

Oicho de otra manera , podemos estar más 

seguros de que la ordenación de dos alum

nos con calificaciones cercanas es conse

cuencia ele la diferencia existente entre .su.s 

pruebas y no de otros facto res aleatorios. 

En ese sentido, las calific;•ciones resultan 

más justas. 

e) Una última conclusión del estudio es que 

la preparación de pruebas con un alto 

poder de discriminación es un proceso 

complejo que exige el empleo de procedi

mientos técnicos adecuados. En concreto, 

la confección de un banco amplio de pre

guntas con un adecuado nivel ele dificultad 

y la realización de estudios piloto resultan 



necesarias para preparar pruebas con un 

poder de discriminación apropiado al nivel 

de los alumnos que se presentan a l:ls 

pruebas para el acceso a la universidad. 

Como se decía más arriba, los ~:studios reali

zados ponen de manifiesto que los rcsulwdos glo

bale.~ de acceso muestran coherencia con la tra

yectoria académica de los alumnos. Ahora bien, 

m;ís all;í de los resultados globales, hay que preo

cuparse también por las calificacione~ individua

les. Aunque ligeras variaciones en el ·ordm· final 

de los alumnos no tengan significación est:ldística, 

pueden tener una transcendenci;l decisiva para los 

interc.~ados quienes, con una décima más o 

menos, pueden verse admitidos o no en los estu

dios de su preferencia. En este sentido, es fund;l

mental que la prueba sea lo más objetiva posible y 

que los criterios de calificación sean tan exigentes 

cuanto sea necesario para garantizar los máximos 

de rigor y equidad. 

Otro hecho que citan vario.~ de los estudios 

re.~eiiados es la caída sistemütica de !.1 calificación 

glob;1l de l:1s pruebas con relación al expediente. 

Ello se debe, sin duda, a la diferencia de criterios 

de evaluación mantenidos a lo largo del bachille

r.no y los utilizados en la corrección de las prue

bas. Además, no resultan fácilmente comparables 

las notas obtenidas en unas pruebas celebradas en 

dos días con la otorgada por distintos profesores a 

lo largo de varios años. 

Sin embargo, no todos los al u m nos sufren 

dicha caída en la misma medida. Y lo que es cier

to p:~ra los alumnos, también lo es pam los cen

tros. En algunos centros las diferencias entre las 

c;llificaciones de los alumnos en la prueba de 

acceso y las notas del expediente son :;uperiore~ a 

la media, aunque el número de centros es 

pequeño y, además, no presentan característic:~ 

homogéneas. Este problema, en consecuencia, 

debe abordarse de manera individualizad:! y no 

colectiva. 

Diversas informaciones reunidas por el 

Servicio Cemr.1l de Inspección en los últimos año~ 

ponen de manifiesto algunos datos interesantes a 

la hora de eswdiar este fenómeno: 

a) En primer lugar, se aprecia que la edad es 

un factor determinante en los resultados, 

tanto del COU como de las pruebas para el 

acceso, ya que los alumnos mayores de IH 

años suspenden en mayor medida en 

ambos Dado que ese alumnado acude 

principalmente a los centros públicos, esta

mos ante uno de los factores que explic;ln 

los peores resultados obtenidos por 

muchos de ellos. 

b) F.n segu ndo lugar, la mayoría de los cen

tros mantienen una diferencia entre expe

diente y calificación global comprendida 

en el intervalo de uno a dos puntos. Este 

hecho gamntiza una cierta estabilidad en el 

comportamiento de los centros de un año 

a otro. No obstante, hay dos grupos 

(pequei\os) de centros que se salen ele la 

norma: uno cuyas diferencias son muy 

reducidas (menos de un punto) y otro con 

diferencias muy grandes (superiores a dos 

puntos). 

A pesar de que alguien pudiera deducir lo 

contrario de la observación anterior, la considera-



ción del expedieme a la hora de calcular la nota 

global de acceso contint:w resultando imprescindi

ble. En efecto, existe acuerdo en que una ele las 

funciones de las pruebas es la ·predictora• del 

éxito en los estudios posteriores. Y hay datos con

cluyentes de que el expedieme es mejor predictor 

del rendimiento en los estudios universitarios que 

las pruebas realizadas (Escudero, 1981 y 1986). 

Por el lo, no est:~ría en abso luto justificada la 

minusvaloración ele aquel en el cálculo de la califi

cación global de acceso. 

Esta última observación induce una considera

ción relativa a los ·efectos no deseados• produci

dos por la situaciún actual, así como los plantea

dos por las posibles med idas correctoras que 

pudieran adoptarse. Es éste un aspecto cruci<t l a 

considerar previamente a la toim de decisiones. 

JJaste con señalar un ejemplo que puede servir 

pam cerrar este ;tpartado. 

Dicho (en este caso, hipotético) ·efecto no 

deseado· podría manifestarse como consecuencia 

de la modificaó{m del tipo de pruebas aplicadas. 

Se ponía de relieve al comienzo de este :t panado 

que los países europeos ele nuestro entorno no 

;tplican pruebas objetivas (tipo •test·) para el acce

so a la universidad, al contmrio de lo que ha sido 

la tradi<:iún eswdounidense. Hay quien puede 

objetar que ello es debido ;t una percepción social 

negativa ele dicho modelo de examen. Sin embar

go, hay razones de mayor peso para rechazar su 

apl icaci<Ín generalizada. Quizás la argumemación 

m<Ís poderosa <:n contra de la generalización ele 

las pruebas objetivas pueda encontrar.~e en el efec

to que las mismas ejercen sobre la enseñanza de 

los cursos anteriores. Como ha dicho escudero 

(1984), en la actualidad el •Síndrome de selectivi

dad· condiciona el desarrollo del COU y, en buena 

medida, de todo el I3UP. La introducción ele un 

modelo de pruebas objetivas reforzaría agudamen

te este efecto negativo. El informe emitido por el 

Servicio ele Innovación acerca del estudio experi

mental del ClDE alertaba sobre este hecho: ·las 

pruebas objetivas significan una fuerte "realimen

tación" para las ensei1anzas previas a la prueba. 

[ ... 1 Toda prueba produce, desde luego, efectos ele 

realimentación 1...1 pero los de las pruebas objeti

vas son segu ramente más fuertes· (Servicio de 

Innovación, 1991, p. 8). Y no es casual que, en 

países tradicionalmente partidarios ele las pruebas 

objetivas, como los Estados Unidos, se eleven 

voces que reivindican un tipo de evaluación más 

ajustado a la naturale:ca diversa de las materias 

objeto de estudio y a b diversidad de aspectos ;1 

evaluar en cada una de ellas. 

De acuerdo con estas consideraciones, cual

quier modificación que fina lmente se apruebe para 

las pruebas ele acceso habrá de ser cuidadosamen

te sopesada, pues bien pudiera ocurrir que, tratan

do de resolver algCm problema, introciLtjese otros 

inesperados. Los abundantes estudios realizados 

sobre el sistema actual de acceso :1 1<1 enseñanza 

superior constiwyen una llamada a la cauteht a la 

hora de tomar decisiones sobre propuestas como 

las que a continuación se presentan. 

En conclusión, las pruebas de apti!Ucl para el 

acceso a la Universidad deben satisfacer, de modo 

equilibrado, diversas necesidades. Por un lado, las 

pruebas de aptitud se convienen en la única eva

luación externa del sistema y, en este sentido, 

desempeñan un papel fundamental en el equili-



brio de l;~s enseñ;1nzas impartid~s y en la homolo

gación ele los distintos centros que las imparten, 

públicos o privados. 

En segundo lugar, las pruebas miden la 

m<ldurez ele los alumnos y su c;~pacidad par¡¡ 

seguir con aprovechamiento los estudios universi

tarios. En tcrcer lug;11·, las pruebas reali;wn una 

ordenación de los alumnos, imprescindible para 

decidir, con equidad y justicia, sobre el acceso a 

los distintos estudios para los que se cuenta con 

un número de pl<lZ<lS inferior al de solicitudes. 

Cu;llquier otro sistema de regulación del acce

so a la Universidad que no contemplara estas tres 

funciones simultáne;~mente plante;~ría importantes 

inconvenientes, puesto que todas ellas son impres

cindibles. 

Además, como se ha puesto de manifiesto en 

las págin;~s anteriores, l ;~s pruebas de aptitud 

españolas son, en su conjunto, similares a las que 

utilizan 1<~ mayoría de los p;~íses de nuestro entor

no. Parece aconsejabk, por wnto, mantener los 

aspectos esenciales de las pruebas de aptitud 

espai'lolas, que son comunes a las de los otros paí

ses mencionados. 

El ~linisterio de Educación y Ciencia comparte 

la sensibilidad socia 1 en torno a la exigencia ele 

calidad de las pruebas y, por ello, ésws han veni

do siendo sometidas, en los últimos aiws, a un 

proceso de ordenación y cambio, a fin de ir mejo

rando sus resultados . 

. ,, .• 



Legislación sobre COU y acceso 

a estudios Universitarios 

Recopilación realizada por 

Vicente Álvarez y .Joaquín Toro 

tEY 14/1970 DE 4-S-70 (L.G.E.) 

DECRETO 2459/1970 de 22-H-1970 (130E 5-9-1970) 
(Sohrc t::tlcmlario par:t hi aplicaci{m de la Rcfonn:t 
Educativa). 

DECRETO 2480/1970 de 22-8-1970 (130E 7-9-1970) 
(Sobre ordenación del curso en d atio académico 
1970-71). 

DECRETO 2618/1970 de 22-8-1970. (UOE 19-9-1970) 
(Sobre el e~tablccimicmo de la cv:tluación continu;t 
del rendimiento educativo de los ;tlumnos). 

ORDEN MINISTERIAL de 15-9-1970 (llOE 21-9) (Acceso 
a la Universidad de mayores de 25 años). 

ORDEN MINISTERIAL de 30-9-1970 (130E 19-X-1970) 
(Sohre normas para la implantación con carácter 

experiment;tl del COU pam el cur~o 1970-71). 

OIWEN MINISTERIAL DE 23-X-1970 (fiOE 31-X-70) 
(llontrio escolar en los Cemros de EE.MM. y ~e d:m 

normas al Profesorado de los cemros oficiales). 

ORDEN MINISTERIAL de 3-XI-1970 (130E 24-XI-1970) 
(Se distribuyen los Centros de Enseñanza del 

Di~trito Univcr~itario de Madrid entre su~ dos 
Universidadc~). 

ORDEN MINISTElliAL OE 26-5-1971 (130E 2-6-71) (Se 
regula el acceso a los estudios universitarios de los 

mayores de 25 años). 

RESOLUCIÓN de la D.G.O.E. de 215-1971 (130E 27-5-
1971) (Sobre recuperJción estival del curso 1970-
71). 

ORDEN MINISTERIAL de 7-6-1971 (llOE 1!!-6-1971) (Se 

regula la matrícula en el COU para el curso 1971-
72). 

DECRETO 11!!5/1971 de 1-7-1971 (llOE 13-7-1971) 
(Ordenación del cur~o acadt:mico 71-72 y sobre 

mcdid:ts complementarias del Decreto 2159/1970 
de 22-8-1970). 

ORDEN MINISTERIAl. 13-7-1971 (llOE 20-7-1971) (Sobre 
regulación del COU). 

RESOLUCIÓN de la Subsecret;tría, de 9-ll-1971 (llOE 10-
9-1971) (Sobre impartición en enseñanzas noctur
nas del COU). 

ORDEN MINISTERIAL de 21-X-1971 (llOE 13-XI-197 I) 
(Sobre rt:gimen de acce~o a e~tudios universit:l
rios). 

RESOLUCIÓN de ht D.G.O.A. de 25-Xl-1971 (BOE ll-1-
1972) (Sohre cuestionarios del curso preparatorio 
al COU de los Oficiales Industriales ... ). 

ORDEN MINISTERIAL <.le 2-Xll-1971 (llOE 24-1-72) (Se 
dispone que los antiguos laborales puedan optar 
por la sección que les dé acceso a la Universidad). 

ORDEN MINISTEIUAL de 30-XJI-1971 (130E 12-1-1972) 
(Sobre requisitos generales nece~arios para la 
transformación y dasific;tción de los Centros de 
Enseñanz;t). 

ORDEN MINISTERIAl. de 31-XII-1971 (130E 24-1-1972) 
(Sobre normas complementarias de evaluación del 
COU). 

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 1972 (130E 4-2-
72)(Quc el !'residente resuelva) (Se dictan normas 
p¡¡r;t la aplicación de la O.M. 31-XII-1971 sobre 
evalu:tción y supcrvisión dc COU). 

DECRETO 101!2/1972 de 27 dc abril (130E 1-5-1972) 
(Sobre aplicación de tarifas al COU). 

RESOLUCIÓN dc 17-6-1972 sobre Acceso al COU (130E 
26-6-1972). 

DECRETO 1772/1972 de 30-6. (130E 12-8-72) (Se estable
ce el COU como prcccptivo para ingresar cn las 
carrents oficiales dc la Marina Mercante). 



OitDEN ~IINJSTEHIAL de 10-7-1972 (llOF. 14-7-1972) 
{Sobn.: rexulacilÍn provi.~ional parJ el cur~o 1972-73 
para impanir en centro~ no e~tatales el COU). 

ORDEN ~IJNJSTERlAL de 31-7-1972 (130F. 21-8-1972) 
(Sobre los servicios de Orientaci(m en el COU). 

ORDEN MINISTERIAL 17-X-1972 (UOE 25-X-1972) 
(Sobre h1 Combión Nacional de Evaluación del 
COU). 

OROF.N MINISTERIAL de 7-3-19i3 (130F. 20-3-1973) 
(Sobre incorporJción al COU de alumnos con apro
h:•du en bs m:lleria~ de b:1chillerJto ~upcrior). 

OROEN MINISTEIUAL de 10-3-1973 (JlOF. 2-4-73) 

(Autori:wcil>n COU en Centros no e~tatale~ para el 
curso 73-74). 

ORDEN MINISTERIAl. dc 3-7-73 (130F. 11-7-73) (Sobre 
acceso de los Asistentes So<.:iales a estudios 
Universitarios). 

ORDEN MIN1STEIUAL de S-X-1973 (llOE 26-X-1973) 
(Sobre evalu:1d6n final dc COU). 

OROEN MINISTERIAL de 1-4-1974 (DOF. 22-4-1974) 
(Sobre autoriz:•d6n par:1 impartir COU cn Centros 
no e.,tatab p:1r;1 el curso 74-7Sl. 

I.EY 30/1974 dt· 24 de julit) CBm: 26-7-74, n~ 178) (Sobre 

l'rueh:•~ dc Aptitud pam el acceso a facultades, 
E~cuela~ Técnic:•~ Superiore~. Colegios 
Universitario~ )' Escuel;~s Universiwri:•s). 

DECRJ-~1'0 3514/1974 de 20-XIJ (ll0F. 9-1-1975) (Sobre 
pruebas de :1ptitud par:1 el :1cce~u a bs 
F:t~:uh;~dc, .. .). 

ORDE~ MINISTEIUi\1. 9-1-1971 (IIOF. 10-1-7)) CReguh1 
lo~ ejercido~ t:~pecífkos). 

ORDEN WNISTERIAL de 131-7) (f!OF. 16-1-7) (Por la 

que sc convoc:1n cx:ímene~ extr:1ordinarios de 
C.OU). 

DECRETO 160/1975 de.: 23-1-75 (Se.: aprueba d Plan de 

Estudios dc ll:ichillermo y se n.:gul:t el COU). 

DECIU~TO 991/1974 dc 14-3-74 {Otro modelo de acn:so 
dc los tillllados dc F.P. de S~.:gundo Grado a la 
Univc.: r.~id:ld). 

01lOEN ~IINISTEIUAL 22-3-1975 (UOE 11\ de abril 1075, 
n'' 93) (Pbn d~.: E.'tudios tk llachilkmto y regula
dtín del curso COIJ). 

OROEN MINISTERIAL de.; 12-4-1975 (130F. 18-4-75) 
(Sobrc dasirkación de Centros no estatalt's de 
Uachilll:r.l!o). 

RESOLUCIÓN de.: 29-4-1975 de la D.G.U.I. (UOE 2-5-
1975, n~IIO) (Sobre Prucbas ... c.;n cumplimiento de 

1:1 O.M. 9-1-1975). 

ORDE:---1 MINISTERIAL de 27-5-1975 (130F. 18-4-1975) 
(Sobre contenidos y orient:1cion~.:~ metodológicas). 

ORDEN MINISTERIAL de 31-5-1975 (130E 30-6-1975) (Sc 
constituye la Comisión Coordinador.• Nacional de 
las pruebas par.• el acceso a b Unhcrsidad). 

RF.SOLUCIÓ:-l O.G.O.A. y de l'. e INVE'iTIGACIÓ~ d~.: 
21-8-1975 CUOI-' 6-9-75) (Se tbarrolla la disposi
ción tr.mslloria cuan:• dc la O.M. de 22-3-75 sobre 
COU). 

ORDEN ~IINISTERIAL de 20-9-75 (130E 7-10-75) (Se con

' 'ocan ex:ímenes cxtraordin<lfiM d~.: COU y 
nachillcrato). 

RHL DECRETO 1888/1976 dc 30-7-76 (BOE 11-8-76) (Se 
regulan las tasas académic;~s universiwri:ls). 

ORDEN ~IINISTERIAI. de 11 -9-76 (llOE 22-9-76) (Se 

modiriclln rreceptos de la O.M. de 22-3-75 sobre el 
plan de estudios dc Uachiller.lto). 

ORDEN MINISTERIAl. dt: 13-9-76 {!lOE 27-9-76) (Svbre 

prueb:1~ de el·alul!dón ron c:1r.íctcr cxtr.1ordin:1rio 
P<lr.l alumnos dc COU). 

ORDEN ~11:--liSTF.RIAl de 30-3-77 CllOF. 11-1-~7) (Se pro
rroga 1:1 autoriz;~ciún p:1r:1 impartir COIJ :1 los 

Ccntros cspen:lliz:1do~ en el Curso 
Preunil·crsit;trio). 

RF.AL DECRFTO 1011/ 1977 de 3-'i (BOE 9-F7) (Se 
modifica la COilliXl.'icitin dc ltl\ tribunales) 

RF.i\L DECRETO 2116/ 19T de 23-7-r (BOF. 20-7). 

{Sobre dcrccho individu:ll :1 entmr cn l:t 
Univcrsitl:ldl. 

REAL DECRETO 222)/ 1977 dc 5-!1-77 (BOE 30-!!-ii) (Se 
regulan hs w.,:l~ unil'cr.,it;~ri:ls ¡x1ra cl turso ar:•d~
mico 1977-71-l). 

ORDEN ~ IJNIS1HIAI. <le 2!!-9-1977 ([lOE 19-10- 1977) 
(Se.: disponen [>ruebas de CVll luación extr:1ordinarias 
para alumnos de COU). 

REAL DECRHO 2671177 de 1'H0-77 CUOE 27-10-77) (St: 
suspenden las en.~t:nanz:b de Formari6n J>olítit':• 
durantt: d <:urso :1r:•démico 1977-78). 

RESOLUCIÓN dc la D.G.E.M. de 20 10-77 (DO E 23-10-
1977) (Se.: tb:1rrolla la O.M. de 28-9-77). 

RESOLCCIÓN dc 1-3-1978 de h1 D.G.E.!II. y U. (()OE 1i-
3-1978) (Complementa contenidos y oricntildonc~ 

mctodológic1s dc b 0.\1. 27-5-1975). 



OROEN ~JJNJSTERJAL tk 21-S-197H (liOE 31-5-7/l) (Se 
autori7.:1 :1 Centros no e.,t:ualcs para impartir COU). 

OROEN 1-lJNJSTEIUAli3-7-197X (llQF. 31-7-1971:!, n° 1lll) 
(Mudifica cll'lan de e~ludios de filosofía). 

ORDEN ~IINISTF.RIAl de 1-X-1978 WOE 15-9-1971!) 
Okgub los estudio., nocturno.~ y COIJ). 

RF.AI. OECRF.TO 201!9/197/l de 25-H-71! WOF. 2-9-7H) (Se 
regulan hls tasas universitan;ls pam el curso 197/l-
79). 

ORDF.N MINISTERIAl. de I-12-197H (30F. 6-12-1971!) 
(l'or la que ~e modifica ht tabla equi\'alcnte de los 
es111dios hclg:ts por l:ts corn.:spondientes de 

Uachillenllo, COU y segundot etapa de EGI3 
esp:1ñok.s). 

ORDEN MINISTERIAl de 4-1-1979 (130E 9-l-79) (Se 
estabkce nwtríc.:ub de COU con c:tr;kter excepdo· 
nall. 

01lOEN MINISTERIAl ti<: 12-2-1979 (Se aprueba el aCia 

d~.: l~tlificad<>n final de los :tlumnos dc COU). 

ORDEN MINISTEIUAl de 13-2-1979 (llOE 6-3-1979) (Se 
est:1hlece modelo de acta fimtl de los alumnos de 
COU). 

ORDEN ~JJNISTEIUAI. de 19-2-1979 (OOF. 3-3-79) (Se 
desarroll;t el R.D. 181/197H de 2-3-78 sobre conva
lidación de COU de los estudios realizados en el 
exlrJnj<.:ro por los <.:migmnt<.:s). 

ORDF.:\ MINISTERIAL de 20-2-1979 (130F. 3·3-79) (S<: 
adscrihen a b Universidad de Akalá de H<.:nar<.:s a 

cen1ro~ docentes dependientes de l:t U. 
Complutense de Madrid). 

ORDEN MINISTF.IUAl de 2-5-79 (UOF.) {Introducen lige

ras modific:triones en la r<.:gulación de los ejerci
cios). 

ORDEN Ml:'llSTEIUAl de 4-6-1979 CllOE 6-6-79) (Sobre 
<.:l'a lu;•ciún final de COU). 

ORDEN MINISTERIAl de 4-6-1979 (llOE 30-6-1979) 
(Sobre ordenadún ti ~: lu formac.:i6n Profcsionul 
dur:1nte el curso 1979-HO). 

ORDEN /IIINISTERIAI. de IH-6-1979 (OOF. 27-6-1979) 
(Sobre supcraciün tkl curso COU). 

ORDEN ~liN ISTEI{(A l. IH-6-1979 (130E 27-6-1979) 
Otegub el procedimiemo de valor:a:ión de COU). 

REAl DECilETO 2001/ 1979 de 14-H-79 (OOE 23-8-79) 
(S<: r<.:guhm h•s t:Jsas universiwrias parJ el curso 79· 
HO). 

ORDEN ~IINISTF.RIAl d<.: 9-X-1979 (BOE 15-X-79) 
(C:nnhio en la <.:~tructur.• de la prurba tk aptilud). 

ORDEN WNISTERIAI. de 22-11-79 (OOE 19-12-79) 
(Sohrc equipar.1dón del O;ldlillcrato Internacional 
con el COll). 

ORDEN MINISTERIAl dr 11-1-19!'!0 (UOF. 12·1-HO) 
(Sobre plazo cx1r.1ordinario de matrícula d<.: COU). 

CIRCULAR n" 2 D.G.E.M. curso 191!0-1!1 de 1-9-19HO 
(Matrícula <.:n COU con una o dos asi¡:natur.•s pen
dientes de U;~chillemto). 

ORDEN MINISTERIAL de 12-12-19!!0 (OOE 29-12-19!!0) 
(Sohrc convalidación de esiUdio., ;tustrJJi:mos por 
lo~ corrcspondirnt<.:s de E.G.U. y C.O.U.). 

CIRCULAR de b Subsccr<.:wría del MF.C d<.: 1-6-19!!1 (Se 
adar.m dcwrminados extremos d<.: la Cin;uh1r n2 2 
de 1-9-19!!0). 

REAl DECRETO 3451/19!!1 de 13-XI-Ill (UOF. H-2-1!2). 
(Se modific;~ <.:1 porcentaje de ingreso en racuha
dcs). 

ORDEN MINISTERIAL de 19-7-191!2 (130F. 2H-7-19R2) 
(Por la que .se regula la convalidación dc estudios 
d<.: la Replihlica de lrh1nda por los cquivalcnt<.:s 
españoles de E.G.D., O.U.P. y C.O.U.). 

ORDEN MINISTERIAl de 3-5-191:!3 (Introduce ligeras 
mo<.lil'icadoncs en 1:1 reguh~<:iím de los ejercicios). 

ORDEN MINISTERIAL de ll-6-191:!3 (OOE 11-6-19ll3) (De 

convalid<~citÍn d<.: estudios de lnglaiCrrJ y Gales por 
los correspondientes españoles del Ciclo Superior 
de E.G.U., O.U.P. y C.O.U.). 

LEY ORGÁNICA 11/19H3 de 25-H-1!3 (UOE l-9-H3) 
(Refornla Universitaria). 

ORDEN MINISTERIAL de 28-11-1983 (130E 6-12·191:!3) 
(Oc conv¡¡Jidaci6n de estudios d<.: F.Mados Unidos 
por Jos correspondi<.:ntes de Cido Superior d<.: 
E.G.ll., O.U.P. y C.O.U.). 

OllOF.N MINISTEHIAL de 29-Vl-19H1 (OOE 7-6-191!4) 

(Sohr<.: mnv;•lid;~ción de estudios d<.: ldiom<1 extran
jero entre F.P. de 2'' gmdo y el COIJ). 

ORDEN MINISTERIAL de 25-9- 19H1 (00E 29-9-1!4) 

(Heguh•ciún de los títulos de F. P. de Segundo 
Grado :1 las Escudas Univcrsitari¡¡s). 

RESOLUCIÓN de 1 5-2- 191!5 d<.: la D.G.E.U. (BOE 5·3· 
19!'!5) (Sobre pruehas y calific;lción de COU). 

REAl. DECRETO 334/19ll5 de 6-3-!!5 (UOE 16-3-19!'!5) 
(Sobre ordenación de la Edut~lción Especial). 

REAL DECRETO 771!/19!'!5 de 25-5-HS (OOF. 30-S-ll5). 
(Incluye en las prueb;~s de aplitud una pru<.:h<l de 
Idioma exlranjero). 



REAL DECRETO 1005/1985 DE 26-6-llS (Regulación pro
visional dd ingreso en los Centros Universitarios). 

LEY ORGANICA X/1%5 de 3-7-19!l) regubdora dd 
DERECHO A LA EDUCACIÓN, en la Disposición 

:Jdic.:ional 1~. 2.a), y R.O. 942/ 191\6 de 9-5-1\6: tienen 
carkter de nornw h:'Jsica). 

REAL DECRETO 1557/19H5 de 2S-S-19RS (130E 3-9-H5) 
(Sobre rcgubciím de.: tasas para el n1rso 19S'i-H6). 

RESOUJCIÓN de 12-XI-19X'i D.G.Ul. (130E 30-XI-19ll'i) 
(Desarrolla la 0.~1. 1-S-197X, reguh1dor:J de.: los 
c.:studios nocturnos de COU). 

ORDEN MINISTERIAL de 19-XI-19H5 (130E 4-12-SS) 
(Plan experinu:ntal para la Rdorma de bs 
Enseñanzas Medias). 

RFn'iOLUCIÓN de 29-4-19S6 de la D.G. E. UNIV. (Se.: da 

nueva redacción al runto 12 de !:1 Resolución de 
29-4-1975). 

REAL DECRETO 943/I9S6 de 9-'5-!l6 (flOF 14-5-1!6) (Se 
regulan los rrocedimic.:ntos rara el ingreso en los 
Centros Universitarios). 

ORDEN MINISTEIUAI. de 7-4-191!6 {Introduce ligeras 
modincaciones en h1 regulación tk: los ejercicios). 

RESOLUCIÓN de.: 30 de.: abril de 19H6 de )¡¡ D.G.E.U. 
(Sobre c:1lcndario de: las Prucb:ts de Aptitud para 

acce.~o curso 19H5-X6). 

REAL DECRETO 942/ 19S6 de.: 9-5-19H6 (130E I1-'i-19ll6) 
(Se establecen h1s normas gc.:nerales para la re:Jiiza
ciún de experiment:Kionc.:s c.:ducuivas). 

REAL DECRETO 913/19X6 de 9-'i-H6 (Tiene c.:n cuema las 
prioridades en el acceso a las Escuelas 
Univcrsiwri:Js). 

OIWEN MINISTERIA L de 5-6-!9S6 (130E 6-6-X6) (Se 
rc.:gui:J i:J 0.!1!. de.: 25-9-X4). 

ORDEN ~IINJSTERIAI. 21-X-19X6 (130E 6-XI-19H6, n" 
266) (Se.: define y :1prut:b:1 la cxpcrimcnwciún :ti 
segundo cido dt: Ensc:Ji:lnz;¡ Secund;Jri:J). 

ORDEN MINISTERIAL de ll-5-19S7 (1301·: 23-5-ll7) (Sobre 

prut:b;JS de aptitud [):lr:t alumno~ que.: superen J:ts 
cnscñanz:t.~ cxperimemalc.:s de segundo cido dt.: b 
l!c.:forma de las Enseñanzas ~lcdbs). 

I!ESOLUCIÓN de.: Hl-'5-191>7 de la Sccretarí:l General de 
Educ;tcirín (BOE 20-5-19};7) (Se dictan instruccio

nt:.~ JXlra d final dd curso H6-H7 en di.~t inws cen
tros). 

I!ESOI.UCIÓN de 25-5-19H7 rectific;tndu la anterior dt: 
IH-5- 19H7 (l30E 27-5-19H7). 

ORDEN ~IINISTERIAL 3-9-191!7 (!lOE 7-9-191!7, nn 214) 

(Sobre Pruebas tlt: Aptitud para el :Jcccso a 
Facul!adcs, E.T.S ... ). 

ORDEN WNI~'TERIAL 3-9-191!7 (130E 14-9-19S7, nn 220) 

(Se modifican las 0.~1. de 22-3-1975 y dt: 11-9-1976 
en los Ap<lrwdos de.: COU). 

OI!DEN ~IINISTEIUAL 25-I-19AA ([lOE 2S-1-19SH, nn 24) 

ORDEN ~IINISTEIUAI. de.: 14-3-19/lll (llOE de 17-3-19HH) 
(Por b que se regula d régimen dt.: <.:quivalt:nt'ia' 
de estudios del R<.:ino Unido de.: Gran 13retaiia e 
lrhtnda dd Nortt: con los correspondientes cspario
lc.:s cit.: E.G.l3., ll.U.I' y C.O.U.). 

ORDEN MINISTERIAL de.: 14-3-19HH (UOE lll-3-19HH) 
(l'or i:J que se regula el régimen de.: cquivalent:i:t.~ 

de.: los e'tudios Portugueses con los rorrc.:spondi<.:n
tcs españoles de E.G.I3, 13.U.P. y C.O.U.). 

ORDEN MINISTERIAL dt: li-4-19SH (llOE I6-4-19SH) 
(Por b que se <!prueba J¡¡ whh1 dl: cquivalt:ncias dl: 
los estudios dd sistc.:ntl educatÍ\'O Holandés con 

los corrc.:spondicntcs españoles de E.G.I3., 13 .U.I'. y 
C.O.ll.). 

OitOEN ~ I INISTERIAI. de ll-4-19SH (llOE !6--1-19í!S) 

(l'or l:i que se.: <!prueba ht wbla de equiv;tlent:ias 
del sistema c.:duc;nivo Suizo con los mrrc,pondien
w.~ t:sp;uiolc.:s dt: E.G.l3, ll.U.P. y C.O.U.). 

!lEAL DECRETO 406/ I9HH de 29-4-1988 (130E 30-4-19Sll) 
(Sobre organizadón de.: las Prucb:ts de Aptitud par;t 
el :1cccso a F:rcull:ldl.:s, Escue las Técnicas 
Superiore.~. Colegios Universiwrios, composición 
de tribun:1ks). 

ORDEN ~IINISTERIAL de 16-5-19!!!! (llOE IH-5- 19SH) 
(Sobre l'rucb¡Js de ;Jptitud para alumnos qul: supe
ren las cnserianzas experimentales del segundo 
cido de 1:1 Reforma de h1s EE. M~I.. que tcnddn 
rigenda dur:nll<.: los dos :uios académicos siguic.:n
tc.:s a i:J fecha dd inicio de.: las nueva, t:nseri:mzas 
del Barhillc.:r:llo). 

REAl. DECRETO 557/ 19HH de 3·6-19í!X (Modifica los pro

cc.:dimicntos de ingreso en Centros Univc.:rsiwrios 
tic los RIWD. 943/ 19S6 y 406/ 19llH). 

ORDEN MINISTEI!IAL de 1-7-19XH (t\ lodificarión de 
c.~tudios ntKturno.,). 

ORDEN ~IINISTERIAL íl-7-19H.'l (Regula las l'rut.:bas tic 
Aptitud ... p;tr:J estudios t:xtr:111jcros convalida bies). 

OI!DEN MINISTERIAL de 22-7-I9HS (llOE 30-7-19HX) 
(Por )¡¡ que.: se apruel>:1 la tal>b de t:quivalcnri;J.~ de 

los estudios dd sistema ~durativo Can;rdiense con 



lo~ com:~pondil:nu.:~ esp:uiob de E.G.l3., l3.U.I'. y 
C.O.U.). 

ORDEN MI:'-JISTERIAI. 31-R-19HH WOE 3-9-191lll, n~ 212) 
(~lodclo <k :r<t:t de COU, modifir:mdo el aprobado 
por 0.~1. de 12-2-1979). 

ORDEN MINISTERIAL 14-12-19AA WOE 10-1-19119, n~ 8) 

(l{c1·is:t el modelo de act:t <.le COl, de.: la O.M 
3l.K 19HH). 

OIH>E~ ~11\IISTEIUAI. de.: 27 1-19!!9 mm: 3-2-1989) (Por 

l:t quc sc :tpruc.:h;t el ré)(imcn dc cquir:tknci:ts de 
los cstudios del sistem:l c.:duc:ttii'O de EE.UU. dc 
Amérk:t ron lo., cnrrcspondic.:nte., c.:.,pañolcs de 
E.G.U., B.li.P. y C.O.U.). 

lti:SOI.UCIÓN dc 7-2-19!!9 de la Sc.:uctarí:t G.T. (l30E 11l-
2-191l9l (l'at~t l:t :tplic::tri<'lll de l:t 0)1. de 27-1-19!!9 
por l:t !JIIl' se :tpruch:l el r~ginH.:n tk equivalencias 
tic los cstudios del sistt·m:t eclucuivn de EE.UU. de 
Américt wn los wrll:spondientes csp:ttiolcs dt.: 
E.G.Il., 1!.11.1'. )' C.O.U.l 

0Jt()I:N ~IIN I STEIUAI. dc 17 2-191!9 WOE 25-2-19!!9) 
(Por l:t quc .se :1pn1eb:J d régimen de equi1·alencias 

de lo:- e~tudios del sistc.:m:1 cducltii'O de ht 
lkp(thltct dt· lrl:tnd:J con los correspondiente.:' 
españoles de.: E.G.l3., 13 U.l'. y C.O.U.). 

ORDEN ~IINISTERIAL de.: 16-1-1989 WOE 2--)-!!9) 
( Estahlc.:n.: nitc.:nos cqutv:tlc.:ntes a los del R.D. 
))7/ l!R dt· .3 de.: junto p:1r:t :tlumnos del sistc.:ntt 
ordin:trio). 

RESOLUCIÓN de 16-S-1989 de l:t D.G.E.SUPEIUOR por 
l:t qut· se tb:trrnll;t l:t O.M. ll-7-19AA (l30E 20-6-
19X9, n~ 146>. 

ORDEN MINISTEIHAI. <k: 7-6-19!!9 de h1 O.G.E.S. (tb:t
rroll:mdo l:t O.M. de¡¡ 7 19HH sobre l:ts pruc.:b;ts dt.: 
:tptítucl ... wn estudios c.:xtr:tnjeru.,). 

Olt()EN ~IINISTEIUi\1. 21-7-19X9, (llOE 3-!l-19!!9) 

(l)esarroll:i cliW. 943/191l? de 3-'i-19119, modifi<.::t· 
do por el H.n. SS7/191lH de 3-6-19AA, sobre: proo:
dimíentm p:tt:l el ingre~o c.:n Centros Unil•crsítarim, 
:t c.:ft:ctn~ de su :tplk:tri<'m :t los :tlumnos con e.qu
díos l'Xtranjcros l'Ofll':tlidahlcs). 

OltDI·:N MINISTERIAl. dt: 16-3-1990, (modific:mdo c.:l 
ingreso en lo., C:c.:ntm' l!nilw.siwrio.s de lo.s RIUiD. 
943/19X6 y 406/1911!!). 

ORDEN ~111\ISTEIUAI. de: 1 6-1!)1)0 Wm: 9-'>-1990) (Por 
l:t 1111c ~e :tprueh;t el ré~imen de equil·alc.:ncias de: 
los c.:Mudíns curs:tdos c.:n bs F scuclas Europeas con 

los corrc.:spondit.:nte.s t·~p~tiob de: E.G.B., B.ll.P. l' 
C.O.U.). 

LEY ORGÁNICA 1/1990 I.OGSE (l3QE ·l de: octuhn: de 
1990, n" 238). 

ORDEN Wl\ISTERIAI. i-6-1991 (BOE 7-6-1991, n" 136) 
(Sobre Gtlifir:tdonc~ de Jo~ alumnos y condiciones 
de: in~nipdón de COIJ, no h:1y límite de.: :tsiKn:uu
r.ts par.1 podt.:r ex:tminarsc.: c.:n sc.:ptic.:mhre). 

REAL DECRETO 100511991 d1· 14-6-1991 (l30E 26-6-
1991) (Se rexul:tn los procedimientos par.1 el inwe
so en lo.' Centros l,;nirer~it:trios. Enund:1 los estu
dios univc.:rsit:tnos vim:ulado~ a las difen.:ntes 
opcionc.:s tlc.:l COIJ l' a l:ts mod:tlid:tdes del 
l.bchiller:tto Exp~:ríment:tD. 

REAl. DECRETO 91!6/ 1991 tic 14 ele julio (l30E 25-7-
1991), c.:n su :1rtkulo 23.1 ·l:1s :tdmínístr:tt'iont·~ 
püblil::1s ;tdoptar:'tn mc.:díd:t~ p:1ra que l:t estructu t~l 

y el currículo de l:ts enseiianza~ mtl c:tr:kter c.:xpr
rimental :ti :unparo del R.D. 9f2/19H6 de 9-S-19X6 
t·omit.:m:t.:n :t ser :td:tptad:ts c.:n c:l rurso 1992-93•. 

ORDEN ~IIN1STEIUAI. de 26-7-1991 (llOE ¡¡.¡¡ 1991) (Por 
l:t que se t•.,whlcrc un nuevo régimen de: c.:quil·a
lt.:nt:ias dc los estudios del st,tema c.:dur:tttl'o 
lt:tli:tno ron los rorrcspondicntes c.:spañolc.:s de 
E.G.I3., 13.U.P. l' C.O IJ.). 

ORDEN Mll\ISTF.RIAL de 26-7-1991 (l30E !1-H-1991) (l'or 
l:t que: se: c.:~tahlerc un nm·1 o ré~imen de.: equi,·a
lt.:nt:i:ts de Jo_, estudios del ststenw c.:duratil'o 
Alemán con los corrc.:spondic.:ntc~ l'sp:uioles de 
E.G.l3., 13.U.I'. y C.O.ll.). 

Rf.'lOLLCIÓN de 31-'7-1991 de l:1 D.G.IU'. y E S. (UOE 
6-9-91) (Se modifk:t c:l contc.:nido tk- litc.:rawr:t y 

Filosofía en COU par:1 l:ts Unil'c.:rsid:tdt\' m:tdri
lc.:ñ:ts). 

OROE~ MINISTEIUi\1. de 20-9 1991 (UOE 2 l' ~-10-91J 
(Snhrc.: imp:1rtición de: COU c.:n cc.:ntros ptív:u l o~J. 

RESOLUCIÓN de l:t St·cretari:t de E.st:tdo dt· EduGtdtm 
de 21-10-1991 (130E !1-11-1991) (Sobre ad:tptari(lll 
de: l:t norm:ttil':t de: bc.:cts y :t)'udas :1 la 0.~1. de <i-
6-1991 .sobre r:tlific:lciún de COU). 

RF.SOLIJCIÓN dt• 26-11-1991 de: l:t St'tTI'l:tri:t Gcncr:tl 
Téc:nk:t para la :tpliclt'it'm dc );¡ CDJ. de 26-7-1991 
(stlhrt• c.:qutl :rlt:nci:l.\ de: los e.studios dc:l sistt·m:t 

edur:HÍI'Cl :tlcm:ín l' los corrc.:spondíc.:nte.~ csp:uio
b). 

REAL OECRI:TO 1700 1991 de: 29-XI-1991 WOE 2-XII-
1991) (E.,truuur.t dc.:l nuc.:\'0 l3:tdlillc.:r.uo). 



ORDEN MINISTERIAL 12-6-1992 (130E IX-6-1992, n~ 146, 
errores BOF. 1-7·1992) (Se re¡.:ulan las Prueb:1s de 
Aptitud p:u:1 acceso ... con estudios extr.m¡ero., con
\':llid~hlcs). 

ORDEN l>IINISTERIAL 10-Xll-1992 (UOE 12·1·1993, n~ 
10) (Se regul01n las prueha., de acceso :1 la 
Universidad de los :llumnos quc hay;m cur.-.ado las 
enseñunzas dc Uachillcrato prcvisws en la Ley 
Org(tnicu 1/1990 de 3 de octubre, durante cl perío
do de impbnt;lción anticip;l(b de estas enseñanzas. 

llESOI.UCIÓN de )-2-1993 de 1:1 D.G.E.S. (UOE 1""·2· 
1993) (Sobre la realización de lus pruebas para 
:lt'l'e.\o :1 la Universidad parJ el cuoo 1992-93). 

KESOI UCIÓN de 16-3-1993 de la D.G.K.P. y E.S. (l.lOF. 

7-4-1993) (Sobre modificlcillll del contenido de 
Fisic:1 en COU p:tra los centro.s de l:~s 

Universidades madrileñas). 
ORDEN 1\IINISTEIHAI. de 13·5·1993 (l.lOE 19-S-1993) (Se 

dctcrmiml la Universidad a la que mrrcsponden los 
:llumnos con estudios extranjeros). 

I!EAL DECilETO !>07/1993 de 21!·5·1993 (!.lOE X-6-1993) 
(Modifica el R.D. 406/ 19XX de 29-4-198!1 sobre 
org:miz:1dcín de la.-. pruebas de aptitud par.1 :~cce.-.o 

:1 F., E.T.S. y C. U.). 

OnDEN MINISTERIAL de 9-6-1993 (!.lOE 10-6-1993) 
(Sobre Pruebas de Aptitud par:1 <lt'l'c.su :1 c.-.tudios 
universitarios). 

INSTRUCCIONES tic las D.G.R.P. y E.S. dc 29- 11-1993 
(Sobre l:1s pruch:~s ti<.: Acceso :1 1:1 Universid:~d d<.: 
los :dumnus que cursun el Nuevo Oachill<:rato en el 
t:urso 1993/94). 

nr~'IOLUCIÓN de 19-1-1991 de la D.G.ES. (UOE S-11-9.¡) 
(Se establct:cn los pinos par:• la realiz:1ción d<.: bs 
pruebas de aptitud parJ el acceso a la üni1·ersidad 

dur.mte el (Urso 1993-1990. 

ORDEN ~IINISTF.RIAl de 4-'i-1994 por la qu<.: ,,e modifi
ca b de 12-5-1992 (BOE 11-5-94) (Se n:gulan bs 

pruebas dc :lfllitud para el acceso a F:lcuh:~dc.-., 
Escucbs Ti:cnicas Superiorc.:s y Colc)(ios 
Univ<.:rsiwios de alumnu.s con <.:studios extranjeros 
(01)\':llid:l bies). 

INSTRllCCIO:-lF.S (11) de bs O.G.ltl'.y E.S. de 31-1-1991 
(Sobre la~ prueh:1~ de acceso a 1:1 uni\·er.-.id;ld de 

lo~ :~lumno.-. que.: curs:m el nue1·o l.lachillerJlO en el 
curso 1993-94). 

INFORMACIÓI\ dirigill:l :1 los Ccntros que imparten el 
Nut·vo lbdlillc.:r:lto sobre las pruebas de :lt'ccso :1 

la 1 lniversidad. 

OIUE 'TAClONES para b confecciún de ex{imt:ncs y 

prep:1r:H:i6n de b1\ (HUt:i>as d<.: acct:so a b 
Unil·er~id:u.J de lu~ alumnos que h:~yan curs:~do b~ 
en~ciian7as de bachiller:1t0 previst:~s en la Ley 
Or)(:inica 1 1990 de 3 de uctuhre de Ordenad(m 
Gener.1l del Sistema F.duc:~tim. 

0){0EN ~JJNISTERIAL de 19·5·1991 (llOE 24-'i-9-i). 
Actualiza el anexo de 1:1 0.~1. 10-XJI-92 por la quc 
s~.: regubn i:ls rruel>:~s de :1cccso a l:1 Universidad 
de los alumnos que.: hayan cursado las enseñ:mz;l.s 

dd ll:lchilkr.un LOGSE. Se amplía la dumci6n de 
los <.:jercicios y precisa h1s materias sohrt: las qu<.: 
rcrsar:. el primer cjcrcicio d<.: l:~s prueb:t,,, 



nor 
los 

as para 
autores 

1) TARBIYA , Revista de Investigación e 
lmwvación r:duwliva, admite trabajos y artí
culos inéditos en castellano para cada una ele 
sus secciones. La aceptación ele los mismos 
corresponde al Consejo ele Redacción y serán 
remitidos a nombre de la Revista o al Editor. 

2) Los originales deberán enviarse en disquete, 
tratados en WP. Además se entregarán tres 
copias impresas a una sola cara, en hojas DIN 
A-4 y con un margen neto a la izquierda. Su 
extensión no excederá de 20 folios (icono
grafía aparte). 

3) Se incluirá una primera página en la que se 
indicarJn en el siguiente orden: título del tra
bajo, nombre y apellidos del autor o autores y 
cemro de trabajo de los mismos con su direc
ción completa. Igualmente figurará un resu
men en castellano y su traducción inglesa, de 
no más de 200 palabras, así como de 3 a 6 
palabras claves en ambos idiomas. 

4) Los trabajos que recojan investigaciones expe
rimentales constarán ele introducción, méto
dos, resultados, discusión y referencias. 

5) Las referencias bibliográficas en el seno del 
texto, se citarán entre paréntesis con el apclli
do(s) del autor y ai'lo. Si el nombre del autor 
figura en el texto, se citará únicamente el año 
entre paréntesis. 

6) La bibliografía se incluirá al final del trabajo 
siguiendo los criterios fijados por la APA, es 
decir, en orden alfabético de apellidos, inclu
yendo autor(es), año, título completo, lugar de 
edición y editorial. En el caso de artículos de 
revistas se incluirá, autor(es), año, título, nom
bre y nQ de la revista, y número ele páginas. 
Ejemplos: 
l3HINCONF.S, l. (Comp.) 0991): Lecturas para 
la formaciótl inicial del profesorado. Madrid: 
Ediciones de la U.A.M. 

GONZÁLF.Z, F.. 0991): Escalas Reynell, adap
tación a la población española. Cuadernos del 
!.C.F.., 18, 33-50. 

7) Las notas se relacionarán numeradas a pie de 
página. Si dichas notas incluyesen referencias 
bibliográficas, se citarán según el criterio fija
do en el punto )Q. 

8) L'l tablas, figuras, cuadros, gráficos, esquemas 
y diagramas, se presentarán en tinta negra 
sohre papel blanco. Se envia rán en hojas 
inclerendientes numeradas y con su título o 
texto explicaüvo (si lo hubiera) mec<~nografia
do a doble espacio en hoja aparte. El autor 
marcará en el margen del texto, a lápiz, con 
el número correspondiente, la ubicación apro
ximada en la que deberán aparecer los mate
riales iconografiados, independientemente de 
que aparezca explícitamente señalado en el 
texto. 

9) Salvo casos excepcionales, no se admitirán 
fotografías, que deberán ser en blanco y 
negro, en brillo y de calidad suficiente para 
su reproducción. Su tamaño no será inferior a 
6 x 9. Deberán ir numeradas al dorso indican
do el apellido del autor o primer autor del 
trabajo. Sus títulos o textos (si los hubiera) 
deberán no surerar los cuatro renglones, 
mecanografía dos a doble espacio en hoja 
aparte. Igualmente se indicará en el margen 
del texto, a lápiz, su ubicación aproximada. 
Fotografías y textos se enviarán dentro ele un 
sobre propio. 

10) Los originales que deban ser modificados para 
su publicaci<Ín, serán enviados a sus autores. 
Así mismo, se comunicará la aceptación de 
trabajos para su publicación. 

•;e• 



colección cuadernos del ICE 

1. BRINCONES, l. (Comp.) 
Lecciones para formación inicial del profesorado 
1990 239 páginas ISBN: 84-7477-312-1 P.V.P.: 1.500 ptas. 

2. BOSQUE, J.; MORENO, A.; MUGURUZA, C.; RODRÍGUEZ, V.; SANTOS, J.M. y SUERO, J. 
DEMOS, un programa para la enseñanza y el estudio con ordenador del crecimiento 
de la población. 
1990 129 páginas y disquete 3 1/~ ISBN: 84-7477-368·7 P.V.P.: 2 .500 ptas. 

3. ARROYO lLERA, F. (Comp.) 
Lecturas sobre medio ambiente, algunas aplicaciones educativas. 
1992 196 páginas ISBN: 84-7477-377-6 P.V.P.: 1.500 ptas. 

4. GRUPO LOGO MADRID 
Hoja de cálculo en la enseñanza de las matemáticas en secundaria. 
1992 132 páginas y disquete 3 112 ISBN: 84-7477-409-8 P.V.P.: 2.000 ptas. 

5. ALONSO TAPIA, J. (Dir.) 
¿Qué es lo mejor para motivar a mis alumnos? Análisis de lo que los profesores 
saben, creen y hacen al respecto. 
1992 134 páginas ISBN: 84-7477-408-X P.V.P.: 1.000 ptas . 

6. GARCÍA SOLÉ, J. y JAQUE RECHEA, F. (Comps.) 
Temas actuales de la física 
1992 203 páginas ISBN: 84-7477-407-1 P.V.P.: 1.200 ptas . 

7. MALDONADO, A.; SEBASTIÁN, E. y SOTO, P. 
Retraso en lectura: evaluación y tratamiento educativo. 
1992 127 páginas ISBN: 84-7477-419-5 P.V.P.: 1.000 ptas. 

8. GARCÍA RUANO, J.L. (Comp.) 
Curso de actualización en Química: aspectos relevantes de la Química actual. 
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